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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Unidad de Programas Especiales
Córdoba

Núm. 1.965/2010

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (BOE del 27/11/92), se publica el presente

Edicto, a fin de que surta efectos como notificación a los respon-

sables afectados.

Relación de Comunicación de Apertura recaídas en expedien-

tes de derivación de responsabilidad, de conformiad con el artícu-

lo 69.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 1992 (BOE de

27/11/92):

Expte.- Identificador.- Nombre/Razón Social.- Domicilio.-

155/2009; 140066905341, Francisco Sánchez Maestre; C/ Do-

lores Ibarruri, 1-esc.2-3º-1 (14011 Córdoba).

Se indica q ue los respectivos expedientes están a disposición

de los destinatarios del presente Edicto en las dependencias de

esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de Recauda-

ción Ejecutiva-Unidad de Procedimientos Especiales), pudiendo

los mismos interponer alegaciones, en el plazo de 15 días, a con-

tar desde el siguiente a su notificación, ante el Director Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social de Córdoba.

En Córdoba, a 16 de marzo de 2010.- El subdirector provincial,

Jaime Fernández-Vivanco Romero. 

Núm. 1.966/2010

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (BOE del 27/11/92), se publica el presente

Edicto, a fin de que surta efectos como notificación a los respon-

sables afectados.

Relación de Resoluciones recaídas en expedientes de deriva-

ción de responsabilidad, de conformiad con el artículo 69.2 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 1992 (BOE de 27/11/92):

Expte.- Nº Reclamación.- Identificador.- Nombre/Razón Social.-

Domicilio.-

110/2009; 14/10011598444 a 14/10011610366; 14111105514;

Francisco Pérez Ruiz; c/ Alfonso Onceno 33 (14009 Córdoba)

Se indica q ue los respectivos expedientes están a disposición

de los destinatarios del presente Edicto en las dependencias de

esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de Recauda-

ción Ejecutiva-Unidad de Procedimientos Especiales), pudiendo

los mismos interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,

a contar desde el siguiente a su notificación, ante el Director Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Córdo-

ba.

En Córdoba, a 16 de marzo de 2010.- El subdirector provincial,

Jaime Fernández-Vivanco Romero.

Núm. 1.967/2010

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (BOE del 27/11/92), se publica el presente

Edicto, a fin de que surta efectos como notificación a los respon-

sables afectados.

Relación de Resoluciones recaídas en expedientes de deriva-

ción de responsabilidad, de conformidad con el artículo 69.2 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 1992 (BOE de 27/11/92):

Expte.- Nº Reclamación.- Identificador.- Nombre/Razón Social.-

Domicilio.-

159/2009; 1410011600565 a 1410011600969; 14111105312;

Juan González Villarreal; c/ María Malibrán 16 14011 Córdoba

Se indica q ue los respectivos expedientes están a disposición

de los destinatarios del presente Edicto en las dependencias de

esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de Recauda-

ción Ejecutiva-Unidad de Procedimientos Especiales), pudiendo

los mismos interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,

a contar desde el siguiente a su notificación, ante el Director Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Córdo-

ba.

En Córdoba, a 16 de marzo de 2010.- El subdirector provincial,

Jaime Fernández-Vivanco Romero. 

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria
Córdoba

Núm. 2.514/2010

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la

Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de

deudas comprendidos en la relación de documentos que se

acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguri-

dad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibili-

dad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicar-

les las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad

Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplica-

ción de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Se-

guridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según

la redacción dada al mismo por el artículo 5. seis de la ley

52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguridad

Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continuación,

desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Adminis-

tración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresa-

do las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3

(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de

documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Recla-

mación de deuda por derivación de responsabilidad):
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a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aqué-

lla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,

en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde

aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-

terior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante

documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de

deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8

(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo

establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad

Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación

de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio, B.O.E.

25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han in-

gresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes si-

guiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-

miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de

apremio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27

de la mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento Gene-

ral.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a con-

tar desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse re-

curso de alzada ante la Administración correspondiente; transcu-

rridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el

artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el pro-

cedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la

deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del ci-

tado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad So-

cial.

  REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE

                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10  14000439621 LABORATORIOS PEREZ GIMEN GL FARMACEUTICO PERE 14007 CORDOBA      03 14 2009 030277736 0709 0709         570,00

0111 10  14005987415 LOPEZ BERNAL PEDRO       AV DEL BRILLANTE 12  14006 CORDOBA      02 14 2009 030307644 0909 0909       1.766,72

0111 10  14005987415 LOPEZ BERNAL PEDRO       AV DEL BRILLANTE 12  14006 CORDOBA      02 14 2010 010046747 1009 1009       1.766,72

0111 10  14006115535 PIENSOS Y CEREALES G.C.  CL ISABEL II 4       14100 CARLOTA  LA  03 14 2010 010296018 0809 0809         131,35

0111 10  14006361469 TRANSP.JIMENEZ DORADO,S. CL CUESTA DEL MOLINO 14500 PUENTE GENIL 02 14 2009 030310472 0909 0909         963,91

0111 10  14009073631 PRIETO OCHOA RICARDO     CL SAN FERNANDO 65   14003 CORDOBA      02 14 2009 030326943 0909 0909       2.661,56

0111 10  14009073631 PRIETO OCHOA RICARDO     CL SAN FERNANDO 65   14003 CORDOBA      02 14 2010 010065642 1009 1009       2.750,29

0111 10  14100631837 KINEKRON, S.A.           CL EDUARDO SOTOMAYOR 14650 BUJALANCE    02 14 2010 010077362 1009 1009         810,46

0111 10  14100631837 KINEKRON, S.A.           CL EDUARDO SOTOMAYOR 14650 BUJALANCE    02 14 2010 010314105 1009 1009         564,76

0111 10  14100633150 ACEITES Y SALSAS MUELA,S CT CARCABUEY-RUTE, K 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2009 030336845 0909 0909       1.782,94

0111 10  14100633150 ACEITES Y SALSAS MUELA,S CT CARCABUEY-RUTE, K 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2010 010077463 1009 1009       1.842,38

0111 10  14101128153 MAILLO LOPEZ ANTONIO     AS APDO. CORREOS 53  14900 LUCENA       02 14 2010 010079988 1009 1009       6.889,01

0111 10  14101757946 LUGARPE, S.L.            CT MADRID-CADIZ KM.3 14640 VILLA DEL RI 02 14 2009 030343919 0909 0909       1.888,10

0111 10  14101757946 LUGARPE, S.L.            CT MADRID-CADIZ KM.3 14640 VILLA DEL RI 02 14 2010 010083830 1009 1009       1.951,03

0111 10  14102236276 WANG ZHU ZEKANG          CL LIBERTADOR SIMON  14013 CORDOBA      02 14 2009 030348161 0909 0909         877,45

0111 10  14102346616 F.A. GAPICOR,S.L.        AV AMERICA 27        14011 CORDOBA      03 14 2010 010304809 0809 0809         120,00

0111 10  14103330053 TENA LOPEZ FRANCISCO     CL ALMERIA 5         14300 VILLAVICIOSA 02 14 2010 010099388 1009 1009         693,24

0111 10  14103996121 CARNICAS LA SUBBETICA,S. CL SOLERCHE S/N      14970 IZNAJAR      02 14 2010 010286015 0109 0809          20,65

0111 10  14104119086 CONSTRUCCIONES CASAS-25, CL MENENDEZ PELAYO 7 14008 CORDOBA      02 14 2010 010107472 1009 1009       1.914,82

0111 10  14104188202 COMERCIAL LUMUMBA, S.L.  CL OSLO PG TECNOCORD 14014 CORDOBA      02 14 2009 030366147 0909 0909       2.050,50

0111 10  14104188202 COMERCIAL LUMUMBA, S.L.  CL OSLO PG TECNOCORD 14014 CORDOBA      02 14 2010 010107876 1009 1009       2.118,85

0111 10  14104403723 CLECE, S.A.              CL ESTONIA PI.TECNOC 14007 CORDOBA      02 14 2010 010028761 1109 1109       2.304,58

0111 10  14104403723 CLECE, S.A.              CL ESTONIA PI.TECNOC 14007 CORDOBA      03 14 2010 010305415 0809 0809         779,21

0111 10  14104504965 COM.PROP.GARAJES LAS LOM CL LAS LOMAS 8       14005 CORDOBA      02 14 2010 010113132 1009 1009          90,18

0111 10  14105359474 ZOCO-FRAPA COOP DE INTER CL POETA ANTONIO GAL 14010 CORDOBA      02 14 2010 010125963 1009 1009       1.738,62

0111 10  14106167608 AGUERA SANZ ROSARIO      AV CHINALES 20       14007 CORDOBA      02 14 2010 010139404 1009 1009         480,58

0111 10  14106455574 PINEDA TORRES 2002 GESTI AV GRANADA 1         14009 CORDOBA      02 14 2010 010144353 1009 1009         897,31

0111 10  14106640278 FERIA BOLANCE JUAN FERNA AV ANDALUCIA-CAñADA  14113 CA ADA DEL R 04 14 2009 005040760 0609 0609         626,00

0111 10  14106948658 HIDALGO LAGUNA ROSARIO   CL AVELLANO 1        14006 CORDOBA      02 14 2010 010153649 1009 1009         257,98

0111 10  14107492868 HONOS FORMACION, S.L.    AV LOS MOLINOS 10    14001 CORDOBA      02 14 2009 030422428 0909 0909         755,38

0111 10  14107492868 HONOS FORMACION, S.L.    AV LOS MOLINOS 10    14001 CORDOBA      02 14 2010 010166278 1009 1009         755,38

0111 10  14107644937 RAFAEL LOPEZ ASESORES, S CL ANTONIO CANO BEJA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2010 010293388 0809 0809          85,00

0111 10  14107684343 SERVICAMPO-COLONIAL, S.L PO BLAS INFANTE 29   14120 FUENTE PALME 02 14 2009 030426569 0909 0909       2.853,18

0111 10  14107684343 SERVICAMPO-COLONIAL, S.L PO BLAS INFANTE 29   14120 FUENTE PALME 02 14 2010 010169413 1009 1009       2.631,26

0111 10  14107760529 TORRES CORONA JOSE DAVID CL PARROCO D. JUAN E 14510 MORILES      02 14 2010 010171433 1009 1009         103,98

0111 10  14107871370 RECUPERACION Y MANTENIMI AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      02 14 2010 010174261 1009 1009         797,22

0111 10  14107913507 ATENEA SERVICIOS A LA CO CL ENFERMERIA 21     14550 MONTILLA     02 14 2009 030433340 0909 0909         913,68

0111 10  14107913507 ATENEA SERVICIOS A LA CO CL ENFERMERIA 21     14550 MONTILLA     02 14 2010 010175271 1009 1009         944,14

0111 10  14108181669 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      02 14 2010 010180628 1009 1009       1.490,52

0111 10  14108200261 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      02 14 2010 010181032 1009 1009          51,52

0111 10  14108359000 SANYSAN COCINAS S.L.     CL PLATINO 15        14014 CORDOBA      02 14 2010 010185981 1009 1009         399,12

0111 10  14108436903 AUTOIMPORTACION GALLARDO CL SIMON CARPINTERO  14014 CORDOBA      02 14 2009 030444959 0909 0909         897,31

0111 10  14108436903 AUTOIMPORTACION GALLARDO CL SIMON CARPINTERO  14014 CORDOBA      02 14 2010 010187500 1009 1009         897,31

0111 10  14108549057 SERETECOR, S.L.          CL JOSE GALVEZ ARAND 14014 CORDOBA      02 14 2010 010190429 1009 1009       7.946,89

0111 10  14108549057 SERETECOR, S.L.          CL JOSE GALVEZ ARAND 14014 CORDOBA      02 14 2010 010314206 1009 1009         349,40

0111 10  14108624334 PROINTELSUR S.L.         CL ACERA DEL ARRECIF 14009 CORDOBA      06 14 2010 013313223 0607 0607      51.978,92

0111 10  14108693143 RIBES IMAGING S.L.       CL PLATERO MARTINEZ  14012 CORDOBA      03 14 2010 010306526 0809 0809         120,00

0111 10  14108830660 GESTION TRADE MARKETING, CL RADIO 6           14006 CORDOBA      04 14 2008 005033610 0608 0608         626,00

0111 10  14109005664 JIMENEZ RAMIREZ ANTONIO  CL ZAGRILLA 1        14900 LUCENA       02 14 2009 030459511 0909 0909          46,80

0111 10  14109005664 JIMENEZ RAMIREZ ANTONIO  CL ZAGRILLA 1        14900 LUCENA       02 14 2010 010202957 1009 1009          46,80

0111 10  14109142979 REFORMAS Y CONSTRUCCIONE CL CERRILLO 67       14660 CA ETE DE LA 02 14 2010 010207405 1009 1009          51,52

0111 10  14109369820 RESADEL CAFE 2006 S.L.   CL MIGUEL FILA ESQUI 14006 CORDOBA      04 14 2009 005068042 0909 0909         626,00

0111 10  14109453379 GONZALEZ MORILLO ANTONIO CL LA LAGUNA 4       14547 GUIJARROSA   02 14 2009 030471837 0909 0909         465,10

0111 10  14109453379 GONZALEZ MORILLO ANTONIO CL LA LAGUNA 4       14547 GUIJARROSA   02 14 2010 010216596 1009 1009         480,58

0111 10  14109651221 COMERCIALIZADORA COMBARI CL MONTORO 21        14900 LUCENA       02 14 2009 030478204 0909 0909       1.736,21
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0111 10  14109651221 COMERCIALIZADORA COMBARI CL MONTORO 21        14900 LUCENA       02 14 2010 010224781 1009 1009       1.765,16

0111 10  14109661224 CARRILLO MERINO MIGUEL A CL SEVILLA 84        14400 POZOBLANCO   02 14 2009 030478507 0909 0909         897,31

0111 10  14109661224 CARRILLO MERINO MIGUEL A CL SEVILLA 84        14400 POZOBLANCO   02 14 2010 010224983 1009 1009         927,24

0111 10  14109661527 MATEOS ZABALETA ROBERTO  AV ANDALUCIA S/N     14660 CA ETE DE LA 02 14 2010 010225084 1009 1009         906,71

0111 10  14109714673 SERVICIOS AGROGANADEROS  CL SOL 21            14700 PALMA DEL RI 02 14 2009 030480325 0909 0909       6.771,92

0111 10  14109714673 SERVICIOS AGROGANADEROS  CL SOL 21            14700 PALMA DEL RI 02 14 2010 010226300 1009 1009       6.997,66

0111 10  14109777624 PREVISION ASEGURADORA CO CL CANTAOR JUANITO M 14005 CORDOBA      02 14 2009 030482648 0909 0909          87,58

0111 10  14109777624 PREVISION ASEGURADORA CO CL CANTAOR JUANITO M 14005 CORDOBA      02 14 2010 010229027 1009 1009          87,58

0111 10  14109895135 S.I. DISTRIBUCIONES PERM PJ SAGRADA FAMILIA ( 14011 CORDOBA      02 14 2009 030486082 0909 0909       1.773,60

0111 10  14109895135 S.I. DISTRIBUCIONES PERM PJ SAGRADA FAMILIA ( 14011 CORDOBA      02 14 2010 010232562 1009 1009       1.773,60

0111 10  14109924538 PEREZ ALCUDIA HERMANOS,  CL ZARZA 29          14440 VILLANUEVA D 02 14 2010 010233673 1009 1009          51,52

0111 10  14110033561 CACERES SANCHEZ GRECIA E CL PEDRO ANGULO 24   14900 LUCENA       02 14 2010 010237313 1009 1009         669,13

0111 10  14110055486 COLODRERO PEREZ SERGIO   CL PORTUGAL 2        14850 BAENA        02 14 2010 010238323 1009 1009         259,34

0111 10  14110106010 BRILLO Y LIMPIEZA 2008,  CL VIRGEN MILAGROSA  14010 CORDOBA      02 14 2010 010240141 1009 1009         479,84

0111 10  14110126218 GAMA ROSA CONCEPCION     AV MIGUEL COSANO 13  14920 AGUILAR      02 14 2009 030494570 0909 0909       2.668,98

0111 10  14110289401 SPECTACULAR TOWN,S.L.    CT AEROPUERTO, KM. 2 14005 CORDOBA      02 14 2009 029069377 1009 1009         423,59

0111 10  14110594747 AGUILAR HARILLO FABIOLA  AV AMERICA 27        14011 CORDOBA      02 14 2010 010259743 1009 1009          51,52

0111 10  14110723473 CENSI CONTROLADORES Y SE PZ BARTOLOME POLO RA 14011 CORDOBA      02 14 2010 010266514 1009 1009         967,42

0111 10  14110723574 CENSI CONTROLADORES Y SE PZ PATIO BARTOLOME P 14011 CORDOBA      02 14 2010 010266615 1009 1009         237,46

0111 10  14110799861 AGUILERA LUQUE ANTONIO   PZ VIEJA 4           14940 CABRA        02 14 2010 010271766 1009 1009       1.013,02

0111 10  14110823204 ARCOS CASTRO BERNARDO    CL LA MINA 10        14350 CERRO MURIAN 02 14 2009 030529128 0909 0909         638,00

0121 07 140057146131 DELGADO GONZALEZ FRANCIS CL DOCTOR MANUEL VIL 14007 CORDOBA      02 14 2010 010070894 1009 1009         897,24

0121 07 141001771611 CRESPO MATA JUAN         AV GLORIETA CIUDAD D 14013 CORDOBA      02 14 2010 010279648 1009 1009         505,97

0121 07 141006782467 BLANCO SORIANO JORGE ANT AV DE LAS OLLERIAS 3 14001 CORDOBA      02 14 2010 010279749 1009 1009         897,24

0121 07 181002485303 FERNANDEZ FERNANDEZ FRAN CL DIARIO DE CORDOBA 14002 CORDOBA      02 14 2010 010280456 0909 0909         111,02

0121 07 181002485303 FERNANDEZ FERNANDEZ FRAN CL DIARIO DE CORDOBA 14002 CORDOBA      02 14 2010 010280557 1009 1009         897,24

0121 07 231021080624 BERMUDEZ COLLADO MARIA G PZ ANDALUCIA 26      14900 LUCENA       03 14 2009 023648390 0609 0609          81,00

                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 141003715247 ESPINAR MARIN HUGO       CL PERIODISTA ANTONI 14010 CORDOBA      04 14 2009 005032676 0709 0709         626,00

                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS

2300 07 140067112273 MUÑOZ SALAS LUCIA        CL VEREDON FRAILES 1 14710 VILLARRUBIA  08 14 2010 011609760 0409 0909         318,60

2300 07 141009134921 MORALES GONZALEZ CONCEPC CL DON LOPE DE SOSA  14004 CORDOBA      08 14 2010 011610669 0108 1109         696,70

2300 07 141012384522 SERRANO PEREZ VIRTUDES   CL SALVADOR 60       14700 PALMA DEL RI 08 14 2010 011610063 0109 1109       1.459,77

2300 07 141036682719 GOMEZ GARCIA MARIA       CL CERVANTES 17      14220 ESPIEL       08 14 2010 011611881 0108 1209       4.207,10

                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10  28164842093 DOSALSUR, S.A.           CL POETA MIGUEL HERN 14012 CORDOBA      02 28 2009 107138305 0909 0909       1.039,86

0111 10  28164842093 DOSALSUR, S.A.           CL POETA MIGUEL HERN 14012 CORDOBA      02 28 2010 011620158 1009 1009       1.074,53

0111 10  41120585964 EL MAZANI --- AZIZ       CL DAOIZ Y VELARDE 5 14500 PUENTE GENIL 02 41 2009 051364773 0909 0909         939,53

0111 10  41123584476 ABILDTRUP --- TOMMY      CL  MANUEL REINA 44  14500 PUENTE GENIL 10 41 2010 011274248 1006 1006          53,97

0111 10  41123584476 ABILDTRUP --- TOMMY      CL  MANUEL REINA 44  14500 PUENTE GENIL 10 41 2010 011274349 1106 1106         203,41

0111 10  41123584476 ABILDTRUP --- TOMMY      CL  MANUEL REINA 44  14500 PUENTE GENIL 10 41 2010 011274551 1206 1206         203,41

0111 10  41123584476 ABILDTRUP --- TOMMY      CL  MANUEL REINA 44  14500 PUENTE GENIL 10 41 2010 011274753 0107 0107         213,94

0111 10  41123584476 ABILDTRUP --- TOMMY      CL  MANUEL REINA 44  14500 PUENTE GENIL 10 41 2010 011274955 0307 0307         213,94

0111 10  41123584476 ABILDTRUP --- TOMMY      CL  MANUEL REINA 44  14500 PUENTE GENIL 10 41 2010 011275056 0407 0407         213,94

0111 10  41123584476 ABILDTRUP --- TOMMY      CL  MANUEL REINA 44  14500 PUENTE GENIL 10 41 2010 011275157 0507 0507         213,94

0111 10  41123584476 ABILDTRUP --- TOMMY      CL  MANUEL REINA 44  14500 PUENTE GENIL 10 41 2010 011275258 0607 0607         213,94

0111 10  41123584476 ABILDTRUP --- TOMMY      CL  MANUEL REINA 44  14500 PUENTE GENIL 10 41 2010 011275359 0707 0707         213,94

0111 10  41123584476 ABILDTRUP --- TOMMY      CL  MANUEL REINA 44  14500 PUENTE GENIL 10 41 2010 011275460 0807 0807          19,44

Córdoba, a 10 de marzo de 2010.— El Subdirector Provincial,

p.d. de firma, circular 5-040, de 21-10-93, DGLGSS, la Subdirec-

tora Provincial de Gestión Financiera, Justa Zafra Cañas.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Instituto de Empleo
Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial
Córdoba

Núm. 1.973/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de incumplimiento sobre Responsabilidad Empresarial, a em-

presa Lavisión Electrónica, S.L., con domicilio en Camino De La

Barca Nº 3, 14010, Córdoba (Córdoba), respecto al trabajador

D/Dña. Juan Carlos Soto Urbano, y que no habiéndosele podido

notificar, por el Servicio de Correos en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha empresa, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, 22 de febrero de 2010.— El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez. 

Núm. 1.974/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de incumplimiento sobre Responsabilidad Empresarial, a em-

presa Lavisión Electrónica, S.L., con domicilio en Camino De La

Barca Nº 3, 14010, Córdoba (Córdoba), respecto al trabajador

D/Dña. Rafael Moreno Requena, y que no habiéndosele podido

notificar, por el Servicio de Correos en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-
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vuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo

de diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha empresa, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, 22 de febrero de 2010.— El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez.

Núm. 1.975/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de incumplimiento sobre Responsabilidad Empresarial, a em-

presa Lavisión Electrónica, S.L., con domicilio en Camino De La

Barca Nº 3, 14010, Córdoba (Córdoba), respecto al trabajador

D/Dña. Ignacio Urriens Ruiz, y que no habiéndosele podido notifi-

car, por el Servicio de Correos en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta

la carta con la indicación de Ausente, es por lo que se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que de-

berá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha empresa, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, 22 de febrero de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez. 

Núm. 1.976/2010

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de incumplimiento sobre Responsabilidad Empresarial, a em-

presa Hacienda El Prado, S.L., con domicilio en C/. Juan Manuel

De Arejula, Nº 78, 14900 Lucena (Córdoba), respecto al trabaja-

dor D/Dña. María José Romero Gómez, y que no habiéndosele

podido notificar, por el Servicio de Correos en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al

resultar devuelta la carta con la indicación de Ausente, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando así mismo

a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha empresa, lo co-

munique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, 22 de febrero de 2010.- El Director Provincial Del

S.P.E.E., Rogelio Borrego Martínez. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 1.992/2010

El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

Hace Saber:

Resultando ignorados los lugares de notificación, así como

cualquier medio que permita su realización dejando constancia de

la recepción, o bien, intentada la notificación en los domicilios co-

nocidos no ha sido posible su realización por causas no imputa-

bles a la Administración, de conformidad con lo establecido en el

artículo 59.5 de Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, se procede a la citación de los interesados que

se relacionan para ser notificados por edicto público.

Lugar de notificación: Oficinas de Ilustre Ayuntamiento de Agui-

lar de la Frontera. Departamento de Gestión de Población y Esta-

dística.

Plazo para la presentación del interesado: Quince días conta-

dos desde el siguiente a la publicación del presente Edicto en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Procedimiento que motiva la notificación: Trámite de bajas por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes de

Aguilar de la Frontera.

Órgano responsable de la tramitación: Sr. Alcalde del Ilustre

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

Se entenderá que, transcurrido el plazo señalado sin que se

hubiere realizado la presentación del interesado en estas Ofici-

nas Municipales, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente a su vencimiento conti-

nuando el procedimiento de baja por inscripción indebida en el

Padrón Municipal de Habitantes de esta Ciudad, según lo estable-

cido en el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de

las Entidades Locales.

Relación de notificaciones pendientes de baja por inscripción

indebida:

Nombre y Apellidos.- Fecha naci.- Documento de Identidad

Abderrahim Belkaich; 10/06/1975; Tar. Resi X-03982439 N

Abdelfettah Elomari; 27/04/1989; Pasaport; U-672565

Daniel Patrascu; 11/06/1987; Tarj. Resi X-09430800 H

Andreia Iuliana Dima; 27/10/1987 Tarj. Resi X-09472946 M

En Aguilar de la Frontera a 16 de marzo de 2010.- El Alcalde,

Francisco Paniagua Molina.

Ayuntamiento de Almedinilla

Núm. 2.006/2010

D. Antonio Cano Reina, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-

miento de Almedinilla (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebra-

da el pasado día veintidós de enero de dos mil diez, adoptó entre

otros el siguiente acuerdo:

ASUNTO: Aprobación Proyecto de Actuación promovido por

dintergas, S.L. para la “Instalacíon de centro de Almacenamiento

y Distribución de Envases de G.L.P. envasado de 2ª categoría, en

la Parcela 521 del Polígono 7 del Término Municipal de Almedini-

lla”
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Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los presentes del expediente

que se tramita para el fin arriba indicado, considerado de interés

público, conforme lo establecido en el Art. 42 de la Ley 7/2002, de

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en

adelante LOUA).

Verificada la necesidad de emplazar la actividad que se preten-

de implantar en Suelo No Urbanizable, la compatibilidad del uso

previsto con el planeamiento vigente y que la propuesta no induci-

rá a la formación de nuevos asentamiento.

Vistos los informes técnicos y jurídicos del Serv. de Arquitectu-

ra y Urbanismo de la Excma. Diputación de Córdoba, quienes se

pronuncian en sentido favorable.

Considerando que se ha cumplido el trámite previsto en el Art.

43.1 c) de la LOUA, y que durante el dicho trámite no ha sido ob-

jeto de alegación alguna.

Visto el resultado favorable del informe evacuado por la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Art. 43.1 d)

de la LOUA.

Vistos los artículos 43 y 52 de la referida LOUA, relativos a la

aprobación del Proyecto de Actuación por el Ayuntamiento Pleno

y la necesidad de que por el promotor han de concretarse las ga-

rantías y prestaciones compensatorias con anterioridad o simultá-

neamente al expediente de licencia de obras.

ACUERDO:

1º.- Aprobar el Proyecto de Actuación en Suelo No Urbaniza-

ble, promovido por DINTERGAS, S.L., para la “Instalación de de

centro de almacenamiento y distribución de envases de GLP en-

vasado de 2ª categoría en la parcela 521 del polígono 7 del térmi-

no municipal de Almedinilla”; quedando así declarada la utilidad

pública o interés social, con la advertencia expresa de que el pla-

zo de duración de las misma no podrá ser indefinido, de conformi-

dad con el Art. 52.4 de la LOUA, aunque sí renovable por tiempo

no inferior al que sea indispensable para la amortización de la in-

versión que requiera su materialización, y que deberá cumplir pa-

ra su efectividad las condiciones que se impongan.

2º.- Comunicar al promotor la obligación de solicitar al Consis-

torio la preceptiva Licencia Municipal de Obras y de Actividad en

el plazo máximo de un año desde la notificación de este acuerdo,

debiendo abonar el importe correspondiente a la prestación com-

pensatoria (Art. 53.5 de la LOUA), que se devengará con ocasión

del otorgamiento de aquella junto al Impuesto de Construcciones,

Instalaciones y Obras (Ordenanza Municipal reguladora del Im-

puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras)

3º.- Asegurar la prestación de garantía por cuantía mínima del

10 por ciento de la inversión a realizar a fin de cubrir los gastos

que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así co-

mo los resultados, en su caso, de las labores de restitución de los

terrenos, conforme a lo dispuesto en el artículo 52.4 de la Ley

7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.

4º.- Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43.1 f)

de la LOUA, y notificarlo al promotor de la actuación y Delega-

ción Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,

como parte interesada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Almedinilla, a 23 de febrero de 2010.- El Alcalde, Antonio

Cano Reina.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 2.029/2010

No habiéndose podido practicar la notificación al ser desconoci-

do el domicilio actual del titular catastral, D. Miguel Ocaña Palme-

ro, se procede a su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia y tablón de edictos municipal, siendo el objeto de la misma,

comunicarle el inicio de expediente de ruina del inmueble nº 14

de la Calle Pedro Gálvez de esta localidad así como la puesta de

manifiesto del indicado expediente por plazo de 10 días, al objeto

de que en su condición de interesado en el mismo pueda alegar y

presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-

tes en defensa de su derecho.

En Baena, 19 de febrero de 2010.- La Delegada de Urbanismo,

P.D. de la Alcaldía 16/06/06, Mª Jesús Serrano Jiménez. 

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 1.989/2010

D. José Ropero Pedrosa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Benamejí (Córdoba), hace saber:

Que no habiéndose podido practicar la notificación personal a

los deudores que, posteriormente, se relacionan, por causas no

imputables a esta Administración y habiéndose realizado, al me-

nos, los intentos de notificación exigidos, se procede, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de

26 de Noviembre y el artículo 112 de la Ley General Tributaria

(Ley 58/2003, de 17 de diciembre) a citar a los deudores para que

comparezcan a recibir la notificación en las oficinas de de este

Ayuntamiento sito en Pza de la Constitución, número 1, en el pla-

zo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-

vincia.

Se advierte que, transcurrido dicho plazo sin haber compareci-

do, las notificaciones se entenderán producidas a todos los efec-

tos legales, al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado

para comparecer:

RELACION DE NOTIFICACIONES:

Acto a Notificar: Ndole inicio expediente sancionador en mate-

ria de tráfico

Año.- Expte.- Apellidos y Nombre.- DNI.- Importe(Euros).-

2010; 11; García Aviles José Antonio; 39152193; 30,05

En Benamejí a 23 de febrero de 2010.- El Alcalde, José Rope-

ro Pedrosa. 

Núm. 1.990/2010

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, se hace pública la notificación de la resolución de los expe-

dientes sancionadores, incoados en materia de tráfico, que se in-

dican, ya que habiéndose intentado la notificación en el último do-

micilio conocido , ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-

ciones de este Ayuntamiento, ante la cuál deberán hacer efectiva

la sanción, dicho acto pone fin a la vía administrativa, conforme a
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lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 30/1992 y 116 en su redac-

ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede interponer los

siguientes recursos:

1.- Recurso de reposición con carácter potestativo, ante esta

Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al

de la presente notificación.

2.- Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo que corresponda, en el plazo de dos

meses, desde el día siguiente de la presente notificación. (Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa)

RELACION DE NOTIFICACIONES:

Acto a Notificar: Ndole resolución sancionadora por infracción

de las normas de circulación

Año.- Expte.- Apellidos Y Nombre.-DNI.- Importe (Euros).-

2009; 80; Miras Sánchez Ana; 23091924; 150,00

2009; 87; Sacristán Ruiz Eugenio; 1795710; 30,05

En Benamejí, a 23 de febrero de 2010.- El Alcalde, José Rope-

ro Pedrosa. 

Núm. 2.579/2010

DON JOSE ROPERO PEDROSA, ALCALDE-PRESIDENTE

DEL AYUNTAMIENTO DE BENAMEJÍ, CÓRDOBA, HACER SA-

BER:

Que ha finalizado el plazo de exposición pública del acuerdo de

aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal

núm. 9 adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ex-

traordinaria celebrada el día 17 de noviembre de 2009, con rectifi-

cación de error material aprobada por el Pleno de la Corporación

en sesión celebrada el 20 de enero de 2010, que a continuación

se transcribe sin que durante el citado plazo se haya presentado

reclamación alguna.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales el cita-

do acuerdo se entiende definitivamente adoptado significándose

que contra el mismo podrá interponerse en el plazo de dos me-

ses computado desde el siguiente a su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia recurso contencioso-administrativo ante la

Sala de igual ramo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

con sede en Sevilla. A continuación, y de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 17.4 del texto legal citado se procede a la

publicación del acuerdo provisional elevado a definitivo y del tex-

to íntegro de la nueva redacción del la norma afectada. 

“ Primero:Modificación de la Ordenanza Fiscal número 9, regu-

ladora de de la Tasa por Suministro de Agua, incluida la coloca-

ción y utilización de contadores e instalaciones análogas cuando

tales servicios o suministros sean prestados por entidades loca-

les.-Se acuerda, provisionalmente, la modificación de la Ordenan-

za Fiscal número 9,reguladora de de la Tasa por Suministro de

Agua, incluida la colocación y utilización de contadores e instala-

ciones análogas cuando tales servicios o suministros sean presta-

dos por entidades localesconsistente en el incremento de las tari-

fas en un 3,5%, aprobando, de forma igualmente provisional, la

nueva redacción del art. 6 de la citada ordenanza fiscal, que que-

da redactado como sigue:

"Artículo 6.- Cuota tributaria

La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa será la cantidad re-

sultante de aplicar las siguientes tarifas.

Trimestralmente:

Cuota fija o de servicio: 4,37788.

Cuota Variable o de Consumo:

Primer Bloque: De 0 a 40 m3: 0,612906 € por m3

Segundo Bloque: De 40,01 a 80,00 m3: 0,729650 € por m3.

Tercer Bloque: De 80,01 en adelante: 0,977730 € por m3.

Cuota de Contratación:

Contador de 13 mm.: 32,57 €

Contador de 15 mm: Precio costo.

Contador de 25 mm: Precio costo.

DISPOSICIÓN FINAL: El presente artículo de la Ordenanza

Fiscal núm. 9, reguladora de la Tasa por Suministro de Agua, in-

cluida la colocación y utilización de contadores e instalaciones

análogas cuando tales servicios o suministros sean prestados por

entidades locales, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno

de la Corporacíón en sesión celebrada el 17 de noviembre de

2009 entrará en vigor y será de aplicación desde su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación expresa".

Benamejí a 11 de marzo de 2010.- El Alcalde, José Ropero Pe-

drosa.

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 2.008/2010

La Alcaldesa de Esta Ciudad hace saber:

Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria

celebrada el día doce de febrero de dos mil diez, se adoptó entre

otros el siguiente acuerdo:

“ 11 º.- Solicitud de Cambio de Titularidad de una Parcela del

Cementerio Municipal “San José”.- Por unanimidad se acuerda

acceder a la solicitud de D. Anselmo Ariza Espejo, declarando ex-

tinguida la concesión del derecho funerario sobre la parcela nº 92

de 4 m2. del Cementerio Municipal San José, registrada a nom-

bre de D. Francisco Espejo Romero, y asignando el derecho fune-

rario sobre la misma al Sr. Ariza Espejo por plazo de 50 años, de-

biendo abonar el interesado la cantidad de 40 euros por el con-

cepto de tasa por los servicios del Cementerio Municipal confor-

me a la Ordenanza Fiscal vigente. Pero habida cuenta que el inte-

resado no acredita la renuncia de otros posibles herederos, esta

asignación del derecho funerario sobre la referida parcela a favor

del Sr. Ariza Espejo, se concede con carácter provisional por pla-

zo de un año y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Si transcurrido

el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones se en-

tenderá elevada a definitiva la asignación hasta entonces provi-

sional.”

Lo que hace público para general conocimiento.

En Cabra, 24 de febrero de 2010. Por mandato de S.Sª.El Se-

cretario, María Dolores Villatoro Carnerero, Juan Molero López.

Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 1.986/2010

Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 23 de febrero

de 2010, se acordó aprobar el Padrón o matrícula de los contribu-

yentes sujetos al pago del Impuesto Municipal sobre Gastos Sun-

tuarios (Cotos Privados de Caza), para el ejercicio de 2009, el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 19 de Marzo de 2010 nº 51  p.2619

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



cual se somete a información pública por plazo de un mes, a los

efectos determinados en el art. 14.2 del R.D. 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales.

En Cañete de las Torres, 23 de febrero de 2010.- El Alcalde,

Diego Hita Borrego.

Núm. 2.024/2010

En uso de las atribuciones que me están conferidas por la vi-

gente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-

gimen Local, en su artículo 21.3, modificada por la Ley 57/2003,

de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Go-

bierno Local, en concordancia y de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 43 del Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado

por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el presen-

te, HE RESUELTO :

Primero.- Delegar en el 2º Teniente de Alcalde, Don Rafael

Santiago Sánchez, las competencias de esta Alcaldía en materia

de Tráfico, Seguridad Vial y Ciudadana.

Segundo.- Delegar en el Jefe Accidental de la Policía Local de

este Ayuntamiento, Don Miguel Carlos Capilla Navarro, como Ins-

tructor de los expedientes sancionadores en materia de Tráfico,

Seguridad Vial y Ciudadana.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a los Sres. Santiago

Sánchez y Capilla Navarro, publicar la misma en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia, y dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

En Cañete de las Torres, 22 de febrero de 2.010.- El Alcalde,

Diego Hita Borrego.

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 1.575/2010

Se pone en conocimiento del público en general que por Decre-

to de la Alcaldía, de fecha quince de febrero de 2010, se aprobó

la admisión a tramite y declaración inicial de utilidad pública del

Proyecto de Actuación que se reseña:

Expte: 4/2.009

Petición: D. Rafael del Rosal López, en representación de Pata-

tas Fritas San Nicasio, S.L

Proyecto Actuación: Instalación Industria de fabricación y co-

mercialización de patatas fritas.

Paraje: El Aneal (Polígono; 6, Parcela; 4)

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 43

de la L.O.U.A. abriéndose un plazo de veinte días para que los in-

teresados puedan examinar el expediente y presentar las alega-

ciones que consideren oportunas.

Lugar: Sección Obras. Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Carcabuey, 15 de Febrero de 2010.- El Alcalde, Rafael Sicilia

Luque. 

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 2.022/2010

Aprobada inicialmente la derogación de la Ordenanza Munici-

pal reguladora del Comercio Ambulante, por Acuerdo del Pleno

de fecha once de febrero de 2010, de conformidad con el artículo

49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de

treinta días, a contar desde el día siguiente al de publicación del

presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a fin

de que los interesados puedan presentar las alegaciones, repa-

ros u observaciones pertinentes.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones o suge-

rencias contra la aprobación inicial de la derogación de la Orde-

nanza en el plazo de información pública y audiencia de los inte-

resados, se entenderá aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Conquista, a 24 de febrero de 2010.- El Alcalde, Martiniano

Castillo Felipe.

Ayuntamiento de Córdoba
Dirección General de Gestión
Departamento de Autorizaciones y Sanciones
Unidad de Multas

Núm. 2.001/2010

Por el presente, se da cumplimiento a lo dispuesto en los arts.

11.2 del R.D. nro.320/1994, de 25 de Febrero, en relación con el

art.59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, modificada por

Ley nro. 4/1999, de 13 de Enero.

Se comunica a todas las personas interesadas que en relación

adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados por

este Excmo. Ayuntamiento, Sección de Autorizaciones y Sancio-

nes de la Dirección General de Gestión, por infracciones a la nor-

mativa de Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido posi-

ble notificarle personalmente, a pesar de haberse intentado en la

forma legal prevista, la denuncia, o sanción correspondiente, a fin

de que en el plazo de 15 días hábiles, en el caso de denuncia,

puedan formular por escrito las alegaciones que en su defensa

estimen convenientes con la aportación o proposición de las prue-

bas que considere oportunas, o bien en el plazo de 1 mes, en ca-

so de sanción, presentar reclamación Económico-Administrativa,

previa a la vía jurisdiccional.

El contenido íntegro del expediente se encuentra a disposición

de los interesados en la Unidad de Multas de la Dirección Gene-

ral de Gestión, sita en la Avda. de los Custodios s/n (Edificio Poli-

cía Local) de Córdoba.

La relación a que se hace referencia comienza con D. Abuin

López Felipe (Expediente nro. 2009061090) y termina con Sán-

chez Alcolea Manuel Pablo (Expediente nro.2009053249), cons-

tando de 2 hojas en total.

En Córdoba, a 1 de febrero de 2010.- La Concejala-Delegada

de Gestión, Defensa del Consumidor y salud Pública, Delegación

por decreto 6932/09, Alba Mª. Doblas Miranda.
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DNI/NIF        CONTRIBUYENTE                 REFERENCIA     IMPORTE 
033351657 ABUIN LOPEZ FELIPE                  2009061090        75,00 
30800529X CEULAR MARTINEZ JOSE RAUL           2009054120        60,00 
014920311 DE ANDRES IRAZOLA ANTONIO MARIA     2009061570       301,00 
B14703763 GESTIONES FINANCIERAS FINANCOR SL E 2009038630       301,00 
B14703763 GESTIONES FINANCIERAS FINANCOR SL E 2009038610       301,00 
X9173943W MEJIA AGUDELO JACKSON ARMANDO       2009055800        96,00 
30513021W VILLENA CABALLERO JUAN CARLOS       2009029240        96,00 
30004857T ARANDA PEREA ALFONSO                2009054081        96,00 
B14703763 GESTIONES FINANCIERAS FINANCOR SL E 2009038631       301,00 
30951167K HURTADO FERNANDEZ PEDRO JESUS       2009053391        96,00 
044358792 JIMENEZ ALVAREZ FRANCISCO           2009052961        96,00 
31014025C JIMENEZ MARIN MIGUEL                2009055881        96,00 
030982837 JURADO LEON JOSE MANUEL             2009050941        96,00 
30794982Y MARTIN RUBIO ISABEL MARIA           2009052181        96,00 
31010924R MORENO HERNANDEZ MANUEL             2009057331       150,00 
40291114J ORTEGA RAMOS ANA VICTORIA           2009047631        96,00 
30812377J SANZ SANCHEZ FRANCISCO RAFAEL       2009055481        96,00 
75664782A ZAMORANO ALONSO ANTONIO             2009050821       150,00 
80146847N BEJARANO RODRIGUEZ ANTONIO JAVIER   2009051442        96,00 
31006213M BONILLA PIZARRO ALFONSO             2009054092        96,00 
30981806R DANIEL ALVAREZ AYALA                2009051762        60,00 
010792768 DIAZ PARUAS CELSO                   2009045432        96,00 
30446843H FUENTES ESCAMILLA JUAN ANTONIO      2009053672        96,00 
B14703763 GESTIONES FINANCIERAS FINANCOR SL E 2009038632       301,00 
30953416Q JARIT JIMENEZ BALTASAR              2009059802        96,00 
045942974 JIMENEZ CRUZ MANUEL                 2009048512        96,00 
045888695 ORTIZ ZAMORA XIOMARA                2009061232        75,00 
75639635H PERALVO ESPINOSA REMEDIOS           2009058212        96,00 
B14372650 PINTURA INDUSTRIAL PINMU SL         2010000992       301,00 
30511452C PONFERRADA PEREZ FRANCISCO JOSE     2009061992       301,00 
30446445B REDONDO ESTEBAN ESTEBAN             2009055452        96,00 
044374861 REYES PORRAS MANUEL                 2009062792        18,00 
030400037 RODRIGUEZ ORTIZ FRANCISCO           2009061442       301,00 
44373776Z SERRANO RUBIRA ANTONIO DAVID        2009054672        96,00 
30816218J CASTRO ORDOÑEZ MANUELA              2009041563        60,00 
03766393M GARCIA PERSONAL EDUARDO             2009050943        96,00 
30441531L GARCIA RODRIGUEZ ANTONIO            2009057143        60,00 
50947629F LABELLA VEGA FRANCISCO              2009020153        96,00 
30987482L MAESTRE VARGAS PEDRO JAVIER         2009060003       301,00 
30806507P MONTIÑO CARVAJAL MODESTO            2009051683        96,00 
30972922H MORILLO VERLARDE VERA JAVIER        2009051043        96,00 
45737386T MOYANO ARENAS DAVID                 2009054023        96,00 
28602083L NARANJO RIOS ROSA MARIA             2009057303        96,00 
29917604D NARANJO SANCHEZ JUAN                2009051513        96,00 
X90224810 VAZZOLER DARIO                      2009040353        96,00 
31009571M VIEDMA CADENAS MANUEL               2009055483        75,00 
44370702E CADENAS MATEO ANGEL                 2009031564       450,00 
30482887K ELIAS ESPINO PEDRO                  2009053354        75,00 
30461685W LOZANO NADALES ANTONIO              2009047854       150,00 
30987482L MAESTRE VARGAS PEDRO JAVIER         2009061734       301,00 
44361200L PEREA TAPIA RAQUEL                  2009044824       200,00 
030073949 REY LOSADA FEDERICO                 2009055054        60,00 
30974257L RODRIGUEZ DE LA ROSA JAVIER         2009052904        96,00 
30815919J RODRIGUEZ-MILLAN MOLINA CARMEN E.   2009034594        96,00 
A14094882 ANDALUZA DE MOLDURAS S.A.           2009051305       301,00 
31006213M BONILLA PIZARRO ALFONSO             2009052875        96,00 
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45945461V CORDOBA SARMIENTO ANTONIO JOSE      2009052355        96,00 
X8009696S GRIGORE MIHAI                       2009062785        18,00 
30987482L MAESTRE VARGAS PEDRO JAVIER         2009060025       301,00 
53591685Y PUENTES CAMPOS GABRIEL              2009057205        96,00 
30812494S RODRIGUEZ BORREGO JUAN CARLOS       2009053365        96,00 
52555687C VARGAS MAYA MANUEL                  2009059315        96,00 
031665253 ANTONIO D MORENO ORTEGA             2009052636        96,00 
30430645N BASCON GUZMAN ANTONIO               2009029406        96,00 
45885103B CASTI~EIRA CUENCA ANDRES            2009043866        96,00 
044372830 COUÑAGO NEVADO DAVID                2009051926        96,00 
47201740J FERNANDEZ MARTIN Mª DEL VALLE       2009030896        96,00 
30519665E GALVEZ NUÑEZ MARIA DOLORES          2009038306       301,00 
30808355Q GARCIA CHAPARRO EVA MARIA           2009061956       301,00 
X3322799N GRANIZO BRIONES RAFAEL T.           2009057686        96,00 
30953852S RUIZ ROMERO FRANCISCO JAVIER        2009054746        96,00 
044366235 VIDAL CONDE RAFAEL CARLOS           2009050296       200,00 
030978182 BURGOS ARACIL FERNANDO              2009054397        96,00 
31000686K LOPEZ QUESADA ANTONIO               2009055067        96,00 
28852237W QUISORA ALMUEDO FRANCISCO JAVIER    2009026367        96,00 
B14624795 ROALMA CENTRO DE NEGOCIOS           2010000987       301,00 
31002415W SANCHEZ GARCIA ANGEL RAFAEL         2009049627        96,00 
44361354N SOLDADO GARCIA ANTONIO              2009045897       301,00 
30957318P VISO NAVAS ENRIQUE                  2009305057        30,00 
44354240M CABALLERO MANZANARES MONICA ROSARIO 2009054728        60,00 
30818275T CONTRERAS AGULAR PILAR              2009049478        96,00 
30530110W FERNANDEZ FERNANDEZ CAYETANO        2009050318       450,00 
B14703763 GESTIONES FINANCIERAS FINANCOR SL E 2009038628       301,00 
X6788983G LIANETT A. BIANCHI                  2009047688        96,00 
X9709912W OMOUIH RACHID                       2009052118        96,00 
044374861 REYES PORRAS MANUEL                 2009054678        18,00 
46073916V SANCHEZ ALCOLEA JOSE LUIS           2009049188       450,00 
080123211 SARCIAT CAÑESTRO RAMON              2009053878       200,00 
X4330751N SORIN NEAGU TUDOR                   2009055698        96,00 
30527192M ESCRIBANO DOMINGUEZ JOSE IGNACIO    2009059479       301,00 
30404137T FERNANDEZ VARGAS DIEGO              2009061359       301,00 
45743720D GAZA GOMENEZ RAFAEL ANGEL DE LA     2009051479        96,00 
X6788983G LIANETT A. BIANCHI                  2009052169        96,00 
45744815T SANCHEZ ALCOLEA MANUEL PABLO        2009053249       150,00 
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Ayuntamiento de Córdoba
Dirección General de Igualdad, Juventud, y Coopera-
ción y Solidaridad

Núm. 1.308/2010

RESOLUCIÓN

Por la presente se hace público que el Ayuntamiento de Córdo-

ba, a través del acuerdo Nº 1705/09 de la JGL de 4 de diciembre,

ha aprobado la Resolución de las Convocatorias de subvencio-

nes para proyectos de Cooperación Internacional para el Desarro-

llo, Educación para el Desarrollo y Acción Humanitaria 2009 res-

pectivamente. La Resolución de dichas convocatorias se encuen-

tra expuesta en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba, así como en la página web del Departamento de

Cooperación ( www.cooperacion.ayuncordoba.es ).

En Córdoba, a 11 de enero de 2010.- La Concejala De Igual-

dad, Cooperación Y Solidaridad, Marian Ruiz Sáez.

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 1.993/2010

Don Manuel Torres Fernández, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Dos Torres (Córdoba), hace saber:

Que por este Ayuntamiento de Dos Torres, se va a proceder a

la elección de Juez de Paz Titular de esta villa, de conformidad

con los establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica

6/1985 del Poder Judicial y Reglamento 3/1995, de 7 de junio de

los Jueces de Paz.

Por ello todas las personas interesadas que reúnan los requisi-

tos legales, podrán solicitar a este Ayuntamiento, ser propuestas

para su nombramiento en dicho cargo y para un periodo de 4

años.

Para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y

no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad que es-

tablece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ex-

cepto los derivados de la jubilación por edad, siempre que no su-

ponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

Durante su mandato los Jueces de Paz estarán sujetos al régi-

men de incompatibilidades y prohibiciones reguladas en los artí-

culos 389 y 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en lo que

les sea aplicable.

En todo caso tendrán compatibilidad para el ejercicio de las si-

guientes actividades:

La dedicación a la docencia o la investigación jurídica1.

El ejercicio de actividades profesionales o mercantiles que no

impliquen asesoramiento jurídico de ningún tipo y que, por su

naturaleza, no sean susceptibles de impedir o menoscabar

su imparcialidad o independencia ni puedan interferir en el

estricto cumplimiento de los deberes judiciales.

2.

La solicitud, a la que se acompañará fotocopia del Documento

Nacional de Identidad, y de los documentos acreditativos de los

que se posean meritos y aleguen, se presentarán en el Registro

General de Entrada de Documentos de este Ayuntamiento, du-

rante el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente

en que aparezca publicado el presente en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia de Córdoba.

El Ayuntamiento remitirá su propuesta al Juez Decano de esta

circunscripción, quien lo elevará a la Sala de gobierno del Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía, para que efectúe el nom-

bramiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Dos Torres a 23 de febrero de 2010.- El Alcalde, Manuel To-

rres Fernández.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 2.200/2010

RESOLUCION Nº 150/2010 de 2 de Febrero. 

VISTA: La propuesta de fecha 15 de Diciembre de 2010, formu-

lada por el Tribunal calificador de las pruebas para la provisión en

propiedad, mediante concurso-oposición libre, por promoción in-

terna, de dos plazas de Administrativo, Escala: Administración

General, Subescala: Administrativa, Grupo de Clasificación C,

Subgrupo 1, con arreglo a las Bases aprobadas por Resolución

de la Alcaldía 1262/2009, de 14 de Agosto, y verificada la concu-

rrencia de los requisitos establecidos en las mencionadas Bases

de la Convocatoria. 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo preceptuado en el

artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, y el artículo 41.14 a) de Real Decreto

2568/1986 de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales, así como de conformidad con lo establecido por el

art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del

Empleado Público, esta Alcaldía 

RESUELVE 

Primero.- Nombrar Funcionaria de carrera , de la Escala: Admi-

nistración General, Subescala: Administrativa, Grupo de Clasifica-

ción C, Subgrupo 1, con efectos de 1 de Enero de 2010, a Dª.

María de los ángeles Córdoba Rovira, con D.N.I. nº 30.503.909K,

como ADMINISTRATIVA, por haber sido propuesto por el Tribu-

nal Calificador nombrado al efecto. 

Segundo.- Nombrar Funcionaria de carrera , de la Escala: Ad-

ministración General, Subescala: Administrativa, Grupo de Clasifi-

cación C, Subgrupo 1, con efectos de 1 de Enero de 2010, a Dª.

Antonia Sánchez Alcántara, con D.N.I. nº 80.134.061Z, como AD-

MINISTRATIVA, por haber sido propuesto por el Tribunal Califica-

dor nombrado al efecto. 

Tercero.- Publicar el presente nombramiento en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba. 

Así lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en La Carlo-

ta a 2 de febrero de 2010, de todo lo cual yo la Secretaria doy fe. 

LA ALCALDESA, Rafaela Crespín Rubio.- LA SECRETARIA,

Rosa María Rosa Gálvez.

Núm. 2.201/2010

RESOLUCION Nº 293/2010 de 2 de marzo. 

VISTA: La propuesta de fecha 22 de Febrero de 2010, formula-

da por el Tribunal calificador de las pruebas para la provisión en

propiedad, mediante concurso-oposición libre, por promoción in-

terna, de una plaza de Capataz de Jardinería, Escala: Administra-

ción Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase, Personal

de Oficios, Grupo de Clasificación C, Subgrupo 1, con arreglo a

las Bases aprobadas por Resolución de la Alcaldía 1262/2009, de

14 de Agosto, y verificada la concurrencia de los requisitos esta-
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blecidos en las mencionadas Bases de la Convocatoria. 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo preceptuado en el

artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, y el artículo 41.14 a) de Real Decreto

2568/1986 de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales, así como de conformidad con lo establecido por el

art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del

Empleado Público, esta Alcaldía 

RESUELVE 

Primero.- Nombrar Funcionario de carrera , de la Escala: Admi-

nistración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase, Per-

sonal de Oficios, Grupo de Clasificación C, Subgrupo 1,, con

efectos de 23 de Febrero de Enero de 2010, a Dª. Antonio Alcán-

tara Gracia, con D.N.I. nº 30.466.778N, como CAPATAZ DE JAR-

DINERÍA, por haber sido propuesto por el Tribunal Calificador

nombrado al efecto. 

Segundo.- Publicar el presente nombramiento en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba. 

Así lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en La Carlo-

ta a 2 de marzo de 2010, de todo lo cual yo la Secretaria doy fe. 

LA ALCALDESA, Rafaela Crespín Rubio. LA SECRETARIA,

Rosa María Rosa Gálvez.

Ayuntamiento de Luque

Núm. 1.985/2010

Don Telesforo Flores Olmedo, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Luque, hace saber:

Que en sesión celebrada por la Corporación Municipal de Lu-

que el 5 de Febrero de 2010, se adoptó la siguiente resolución:

Aprobar el proyecto de actuación denominado, Explotación Re-

cursos Sección “A” (Calizas) “San Jorge N.1347”.

El proyecto de actuación cuenta con informe favorable de la

Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, con las si-

guientes observaciones de obligado cumplimiento:

- En el trámite de concesión de licencia se deberá asegurar la

vinculación de la superficie a la actividad prevista, del total de la

parcela, conforme al art. 67. d) de la LOUA, así como la obten-

ción de cuantas autorizaciones o informes sean exigibles a tenor

de la legislación sectorial aplicable.

- Finalmente el promotor de la actuación deberá solicitar la

oportuna licencia urbanística municipal de obras en el plazo máxi-

mo de un año a partir de la aprobación del presente Proyecto de

Actuación, de acuerdo con lo regulado en el art. 42. 5. D. c de la

citada LOUA.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo

43.1 f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-

banística de Andalucía.

En Luque, a 24 de Febrero de 2010. VºBº. El Alcalde, Por Re-

sol. Nº 135/2009, La 2ª Tte Alcalde, Delegada de Gobernación,

Esther Sánchez Bueno.

Núm. 1.987/2010

D. Telesforo Flores Olmedo, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Luque, hace saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial, y artículo 5 del Reglamento nú-

mero 3/1995 de los Jueces de Paz, se hace público que cumpli-

do el período de mandato del Juez de Paz de esta localidad, se

hace pública la vacante para quienes puedan estar interesados y

cumplan los requisitos legalmente exigidos, presenten solicitud en

el Ayuntamiento en el plazo de quince días, a partir de esta publi-

cación.

Lo que se hace público a los efectos indicados.

En Luque, 23 de Febrero de 2.010.- El Alcalde, Por. Resol.

135/2009, La 2ª Tte. De Alcalde, Delegada De Gobernación, Est-

her Sánchez Bueno.

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 1.911/2010

D. José Cañero Morales, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

   Que con fecha 25 de febrero de 2010, esta Alcaldía ha acor-

dado la aprobación de los Padrones Cobratorios y liquidaciones

correspondientes al

   1.- Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica 2010

(IVTM-2010), por importe de 188.508,49.-euros en 4.097.-recibos.

   2.-Tasa de Entradas de vehículos 2010 (Cocheras-2010), por

importe de 6.860,95.-euros en 832.-recibos.

   La notificación de las liquidaciones se realizará de forma co-

lectiva en virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria, quedando expuesto al pú-

blico el correspondiente padrón de contribuyentes a efectos de re-

clamaciones.

   RECURSOS: Contra la aprobación del padrón y las liquida-

ciones incorporadas al mismo, podrá formularse Recurso de Re-

posición, previo al Contencioso-Administrativo,ante el Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, en el pla-

zo de un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

   Plazo de Ingreso en Periodo Voluntario : desde el día 2 de

marzo de 2010 al 30 de julio de 2010, ambos inclusive.

   Forma de Pago : En la Recaudación Municipal, sita en la Pla-

za de Andalucía nº 10 de Montalbán de Córdoba, de lunes a vier-

nes y de 9 a 14 horas; también, las expresadas liquidaciones po-

drán abonarse a través de las Entidades Colaboradoras: Cajasur,

La Caixa, Caja Rural de Córdoba, Banco Santander y Banco de

Andalucía.

   Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las

deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y deven-

garán los recargos, intereses de demora y costas que en su caso

produzcan.

   Montalbán de Córdoba, a 25 de febrero de 2010.—El Alcalde-

Presidente, José Cañero Morales.

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 2.007/2010

D. Pablo Saravia Garrido, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-

tamiento de Monturque (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión Ordinaria celebrada el

día 21 de enero de 2010, adoptó, entre otros, “El acuerdo de

Viernes, 19 de Marzo de 2010nº 51  p.2624
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aprobación inicial del Reglamento de funcionamiento y régimen

interno del centro Guadalinfo”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 b) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal el expediente, que estará de manifiesto en la Secretaría de

este Ayuntamiento, queda expuesto al publico por periodo de

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-

ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, pa-

ra que los interesados puedan examinarlo y presentar las alega-

ciones y reclamaciones que estimen oportunas.

De no producirse reclamaciones en el plazo indicado, la apro-

bación provisional quedará elevada a definitiva, sin más tramite,

conforme a lo dispuesto en el artículo 49 c) de la Ley 7/1985, de 2

de abril antes citada.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

En Monturque, 23 de febrero de 2010.- El Alcalde en funciones,

Juan Doblas Reyes.

Núm. 2.030/2010

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 21 de enero

de 2010, se acordó la ampliación del objeto social de la empresa

“Monturque, Suelo y Vivienda, S.L.” así como otras modificacio-

nes en sus estatutos.

Lo que se somete a información pública por plazo de treinta

días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia

Durante este plazo, se podrá examinar el expediente por los

particulares y entidades en las dependencias municipales, a los

efectos de que se formulen las observaciones que se estimen

pertinentes.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 97.1.c) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-

nes legales vigentes en materia de Régimen Local.

En Monturque, 25 de febrero de 2010.- El Alcalde en funciones,

Juan Doblas Reyes.

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 2.026/2010

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, se hace pública notificación de la incoación al procedimien-

to sancionador de infracción de la ley 9/1988, de 25 de noviem-

bre del Comercio Ambulante de Andalucía, por haberse intentado

sin éxito en el último domicilio conocido del interesado, que a con-

tinuación se inserta:

““ La Alcaldía de esta Corporación por Resolución dictada el día

14 de enero de 2010, ha resuelto lo siguiente:

“ D. Vicente Tapia Expósito, Alcalde-Presidente Del Ayunta-

miento De Nueva Carteya (Córdoba),

DECRETO : Recibida denuncia de la Policía Local de Nueva

Carteya, en relación con la presunta infracción de la Ley del Co-

mercio Ambulante de Andalucía, materia regulada por la Orde-

nanza municipal, artículo 25.3.b), relativa a los siguientes hechos:

Carecer de la licencia municipal correspondiente.

Fecha de la denuncia: 31 de julio de 2009.

Hora: 13:15.

Lugar: C/ Baena, n.º 76 (Nueva Carteya).

Denunciado: Juan Núñez Pineda.

D.N.I: 25.312.737-H.

Domicilio: C/ Pozuelo, n.º 11 Benamejí, Córdoba.

Considerando que concurren las circunstancias que justifican la

iniciación del expediente sancionador de infracción de la Orde-

nanza municipal referenciada, y de conformidad con el artículo

21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local.

RESUELVO:

Primero : Incoar expediente sancionador de infracción de la Ley

9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante de Andalu-

cía y de la Ordenanza Municipal Reguladora para el ejercicio del

Comercio Ambulante en el Término Municipal de Nueva Carteya

por la realización de los siguientes hechos: carecer de la licencia

municipal correspondiente, de los que se presume responsable a:

Juan Núñez Pineda.

Estos hechos podrían ser calificados como falta muy grave de

conformidad con los artículos 8.2.C.,b) de la Ley y 25.3.b) de la

Ordenanza Municipal, pudiéndoles corresponder una sanción en-

tre 300,01 y 600 €.

Segundo : Nombrar como órgano instructor del procedimiento

sancionador al 1 er . Tte. de Alcalde D. José Pérez Burrueco,

siendo Secretario del mismo, el del Ayuntamiento, asimismo, se

estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artí-

culos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

Tercero : En virtud del artículo 10 del Real Decreto 1398/1993,

de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-

miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, y el artícu-

lo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen

Local, el órgano competente para la resolución del expediente es

el Alcalde.

Cuarto : Esta Resolución se comunicará al instructor con trasla-

do de cuantas actuaciones existan al respecto, asimismo se notifi-

cará al denunciante y a los interesados, entendiendo en todo ca-

so por tal al inculpado, para que en el plazo de quince días apor-

te cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen

convenientes.

Lo mandó y firmó en Nueva Carteya a diecinueve de agosto de

dos mil nueve. Ante mí; El Secretario. Fdo. Enrique Reina Tristan-

cho.”

De conformidad con el artículo 13.2 del Real Decreto

1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento

del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora,

se le notifica la resolución y que dispondrá de un plazo de quince

días para efectuar las alegaciones y presentar documentos e in-

formes que estime pertinentes y, en su caso, proponer pruebas.

En el caso de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la

iniciación del procedimiento, la iniciación podrá ser considerada

propuesta de resolución por contener un pronunciamiento preci-

so acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previs-

tos en los artículos 18 y 19 del Reglamento.””

Lo que se hace público para conocimiento del interesado

En Nueva Carteya a 23 de febrero de 2010.- El Alcalde, Vicen-

te Tapia Expósito.
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Núm. 2.027/2010

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, se hace pública notificación de la incoación al procedimien-

to sancionador de infracción de la ley 9/1988, de 25 de noviem-

bre del Comercio Ambulante de Andalucía, por haberse intentado

sin éxito en el último domicilio conocido del interesado, que a con-

tinuación se inserta:

““ La Alcaldía de esta Corporación por Resolución, dictada en el

día 29 de septiembre de 2008, ha resuelto lo siguiente:

“ -RESOLUCIÓN INCOACIÓN PROCEDIMIENTO-

D. Vicente Tapia Expósito, Alcalde-Presidente Del Ayuntamien-

to De Nueva Carteya (Córdoba),

DECRETO : Recibida denuncia de la Policía Local de Nueva

Carteya, en relación con la presunta infracción de la Ley del Co-

mercio Ambulante de Andalucía, materia regulada por la Orde-

nanza municipal, artículo 25.3.b), relativa a los siguientes hechos:

carecer de la licencia municipal correspondiente.

Fecha de la denuncia: 5 de agosto de 2008.

Hora: 09:45.

Lugar: C/ Levante, n. º 89 (Nueva Carteya).

Denunciado: Cristóbal Jesús Carnerero Reyes.

D.N.I: 50.604.994-A.

Domicilio: C/ Doctor Marañón, n.º 16 Benamejí, Córdoba.

Considerando que concurren las circunstancias que justifican la

iniciación del expediente sancionador de infracción de la Orde-

nanza municipal referenciada, y de conformidad con el artículo

21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local.

RESUELVO

Primero : Incoar expediente sancionador de infracción de la Ley

9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante de Andalu-

cía y de la Ordenanza Municipal Reguladora para el ejercicio del

Comercio Ambulante en el Término Municipal de Nueva Carteya

por la realización de los siguientes hechos: carecer de la licencia

municipal correspondiente, de los que se presume responsable a:

Cristóbal Jesús Carnerero Reyes.

Estos hechos podrían ser calificados como falta muy grave de

conformidad con los artículos 8.2.C.,b) de la Ley y 25.3.b) de la

Ordenanza Municipal, pudiéndoles corresponder una sanción en-

tre 300,01 y 600 €.

Segundo : Nombrar como órgano instructor del procedimiento

sancionador al 1 er . Tte. de Alcalde D. José Pérez Burrueco,

siendo Secretario del mismo, el del Ayuntamiento, asimismo, se

estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artí-

culos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

Tercero : En virtud del artículo 10 del Real Decreto 1398/1993,

de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-

miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, y el artícu-

lo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen

Local, el órgano competente para la resolución del expediente es

el Alcalde.

Cuarto : Esta Resolución se comunicará al instructor con trasla-

do de cuantas actuaciones existan al respecto, asimismo se notifi-

cará al denunciante y a los interesados, entendiendo en todo ca-

so por tal al inculpado, para que en el plazo de quince días apor-

te cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen

convenientes.

Lo mandó y firmó en Nueva Carteya a veintinueve de septiem-

bre de dos mil ocho . Ante mí. El Secretario; Fdo. Enrique Reina

Tristancho.””

De conformidad con el artículo 13.2 del Real Decreto

1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento

del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora,

se le notifica la resolución y que dispondrá de un plazo de quince

días para efectuar las alegaciones y presentar documentos e in-

formes que estime pertinentes y, en su caso, proponer pruebas.

En el caso de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la

iniciación del procedimiento, la iniciación podrá ser considerada

propuesta de resolución por contener un pronunciamiento preci-

so acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previs-

tos en los artículos 18 y 19 del Reglamento.””

Lo que se hace público para conocimiento del interesado

En Nueva Carteya a 23 de enero de 2010.- El Alcalde, Vicente

Tapia Expósito. 

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 2.083/2010

Con esta misma fecha he dictado el siguiente: 

" DECRETO Nº 598/2010.–SOBRE DELEGACION ESPECIAL

DE LA ALCALDIA DE LA COMPETENCIA DE CONTRATACION

ADMINISTRATIVA EN LOS CONTRATOS FINANCIADOS CON

EL FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILI-

DAD LOCAL EN Dª. AURIA MARIA EXPOSITO VENEGAS,

CONCEJALA DELEGADA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-

COS. 

Palma del Río, a dos de marzo de dos mil diez. 

En el Boletín Oficial del Estado, del día 27 de octubre de 2009,

en su ejemplar número 259, fue publicado el Real Decreto-Ley

13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea un Fondo Estatal

para el Empleo y la Sostenibilidad Local, que tiene como objetivo

que las inversiones, proyectos y actuaciones financiadas contribu-

yan a la sostenibilidad económica, social y ambiental y cuenta

con una doble finalidad. Este Fondo tiene una doble finalidad. En

primer lugar, incrementar la inversión pública en el ámbito local a

través de la financiación de actuaciones generadoras de empleo

en obras de nueva planificación y ejecución inmediata que se

sean competencia de los municipios y del equipamiento de aqué-

llas , a realizar a partir del 2010. Y en un segundo lugar contribuir

a la sostenibilidad social, mediante la financiación de los gastos

corrientes que ocasiones la prestación de servicios educativos,

así como otros servicios sociales de competencia municipal, es-

pecialmente los gastos derivados de la gestión de los servicios de

atención a personas en situación de dependencia, en el marco de

la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autono-

mía Personal y atención a las personas en situación de depen-

dencia. 

Por su parte, la Secretaria de Estado de Cooperación Territo-

rial, por Resolución de 2 de noviembre de 2009, publicada en el

Boletín Oficial del Estado del día 3 de noviembre de 2009, en su

ejemplar número 265, aprueba el modelo para la presentación de

solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos li-

brados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibili-

dad Local creado por el Real Decreto-Ley anteriormente referen-

ciado. 
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El Pleno de este Iltre. Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele-

brada el día 28 de enero de 2010, ha llevado a cabo la aproba-

ción de todas las actuaciones previstas para el Fondo Estatal pa-

ra el Empleo y la Sostenibilidad Local, la mayoría de las cuales al

día de la fecha han sido autorizadas a través de las respectivas

Resoluciones de autorización dictada por el Secretario de Estado

de Cooperación Territorial, estando en el momento actual, en el

inicio de los tramites reglamentarios tendentes a la contratación

de todas y cada una de las actuaciones autorizadas. 

En base a lo indicado, y por lo que respecta a las contratacio-

nes administrativas que se efectúen con cargo tanto a dicho Fon-

dos, a tenor de lo establecido en el apartado 4º y 5º a) del artícu-

lo 43 del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real

Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, y en el ejercicio de la

competencia que me atribuye, por medio del presente, 

HE RESUELTO 

PRIMERO.- Efectuar delegación especial en Dª. Auria María

Expósito Venegas, Concejala Delegada de Obras y Servicios Pú-

blicos, respecto de todos y cada uno de los contratos administrati-

vos financiados con el Fondo Estatal para el Empleo y la Sosteni-

bilidad Local, creado por el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de

octubre. 

Dicha delegación especial lo será por el tiempo de gestión o

ejecución de los contratos administrativos que se realicen con

cargo al mencionado Fondo, surtirá efectos desde el día siguien-

te al de la fecha de la presente Resolución, y abarcará las si-

guientes facultades: 

Dirigir los servicios correspondientes.•

Gestionar en general tales servicios.•

Resolver mediante actos administrativos que afecten a

terceros. 

•

SEGUNDO.- Dar cuenta del presente Decreto al Pleno en la

primera sesión que celebre, notificar a la designada y publicar en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

Lo manda y firma, el Sr. Alcalde-Presidente, ante mí, la Secre-

taria General, que certifico. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, LA SECRETARIA GENERAL.,

José Antonio Ruiz Almenara Mª. Auxiliadora Copé Ortiz". 

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 44.3 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

2.568/1986, de 28 de noviembre. 

Palma del Río 2 de marzo de 2010.- EL ALCALDE, José Anto-

nio Ruiz Almenara.

Núm. 2.084/2010

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza Gene-

ral sobre presentación y tramitación de quejas, reclamaciones,

sugerencias e iniciativas, cuyo texto íntegro se hace público, pa-

ra su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 49, 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases de Régimen Local. 

ORDENANZA GENERAL SOBRE PRESENTACIÓN YTRAMI-

TACIÓN DE QUEJAS, RECLAMACIONES,SUGERENCIAS E INI-

CIATIVAS 

Los ciudadanos y ciudadanas de nuestra ciudad, individual-

mente o a través de sus asociaciones, tienen derecho a presen-

tar quejas, reclamaciones y sugerencias sobre los servicios pres-

tados por el Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas las provo-

cadas por informaciones incorrectas, desconsideración en el tra-

to, demoras innecesarias o cualquier otra anomalía detectada en

el funcionamiento de los mismos.

Asimismo, pueden sugerir cuestiones relativas a la modifica-

ción, creación, ampliación o mejora de los servicios y actividades

desarrollados por el Ayuntamiento. También pueden plantear ini-

ciativas comunitarias que pretendan mejorar aspectos concretos

de la ciudad y ser realizadas desde el tejido social. 

Artículo 1. Definición y objeto.

La presente normativa responde a la necesidad de arbitrar un

procedimiento para responder las quejas, reclamaciones, suge-

rencias y/o iniciativas que pueda presentar la ciudadanía en rela-

ción con el funcionamiento de la Administración y Organización

del Ayuntamiento de Palma del Río y de sus Organismos Autóno-

mos, con el fin de atenderlas adecuadamente y extraer de ellas

oportunidades de mejora continua en la calidad de los servicios

públicos que presta, estableciéndose los sistemas de recepción,

tramitación, resolución e información que permitan el eficaz cum-

plimiento de este objetivo.

A tal efecto tendrá la consideración de Reclamación la facultad

pública que puede ser ejercida por cualquier ciudadano con con-

dición de interesado para satisfacer una o varias pretensiones

con fundamento en un derecho subjetivo o un interés legítimo y

que no originen expediente administrativo. Tendrá la considera-

ción de Queja la facultad pública que puede ser ejercida por cual-

quier ciudadano, independientemente de su condición de intere-

sado, ante cualquier tardanza, desatención o cualquier otro tipo

de actuación irregular que se observe en el funcionamiento de las

dependencias administrativas y otros servicios que pueda prestar

el Municipio.

Tendrá consideración de sugerencia la facultad pública que

puede ser ejercida por cualquier ciudadano, de forma individual o

colectiva, para mejorar la calidad de los servicios, incrementar el

rendimiento o el ahorro del gasto público, simplificar trámites o

suprimir los que se consideren innecesarios o cualquier otra me-

dida que suponga un mayor grado de satisfacción de la sociedad

en sus relaciones con la Administración Municipal. Tendrá consi-

deración de Iniciativa Ciudadana aquella solicitud al Ayuntamien-

to de un grupo de ciudadanos para llevar acabo una determinada

actividad de competencia municipal de interés publico, a cuyo fin

aportan medios, bienes o trabajo personal. 

Artículo 2. Gestión.

El Ayuntamiento de Palma del Río a través del Servicio de

Atención al Ciudadano (S.A.C.) será el responsable de la gestión

de todo el proceso y de cumplimentar el Libro que Quejas, Recla-

maciones, Sugerencias e Iniciativas, que se establece en formato

electrónico y se pone a disposición de los ciudadanos, estable-

ciendo un sistema de gestión automatizado que facilite su control

y transparencia.

Para facilitar el ejercicio de este derecho, el Ayuntamiento ga-

rantizará la existencia de los impresos normalizados para la pre-

sentación de quejas, sugerencias e iniciativas en todos los edifi-

cios municipales en los que exista una atención directa al ciuda-

dano o de un aplicativo informático que desarrolle la presenta-

ción telemática, presencial y de gestión de las mismas. 

Artículo 3. Forma de presentación.

Con carácter general, se utilizará el impreso oficial de quejas,

reclamaciones y sugerencias, que deberá ser rellenado en todos

sus campos y firmado. Este impreso estará numerado para el co-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 19 de Marzo de 2010 nº 51  p.2627

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



rrecto seguimiento de su tramitación.

No obstante, los ciudadanos podrán presentar sus quejas recla-

maciones, sugerencias e iniciativas en cualquier otro soporte de

papel. Se admitirán igualmente las quejas y sugerencias presen-

tadas por correo, fax, correo electrónico o a través de Internet

siempre que en ellas se acredite la identidad y la voluntad del in-

teresado.

Todos los trabajadores municipales que ejerzan funciones de

atención al público tendrán la obligación de recoger las quejas y

sugerencias presentadas por los ciudadanos.

La persona que reciba la queja o sugerencia devolverá al ciu-

dadano la copia, sellada y firmada, dejando siempre constancia

de la fecha y de su nombre, apellidos y puesto de trabajo; y se

asegurará que el original es remitido de forma inmediata al

S.A.C. 

Artículo 4. Lugar de presentación .

Se podrá presentar quejas, sugerencias e iniciativas en cual-

quier dependencia municipal en que se atienda al público. 

Artículo 5. Requisitos mínimos para su admisión.

Para que la queja o sugerencia se tramite, los ciudadanos de-

berán manifestar su nombre, apellidos, DNI y dirección completa,

además de la descripción de la queja, reclamación o sugerencia.

En el caso de las quejas transmitidas a través de Internet, se

considerará válida la identificación aportada por los sistemas de

«firmas y certificados electrónicos» que permitan identificar al so-

licitante y su voluntad. Así como, cualquier otro método electróni-

co que el Ayuntamiento tenga aprobado en su reglamento. 

Artículo 6. Tramitación y plazos de contestación.

- Toda queja, reclamación o sugerencia recibida por cualquier

trabajador municipal, en mano, por fax o correo electrónico, e in-

dependientemente del impreso en que se presente, será remitida

de forma inmediata al S.A.C.

- La recepción de una queja o sugerencia en cualquier punto de

atención al ciudadano del Ayuntamiento de Palma del Río, será

comunicada de forma inmediata al S.A.C., para que éste la ges-

tione, en el siguiente día hábil a su presentación.

- Cuando una queja presentada por escrito no se haya cumpli-

mentado en el impreso oficial, el S.A.C. valorará si constituye una

queja o pudiera tratarse de una reclamación en vía administrativa.

Si considerase que se trata de una reclamación, la registrará en

el Libro General del Registro de Entrada y la enviará a la unidad

correspondiente para su trámite, desestimándola como queja.

- Los informadores de la S.A.C., grabarán en la aplicación infor-

mática desarrollada al respecto las quejas y sugerencias y las re-

mitirán a las Unidades Administrativas de las distintas Áreas que

forma la estructura administrativa municipal. Comunicarán por es-

crito o por correo electrónico al ciudadano el paso a trámite de su

queja y la Unidad a la que se remite.

- Las Unidades Administrativas enviarán las quejas y sugeren-

cias a los técnicos o responsables municipales a quienes corres-

ponda elaborar la respuesta.

- Los técnicos y/o responsables municipales a los que se encar-

gue la respuesta a una queja o sugerencia, estudiarán la misma,

y responderán al ciudadano, por escrito, (bien por vía postal, bien

por correo electrónico, siendo este último el que se utilizará de

manera rudimentaria). Será responsabilidad del S.A.C. supervi-

sar y comprobar el cumplimiento de los plazos establecidos, así

como la grabación en la aplicación que gestiona el Libro de Que-

jas y Sugerencias de los datos relativos a la respuesta al ciudada-

no.

- Si en un plazo de 15 días hábiles, contados desde la inclu-

sión en el Libro de la queja o sugerencia, no se hubiera contesta-

do al ciudadano, el S.A.C. reiterará dicho aviso al Concejal-Dele-

gado correspondiente.

- Si en los 7 días hábiles siguientes a dicho aviso siguiera sin

responderse al ciudadano, el S.A.C. remitirá otro aviso al Conce-

jal-Delegado del S.A.C. y este a su vez a Alcaldía.

- El plazo máximo para dar respuesta a la queja o sugerencia

será de 30 días hábiles desde su presentación en cualquier de-

pendencia municipal. 

Artículo 7. Responsabilidades de gestión interna.

Todos los servicios municipales están obligados a contestar las

quejas, reclamaciones y sugerencias relacionadas con su activi-

dad en los plazos y con las condiciones establecidas en esta nor-

mativa.

El S.A.C. será responsable de la gestión general de todo el pro-

ceso, del mantenimiento de la base de datos que configura el

aplicativo informático de Quejas, reclamaciones y Sugerencias,

de su traslado a las unidades afectadas, de la información al ciu-

dadano del estado de tramitación de su queja o sugerencia, de

grabación en la aplicación informática de la respuesta dada y los

plazos en que se hace y de la elaboración de las estadísticas

anuales.

El S.A.C se responsabilizará de la existencia de los impresos

para presentación de quejas y sugerencias, de facilitar y difundir

las Cartas de Servicios que establezcan los compromisos munici-

pales y de poner en marcha los mecanismos definidos para ele-

var a las instancias pertinentes las propuestas de mejora que pu-

dieran desprenderse del estudio y análisis de las quejas y suge-

rencias.

Las Unidades Administrativas de las diferentes áreas se res-

ponsabilizarán de la gestión específica de las quejas que les afec-

ten, de supervisar el cumplimiento de los plazos y requisitos para

su contestación, y de la remisión a el S.A.C. de los datos con que

se responde al ciudadano, entre los que deberán figurar, como

mínimo, la fecha y la forma de contestación y un resumen de la

respuesta ofrecida. 

Artículo 8. Publicidad.

El Ayuntamiento publicará anualmente un tratamiento estadísti-

co de las quejas, reclamaciones y sugerencias, que incluirá el nú-

mero de quejas y sugerencias recibidas, los temas a los que se

refieran éstas y los plazos en los que hayan sido contestadas. 

Articulo 9. Efectos de las quejas, reclamaciones y sugeren-

cias.

Lo manifestado por los ciudadanos en los impresos de quejas,

reclamaciones y sugerencias nunca tendrá el carácter de recla-

mación en vía administrativa, ni paralizará los plazos estableci-

dos por la normativa vigente, y en tal sentido se advertirá a los

ciudadanos en los impresos facilitados y en las comunicaciones

de admisión a trámite.

Las quejas presentadas no condicionan en modo alguno el

ejercicio de las restantes acciones que, de conformidad con la

normativa reguladora de cada procedimiento, puedan ejercitar los

que figuren en él como interesados. 

Disposición final.

De conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal, la presente ordenanza entrará en vigor una vez se haya publi-

cado su texto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y transcu-

rrido el plazo previsto en el artículo 65 del mismo texto legal. 

En Palma del Río, a 3 de ,arzo de 2010.- El Segundo Teniente

de Alcalde, p.d. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco Javier Do-

mínguez Peso.
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Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 1.991/2010

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley

58/2003, General Tributaria, habiéndose intentado la notificación

al interesado o su representante por una vez, sin que haya sido

posible practicarla por causas no imputables al Excmo. Ayunta-

miento de Pozoblanco, se pone de manifiesto, mediante el pre-

sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los ac-

tos cuyos interesados, se relacionan a continuación:

Expediente Concepto. Nombre y Apellidos o Razón Social. Localidad D.N.I.

174 Sanción de tráfico Alameda Fernández, José María Pozoblanco 30.547.908-K

498 Sanción de tráfico Aparicio Alameda, Sara Pozoblanco 75.709.923-H

1974 Sanción de tráfico Aranda Luna, Emilia Pozoblanco 30.204.565-K

1962 Sanción de tráfico Arévalo Amor, Antonia María Pozoblanco 30.942.062-R

2026 Sanción de tráfico Blanco Moreno, Sigfredo Córdoba 30.784.918-Q

2010 Sanción de tráfico Cabanillas Romero, Manuel Hinojosa del Duque 30.212.603-X

2002 Sanción de tráfico Capilla González, Isabel Cabeza del Buey 37.599.179-K

1961 Sanción de tráfico Cebrian Caro, Francisco Pozoblanco 26.462.356-M

1975 Sanción de tráfico Chekairi, Said Pozoblanco X5121915E

143 Sanción de tráfico Dueñas Nieves, Amparo Pozoblanco 30.196.703-A

1918 Sanción de tráfico Dueñas Sepúlveda, Rafael Pozoblanco 75.705.961-N

207 Sanción de tráfico Encinas Ranchal, Angeles Pozoblanco 75.701.329-A

2051 Sanción de tráfico Física Aranda, Jesús María Pozoblanco 80.164.918-M

1953 Sanción de tráfico Flores Cañestro, Juan Manuel Málaga 25.661.091-Z

2054 Sanción de tráfico Gallardo Galera, José María Pozoblanco 24.121.915-K

1954 Sanción de tráfico García García, Juan Pozoblanco 80.142.527-Q

1999 Sanción de tráfico García Tirado, Juana Pozoblanco 75.703.460-H

1964 Sanción de tráfico Gómez García, José Antonio Pozoblanco 45.747.785-A

1254 Sanción de tráfico Herruzo Gómez, Juan Añora 30.450.598-R

2029 Sanción de tráfico Herruzo López, Juan Casimiro Pozoblanco 75.694.753-M

1995 Sanción de tráfico Jiménez García, Manuel El Viso 75.706.327-X

1971 Sanción de tráfico Julia Cardador, Cándida Pozoblanco 80.142.572-S

1584 Sanción de tráfico López Pelaez, Antonio Córdoba 30.798.948-Q

1980 Sanción de tráfico Lunar Villarreal, Juan José Pozoblanco 75.704.685-R

1976 Sanción de tráfico Madrid Olmo, Vidal Añora 75.706.244-L

1391 Sanción de tráfico Marin Ripanu, Gheorghe Pozoblanco X5740893R

1573 Sanción de tráfico Medrán Calvo, José Luis Dos Torres 75.706.145-N

1926 Sanción de tráfico Medrán López, Rafael Dos Torres 30.197.324-A

1357 Sanción de tráfico Menéndez Muñoz, Juan Luis Dos Torres 75.690.853-S

1919 Sanción de tráfico Moreno Escribano, María del Carmen Pozoblanco 80.159.547-Q

1775 Sanción de tráfico Moreno González, Andrés Pozoblanco 75.704.243-L

2021 Sanción de tráfico Muñoz Cebrian, Francisco Javier Pozoblanco 75.704.207-Y

1957 Sanción de tráfico Nevado Alcudia, María del Pilar Pedroche 30.944.823-W

1967 Sanción de tráfico Nicolae, Tatu Cardeña X7266783W

2031 Sanción de tráfico Obrero Fernández, Eugenio Pozoblanco 30.199.226-L

2043 Sanción de tráfico Ojeda Torres, Edson Juan de Dios Pozoblanco X9680375-C

2024 Sanción de tráfico Parra Sievers, Fernando Pozoblanco 51.601.709-J

1647 Sanción de tráfico Petru Bala, Daniel Pozoblanco X6768962Q

2003 Sanción de tráfico Petru, Olario Pozoblanco X9310659Y

1955 Sanción de tráfico Plantón Amaya, Sara Pozoblanco 31.004.248-H

1989 Sanción de tráfico Redondo Pozuelo, Rafael Pozoblanco 30.206.344-F

1972 Sanción de tráfico Rodríguez Rodríguez, Francisco Alcalá la Real 24.146.902-F

1949 Sanción de tráfico Rojano Alvarez, José Pozoblanco 30.903.233-L

2027 Sanción de tráfico Romero Pozo, Marío Pozoblanco 75.708.007-B

2034 Sanción de tráfico Romero Romero, Máxima Pozoblanco 75.700.864-K

1764 Sanción de tráfico Ruiz Mesa, Carmen Pozoblanco 30.977.563-J

2028 Sanción de tráfico Saez Ruiz, Miguel Obejo 30.527.060-B

2014 Sanción de tráfico Sánchez Coleto, José Luis Pozoblanco 44.357.670-P

468 Sanción de tráfico Sánchez López, Juan Antonio Pozoblanco 30.194.936-F

1951 Sanción de tráfico Saradu, Cristian Córdoba X4955373T

1947 Sanción de tráfico Susaeta Vázquez, Daniel Madrid 53.442.253-M

1996 Sanción de tráfico Ternovan, Nicolae Oropesa del Mar X6774743R
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1997 Sanción de tráfico Torres Pérez, Antonio Córdoba 30.506.338-N

2019 Sanción de tráfico Trujillo Gómez, María Angeles Córdoba 30.791.366-R

2007 Sanción de tráfico Tur Vigil, José Barcelona 28.477.353-H

403 Sanción de tráfico Valero Castilla, Cecilia Pozoblanco 80.142.586-Y

1960 Sanción de tráfico Vargas de la Cruz, Raquel Muriedas 20.211.001-G

1985 Sanción de tráfico Vargas Luna, José Manuel Pozoblanco 44.372.561-H

1988 Sanción de tráfico Villar Rubio, Carlos Pozoblanco 70631.876-A

Certificación colectiva o título ejecutivo: 104

Fase del procedimiento administrativo: Notificación de apremio

y requerimiento de pago.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus re-

presentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en

el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al

de la publicación del presente acto en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, de lunes a viernes, en horario de ocho a quince horas,

en el departamento de Recaudación, a efectos de practicar la no-

tificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

En Pozoblanco, 22 de febrero de 2010.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 2.028/2010

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real De-

creto 2/2004, de 5 de marzo al que se remite el artículo 177.2 de

la misma Ley, y artículo 20.1 al que se remite el 38.2 del Real De-

creto 500/90, de 20 de abril, se pone en conocimiento general

que en la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al

público el expediente de transferencia de créditos por importe de

41.400,00 € que afecta al vigente Presupuesto y que fue aproba-

do inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión ordinaria

celebrada el día 22 de febrero de 2.010.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170.1 del Real Decreto 2/2004 citado a que se ha hecho

referencia y por los motivos taxativamente enumerados en el nú-

mero 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones

con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia

1.

Oficina de presentación: Registro General.2.

Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.3.

En Pozoblanco a 24 de febrero de 2.010.- El Alcalde, firma ile-

gible.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 1.984/2010

Habiéndose publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia

nº 6, de 13/01/2.010, Anuncio de la Alcaldía sobre aprobación ini-

cial de la Ordenanza Municipal reguladora del libre acceso a las

actividades de servicios y su ejercicio, en el término municipal de

Puente Genil, por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de

fecha 21/12/2.009, sin que se hayan presentado reclamaciones

durante el período de información pública, se entiende definitiva-

mente adoptado el acuerdo hasta entonces inicial, debiéndose

publicar el texto íntegro de la Ordenanza municipal citada en el

Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el art. 49 de la

Ley de Bases de Régimen Local en relación con el art. 70 de la

misma norma, que es el siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL LIBRE AC-

CESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO

EN EL MUNICIPIO DE PUENTE GENIL.-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el marco de la Estrategia de Lisboa, la Comisión Europea

respondió a la petición del Consejo Europeo de elaborar una polí-

tica encaminada a suprimir los obstáculos a la libre circulación de

los servicios y a la libertad de establecimiento de los prestadores

de servicios, presentando el 13 de enero de 2004 una “propuesta

de Directiva relativa a los servicios en el mercado interior”, tam-

bién conocida como “Directiva Servicios”, que tras numerosas en-

miendas, fue aprobada por el Consejo Europeo el 12 de diciem-

bre de 2006, siendo la Directiva 2006/123/CE, que una vez publi-

cada en el Diario Oficial el 27 de diciembre de ese mismo año,

pasó a entrar en vigor al día siguiente.

La misma Directiva inicia su exposición recordando que “con

arreglo al artículo 14 apartado 2, del Tratado de la Unión Euro-

pea, el mercado interior implica un espacio sin fronteras interio-

res en el que esté garantizada la libre circulación de servicios”. El

artículo 43 del Tratado garantiza la libertad de establecimiento

y el artículo 49 establece la libre prestación de servicios dentro de

la Comunidad, añadiendo que “la eliminación de las barreras que

obstaculizan el desarrollo de las actividades de servicios entre

Estados miembros es un medio esencial de reforzar la integra-

ción entre los pueblos de Europa y de fomentar un progreso eco-

nómico y social equilibrado y sostenible”, pasando, así mismo a

destacar como “los servicios son el motor del crecimiento econó-

mico, representando un 70 % del PIB y de los puestos de trabajo

en la mayoría de los Estados miembros, y siendo clave para el

empleo, sobre todo de las mujeres, por lo que estas pueden apro-

vechar en gran medida las nuevas oportunidades ofrecidas por la

plena realización del mercado interior de los servicios”.

Siendo, por ello, el objetivo de la Directiva de Servicios “Elimi-

nar los obstáculos que se oponen a la libertad de establecimiento

de los prestadores en los Estados miembros y a la libre circula-

ción de servicios entre los Estados miembros y garantizar, tanto a

los destinatarios como a los prestadores de los servicios, la segu-

ridad jurídica necesaria para el ejercicio efectivo de estas dos li-

bertades fundamentales del Tratado”.

El impacto económico de la aplicación de la citada Directiva, en

nuestra economía, es de considerable importancia ya que el sec-

tor servicios es el de mayor importancia

cuantitativa por su peso en el PIB, siendo a nivel nacional el

66,7 % y ofreciendo un nivel de empleo nacional del 66,2 %, por
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lo que de dicho sector depende en buena medida el crecimiento y

la competitividad del resto de los sectores económicos. Por ello,

la ejecución de la Directiva reducirá las trabas administrativas al

acceso de las actividades de servicios, lo que incentivará la activi-

dad empresarial y económica, de hecho en España se prevé por

el Gobierno Central que su efecto supondrá una creación 200.000

empleos, aportando un 1,2% del PIB, impulsando el consumo en

un 1,2% y la producción en un punto porcentual.

Como Directiva Comunitaria, su aplicación requiere la trasposi-

ción o incorporación al ordenamiento jurídico, correspondiéndole

no sólo a la Administración del Estado, sino a todas las Adminis-

traciones públicas existentes, la obligación de adaptar y modificar

todas las normas vigentes que regulen procedimientos y tramita-

ciones para el establecimiento de servicios sujetos a la Directiva y

ello antes del día 28 de diciembre de 2009. Esta trasposición nor-

mativa supondrá una mejora del marco regulatorio de los servi-

cios económicos, lo que derivará en una mayor eficiencia, produc-

tividad, competitividad, variedad y calidad de las prestaciones,

con el beneficio que ello supone a las empresas y sobre todo a la

ciudadanía en general.

En este sentido, el Parlamento Español ha aprobado la Ley

17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activida-

des de servicios y su ejercicio (publicada en el BOE nº 283, de 24

de noviembre de 2.009) y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de

modificación de diversas leyes para su adaptación a la ley sobre

el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (publi-

cada en el BOE nº 308 de 23 de diciembre de 2.009), y el gobier-

no de la Comunidad Autónoma de Andalucía ha aprobado el De-

creto-Ley 3/2.009, de 22 de diciembre, por el que se modifican di-

versas leyes para la trasposición en Andalucía de la Directiva

2006/123/CE de 12 de diciembre de 2.006 del Parlamento Euro-

peo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior

(BOJA nº 250 de 24 diciembre de 2.006).

Por lo que respecta a este Ayuntamiento, por acuerdo del

Ayuntamiento Pleno de 21 de diciembre de 2.009 se aprobó ini-

cialmente esta Ordenanza, cuyo texto se ha redactado a la luz de

la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las

actividades de servicios y su ejercicio y que viene a establecer el

marco al que se deberán sujetar todos los procedimientos y trámi-

tes que el Ayuntamiento tenga establecido o vaya a establecer

para la prestación de servicios sujetos a la Directiva.

Es, por tanto una Ordenanza que siguiendo el modelo elegido

por nuestro Estado, viene a trasponer de manera directa y hori-

zontal la Directiva 2006/123/CE, conteniendo los principios bási-

cos para garantizar el libre acceso a las actividades de servicios y

su ejercicio en el Municipio de Puente Genil y eliminando o redu-

ciendo las barreras administrativas por medio de la simplificación

de los procedimientos y de su acceso a través de procedimientos

telemáticos.

Ordenanza a la que le seguirá la aprobación de las correspon-

dientes modificaciones de las Ordenanzas Municipales afectadas,

la correlativa adaptación de todos los procedimientos y trámites

administrativos, la implantación del cauce telemático y su incorpo-

ración a la Ventanilla Única que el Estado desarrollará al efecto.

A parte de las acciones municipales descritas en el párrafo an-

terior, la presente Ordenanza cuenta con una Disposición Dero-

gatoria y otra Transitoria que salvaguardan y garantizan en todo

momento el cumplimiento y la trasposición de la Directiva, al esta-

blecerse como Ordenanza general de aplicación para todos los

procedimientos administrativos municipales que tengan relación

con el establecimiento de los servicios sujetos a la Directiva, que-

dando automáticamente derogada cualquier norma municipal o

automáticamente modificado cualquier procedimiento que pudie-

re ir en su contra.

La Ordenanza se estructura en 5 capítulos, 25 artículos, 1 Dis-

posición Derogatoria, 1 Disposición Transitoria y 1 Disposición Fi-

nal.

El capítulo I “Disposiciones Generales” viene a delimitar el obje-

to de la Ordenanza, su ámbito de aplicación y aquellas definicio-

nes de conceptos de aplicación general.

El capítulo II “Régimen de actividades y servicios” desarrolla los

procedimientos de comunicación previa y los de autorización, de-

limita las limitaciones y requisitos permitidos y los prohibidos. El

contenido de este capítulo es el que viene a asegurar la elimina-

ción de los obstáculos administrativos injustificados y despropor-

cionados al libre establecimiento de servicios.

El capítulo III “Régimen del Silencio Administrativo” contiene el

principio general del silencio administrativo positivo y desarrolla

los supuestos excepcionales del negativo.

El capítulo IV “Simplificación Administrativa”, objetivo actual de

toda Administración Pública, que ya este Ayuntamiento recogió a

través de la Ordenanza de Atención a la Ciudadanía y que ahora

en el presente texto se incide específicamente para los procedi-

mientos que aquí se regulan, para garantizar la mayor transpa-

rencia, agilidad, eficacia y eficiencia al eliminarse retrasos y cos-

tes injustificados y garantizar que se puedan llevar a cabo a tra-

vés de la vía telemática.

Así mismo, en este capítulo se regula la incorporación de los ci-

tados procedimientos municipales a la Ventanilla Única que la Ad-

ministración del Estado implantará con el fin de que cualquier

prestador de servicios europeo obtenga toda la información nece-

saria y puedan realizar los trámites telemáticamente desde cual-

quier punto del mundo.

El capitulo V “Cooperación administrativa para el control efecti-

vo de los prestadores” incluye la regulación del sistema de coope-

ración entre este Ayuntamiento y el resto de las Administraciones

e Instituciones Públicas europeas, establecido en la Directiva 15

como mecanismo esencial para garantizar el correcto funciona-

miento del mercado interior de los servicios en toda la Unión Eu-

ropea.

Tal y como se ha dicho anteriormente, la presente Ordenanza

se dicta en cumplimiento de la obligación de trasposición de la Di-

rectiva 2006/123/CE al marco normativo municipal, por lo que se

ha intentado recoger su texto y el de Ley estatal sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, de la forma más

fiel posible, según se desarrolla a continuación.

CAPITULO I.-DISPOSICIONES GENERALES.-

Artículo 1.- Objeto.-

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer las disposi-

ciones generales necesarias para facilitar en el Municipio de

Puente Genil, la libertad de establecimiento de los prestadores y

la libre prestación de servicios, simplificando los procedimientos y

fomentando, al mismo tiempo, un nivel elevado de calidad en los

servicios, así como evitar la introducción de restricciones al fun-

cionamiento de los mercados de servicios que, de acuerdo con lo

establecido en esta Ordenanza, no resulten justificadas o propor-

cionadas.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.-

1.- Esta Ordenanza se aplica a los procedimientos y trámites

municipales necesarios para el establecimiento de servicios que

se realizan a cambio de una contraprestación económica y que

son ofrecidos o prestados en el Municipio de Puente Genil por

prestadores establecidos en España o en cualquier otro Estado

miembro de la Unión Europea.
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2.- Quedan exceptuados del ámbito de aplicación:

a).- Los servicios financieros.

b).- Los servicios y redes de comunicaciones electrónicas, así

como los recursos y servicios asociados en lo que se refiere a las

materias que se rigen por la legislación sobre comunicaciones

electrónicas.

c).- Los servicios en el ámbito del transporte y de la navega-

ción marítima y aérea, incluidos los servicios portuarios y aeropor-

tuarios necesarios para llevar a cabo la actividad de transporte.

d).- Los servicios de las empresas de trabajo temporal.

e).- Los servicios sanitarios, incluidos los servicios farmacéuti-

cos, prestados por profesionales de la salud a sus pacientes con

objeto de evaluar, mantener o restaurar su estado de salud, cuan-

do estas actividades están reservadas a profesiones sanitarias re-

guladas.

f).- Los servicios audiovisuales, incluidos los servicios cinema-

tográficos, independientemente de su modo de producción, distri-

bución y transmisión; y la radiodifusión.

g).- Las actividades de juego, incluidas las loterías, que impli-

quen apuestas de valor monetario.

h).- Las actividades que supongan el ejercicio de la autoridad

pública, en particular las de los notarios, registradores de la pro-

piedad y mercantiles.

i).- Los servicios sociales relativos a la vivienda social, la aten-

ción a la infancia y el apoyo a familias y personas temporal o per-

manentemente necesitadas provistos directamente por las Admi-

nistraciones Públicas o por prestadores privados en la medida en

que dichos servicios se presten en virtud de acuerdo, concierto o

convenio con la referida Administración.

j).- Los servicios de seguridad privada.

3.- Esta Ordenanza no se aplicará al ámbito tributario, con ex-

cepción de las necesarias adaptaciones de las Ordenanzas Fis-

cales establecidas o que se establezcan, que regulen exacciones

por la concesión de autorizaciones o licencias o por la realización

de controles posteriores relativos a servicios sujetos a la presen-

te Ordenanza.

4.- En caso de conflicto entre las disposiciones de esta Orde-

nanza y otras disposiciones que regulen el acceso a una determi-

nada actividad de servicios o su ejercicio en aplicación de norma-

tiva comunitaria, prevalecerán estas últimas en aquellos aspec-

tos expresamente previstos en la normativa comunitaria de la que

traigan causa.

Artículo 3.- Definiciones.-

A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por:

1.- «Servicio»: cualquier actividad económica por cuenta pro-

pia, prestada normalmente a cambio de una remuneración, con-

templada en el artículo 50 del Tratado de la Comunidad Europea.

2.- «Prestador»: cualquier persona física con la nacionalidad de

cualquier Estado miembro, o residente legal en España, o cual-

quier persona jurídica o entidad constituida de conformidad con la

legislación de un Estado miembro, cuya sede social o centro de

actividad principal se encuentre dentro de la Unión Europea, que

ofrezca o preste un servicio.

3.- «Destinatario»: cualquier persona física o jurídica, que utili-

ce o desee utilizar un servicio.

4.- «Estado miembro de establecimiento»: el Estado miembro

en cuyo territorio tenga su establecimiento el prestador del servi-

cio.

5.- «Establecimiento»: el acceso a una actividad económica no

asalariada y su ejercicio, así como la constitución y gestión de

empresas y especialmente de sociedades, en

las condiciones fijadas por la legislación, por una duración inde-

terminada, en particular por medio de una infraestructura estable.

6.- «Establecimiento físico»: cualquier infraestructura estable a

partir de la cual se lleva a cabo efectivamente una prestación de

servicios.

7.- «Autorización»: cualquier acto expreso o tácito de la autori-

dad competente que se exija, con carácter previo, para el acceso

a una actividad de servicios o su ejercicio.

8.- «Requisito»: cualquier obligación, prohibición, condición o lí-

mite al acceso o ejercicio de una actividad de servicios previstos

en el ordenamiento jurídico o derivados de la jurisprudencia o de

las prácticas administrativas o establecidas en las normas de las

asociaciones o de los colegios profesionales.

9.- «Declaración responsable»: el documento suscrito por la

persona titular de una actividad empresarial o profesional en el

que declara, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisi-

tos establecidos en la normativa vigente, que dispone de la docu-

mentación que así lo acredita y que se compromete a mantener

su cumplimiento durante la vigencia de la actividad.

10.- «Régimen de autorización»: cualquier sistema previsto en

el ordenamiento jurídico o en las normas de los colegios profesio-

nales que contenga el procedimiento, los requisitos y autorizacio-

nes necesarios para el acceso o ejercicio de una actividad de ser-

vicios.

11.- «Razón imperiosa de interés general»: razón reconocida

como tal en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Co-

munidades Europeas, incluidas las siguientes: el orden público, la

seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la preserva-

ción del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la

protección de los consumidores, de los destinatarios de servicios

y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las tran-

sacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del

medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la pro-

piedad intelectual e industrial, la conservación del patrimonio his-

tórico y artístico nacional y los objetivos de la política social y cul-

tural.

12.- «Autoridad competente»: cualquier organismo o entidad

que lleve a cabo la regulación, ordenación o control de las activi-

dades de servicios y, en particular, las autoridades administrati-

vas y los colegios profesionales.

13.- «Punto de contacto »: Órgano de la Administración Auto-

nómica que se establezca para las comunicaciones de este Ayun-

tamiento con la Unión Europea.

14.- «Profesión regulada»: la actividad o conjunto de activida-

des profesionales, cuyo acceso, ejercicio o una de las modalida-

des de ejercicio estén subordinados de manera directa o indirec-

ta, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias, a la pose-

sión de determinadas cualificaciones profesionales.

15.- «Comunicación comercial»: cualquier forma de comunica-

ción destinada a promocionar, directa o indirectamente, bienes,

servicios o la imagen de una empresa, organización o persona

con una actividad comercial, industrial o artesanal o que ejerza

una profesión regulada.

A estos efectos, no se consideran comunicaciones comerciales:

a).- Los datos que permiten acceder directamente a la activi-

dad de dicha empresa, organización o persona y, concretamente,

el nombre de dominio o la dirección de correo electrónico.

b).- La información relativa a los bienes, servicios o a la ima-

gen de dicha empresa, organización o persona, elaborada de for-

ma independiente, especialmente cuando se facilitan sin contra-

partida económica.

CAPITULO II.- REGIMEN DE AUTORIZACIONES DE ACTIVI-

DADES Y SERVICIOS.-
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Artículo 4.- Principios Generales.-

1.- El Ayuntamiento podrá intervenir la actividad de la ciudada-

nía a través de los siguientes medios:

a).- Ordenanzas y Bandos.

b).- Sometimiento a previa licencia y otros actos de control pre-

ventivo. No obstante, cuando se trate del acceso y ejercicio de

actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la

Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de

12 de diciembre de 2006, se estará a lo dispuesto en esta Orde-

nanza y en cualquier caso a lo establecido en la citada Directiva.

c).- Sometimiento a comunicación previa o a declaración res-

ponsable.

d).- Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a

efectos de verificar el cumplimiento de la normativa reguladora de

la misma.

e).- Órdenes individuales constitutivas de mandato para la eje-

cución de un acto o la prohibición del mismo.

2.- Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras Adminis-

traciones Públicas no eximen a sus titulares de obtener las co-

rrespondientes y preceptivas licencias de este Ayuntamiento, res-

petándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes le-

yes sectoriales.

3.- El Ayuntamiento, en el ejercicio de las competencias que le

son atribuidas, cuando establezca medidas que limiten el ejerci-

cio de derechos individuales o colectivos o exija el cumplimiento

de requisitos para el desarrollo de una actividad, deberá elegir la

medida menos restrictiva, motivar su necesidad para la protec-

ción del interés público así como justificar su adecuación para lo-

grar los fines que se persiguen, sin que en ningún caso se pro-

duzcan diferencias de trato discriminatorias.

Artículo 5.- Régimen de autorización.-

1.- La normativa municipal reguladora del acceso a una activi-

dad de servicios o del ejercicio de la misma no podrá imponer a

los prestadores un régimen de autorización, salvo excepcional-

mente y siempre que concurran las siguientes condiciones, que

habrán de motivarse suficientemente en la ordenanza que esta-

blezca dicho régimen:

a).- No discriminación: que el régimen de autorización no resul-

te discriminatorio ni directa ni indirectamente en función de la na-

cionalidad, lugar de nacimiento, residencia o empadronamiento o,

por lo que se refiere a sociedades, por razón del lugar de ubica-

ción del domicilio social.

b).- Necesidad: que el régimen de autorización esté justificado

por una razón imperiosa de interés general, de acuerdo con la de-

finición contenida en el artículo 3.11 de esta Ordenanza.

c).- Proporcionalidad: que dicho régimen sea el instrumento

más adecuado para garantizar la consecución del objetivo que se

persigue porque no existen otras medidas menos restrictivas que

permitan obtener el mismo resultado. Así, en ningún caso, el ac-

ceso a una actividad de servicios o su ejercicio se sujetarán a un

régimen de autorización cuando sea suficiente una comunicación

o una declaración responsable del prestador mediante la que se

manifieste, en su caso, el cumplimiento de los requisitos exigidos,

y se facilite la información necesaria a la autoridad competente

para el control de la actividad.

2.- De acuerdo con lo anterior, se entiende que concurren es-

tas condiciones en las autorizaciones, licencias y concesiones

que se establezcan para los aprovechamientos especiales u ocu-

paciones del dominio público, mientras legalmente no se dispon-

ga lo contrario.

3.- El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de los requisi-

tos aplicables según la legislación correspondiente, para lo que

podrá comprobar, verificar e investigar los hechos, actos, elemen-

tos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que se pro-

duzcan.

Artículo 6.- Régimen de declaración responsable o comunica-

ción previa.-

1.- Las declaraciones responsables y las comunicaciones pre-

vias producirán los efectos que se determinen en cada caso por

la normativa correspondiente y permitirán, con carácter general,

el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una

actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de las fa-

cultades de comprobación que tenga atribuido el Ayuntamiento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunica-

ción podrá presentarse dentro de un plazo posterior al inicio de la

actividad, cuando la normativa correspondiente lo prevea expre-

samente.

2.- El régimen de declaración responsable y comunicación rela-

tivos al ejercicio de un derecho o al inicio de una actividad, debe-

rá regularse de manera expresa, de acuerdo a lo establecido en

esta Ordenanza y en cualquier caso en la Directiva 2006/123/CE

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de

2006.

3.- A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por declara-

ción responsable el documento suscrito por un interesado en el

que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los re-

quisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al re-

conocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que

dispone de la documentación que así lo acredita y que se com-

promete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiem-

po inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

4.- Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior debe-

rán estar recogidos de manera expresa y clara en la correspon-

diente declaración responsable.-

5.- Se entenderá por comunicación previa aquel documento

mediante el que los interesados ponen en conocimiento del Ayun-

tamiento, hechos o elementos relativos al ejercicio de un derecho

o al inicio de una actividad, indicando los aspectos que puedan

condicionar la misma y acompañándola, en su caso, de cuantos

documentos sean necesarios para su adecuado cumplimiento, de

acuerdo con lo establecido en la legislación correspondiente.

6.- La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o

documento, de carácter esencial, que se acompañe o incorpore a

una declaración responsable o a una comunicación previa impli-

cará la nulidad de lo actuado, impidiendo desde el momento en

que se conozca, el ejercicio del derecho o actividad afectada, sin

perjuicio de las responsabilidades, penales, civiles o administrati-

vas a que hubiera lugar.

7.- Asimismo, la resolución que declare tales circunstancias,

podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situa-

ción jurídica al momento previo al ejercicio del derecho o activi-

dad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nue-

vo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiem-

po determinado, todo ello en los términos establecidos en las nor-

mas sectoriales que resultaran de aplicación.

8.- Los correspondientes modelos de declaración responsable y

de comunicación previa, se mantendrán permanentemente publi-

cados en la web municipal y en la Ventanilla única regulada en

los artículos 18 y 19 de esta Ordenanza, pudiéndose en todo ca-

so, presentarse por vía electrónica.

Artículo 7.- Limitaciones temporales y territoriales.-

1.- Con carácter general la realización de una comunicación o

una declaración responsable o el otorgamiento de una autoriza-

ción permitirá acceder a una actividad de servicios y ejercerla por
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tiempo indefinido.

2.- Sólo se podrá limitar la duración cuando:

a) La declaración responsable o la autorización se renueve au-

tomáticamente o sólo esté sujeta al cumplimiento continuo de los

requisitos.

b).- el número de autorizaciones disponibles sea limitado de

acuerdo con el siguiente artículo.

c).- Que pueda justificarse la limitación de la duración de la au-

torización o de los efectos de la comunicación o la declaración

responsable por la existencia de una razón imperiosa de interés

general.

3.- A los efectos previstos en este apartado, no tiene la consi-

deración de limitación temporal el plazo máximo que se pueda im-

poner al prestador para iniciar su actividad a contar desde el otor-

gamiento de la autorización o desde la realización de la comuni-

cación o la declaración responsable.

4.- Lo dispuesto en el apartado anterior no afectará a la posibili-

dad de revocar la autorización, en especial cuando dejen de cum-

plirse las condiciones para la concesión de la autorización.

5.- Asimismo, cuando el acceso a la actividad esté condiciona-

do a la realización de una comunicación o de una declaración res-

ponsable por parte del prestador, la comprobación por parte del

Ayuntamiento de la inexactitud o falsedad en cualquier dato, ma-

nifestación o documento, de carácter esencial, que se hubiere

aportado o del incumplimiento de los requisitos señalados en la

legislación vigente determinará la imposibilidad de continuar con

el ejercicio del derecho o actividad desde el momento en que se

compruebe, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civi-

les o administrativas a que hubiera lugar.

6.- La realización de una comunicación o una declaración res-

ponsable al Ayuntamiento o el otorgamiento de una autorización

municipal permitirá al prestador acceder a la actividad de servi-

cios y ejercerla en el Municipio de Puente Genil.

7.- Asimismo, podrá exigirse una autorización, una comunica-

ción o una declaración responsable individual para cada estable-

cimiento físico cuando esté justificado por una razón imperiosa de

interés general, resulte proporcionado y no discriminatorio.

Artículo 8.- Limitación del número de autorizaciones.-

1.- Sólo podrá limitarse el número de autorizaciones cuando es-

té justificado por la escasez de recursos naturales o físicos o por

limitaciones de las capacidades técnicas a utilizar en el desarro-

llo de la actividad.

2.- Cuando el número de autorizaciones para realizar una de-

terminada actividad de servicios esté limitado:

a).- El procedimiento de concesión garantizará el cumplimiento

de los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transpa-

rencia y concurrencia competitiva.

b).- La autorización que se conceda tendrá una duración limita-

da y proporcionada atendiendo a las características de la presta-

ción del servicio y no dará lugar a un procedimiento de renova-

ción automática ni conllevará, una vez extinguida la autorización,

ningún tipo de ventaja para el prestador cesante o para personas

especialmente vinculadas con él.

Artículo 9.- Principios aplicables a los requisitos exigidos.-

1.- No se podrán exigir requisitos, controles previos o garantías

equivalentes o comparables, en lo esencial, por su finalidad a

aquellos a los que ya esté sometido el prestador en España o en

otro Estado miembro.

2.- Todos los requisitos que supediten el acceso a una activi-

dad de servicios o su ejercicio deberán ajustarse a los siguientes

criterios:

a).- No ser discriminatorios.

b).- Estar justificados por una razón imperiosa de interés gene-

ral.

c).- Ser proporcionados a dicha razón imperiosa de interés ge-

neral.

d).- Ser claros e inequívocos.

e).- Ser objetivos.

f).- Ser hechos públicos con antelación.

g).- Ser transparentes y accesibles.

Artículo 10.- Requisitos prohibidos.-

En ningún caso se supeditará el acceso a una actividad de ser-

vicios en este Municipio o su ejercicio al cumplimiento de lo si-

guiente:

a).- Requisitos discriminatorios basados directa o indirectamen-

te en la nacionalidad, incluido que el establecimiento se encuen-

tre o no en el territorio de la autoridad competente, o el domicilio

social; y en particular: requisito de nacionalidad o de residencia

para el prestador, su personal, los partícipes en el capital social o

los miembros de los órganos de gestión y supervisión.

b).- Prohibición de estar establecido en varios Municipios, o en

varios Estados miembros o de estar inscrito en los registros o co-

legios o asociaciones profesionales de varios Municipios o de va-

rios Estados miembros.

c).- Limitaciones de la libertad del prestador para elegir entre un

establecimiento principal o secundario y, especialmente, la obliga-

ción de que el prestador tenga su establecimiento principal en el

Municipio o en el resto del territorio español, o limitaciones de la

libertad de elección entre establecimiento en forma de sucursal o

de filial.

d).- Requisitos de naturaleza económica, en particular, los que

supediten la concesión de la autorización a la prueba de la exis-

tencia de una necesidad económica o de una demanda en el mer-

cado, a que se evalúen los efectos económicos, posibles o reales,

de la actividad o a que se haga una apreciación de si la actividad

se ajusta a los objetivos de programación económica estableci-

dos por la autoridad competente.

e).- Obligación de que la constitución de garantías financieras o

la suscripción de un seguro deban realizarse con un prestador u

organismo establecido en el Municipio o en el resto del territorio

español.

f).- Obligación de haber estado inscrito con carácter previo du-

rante un período determinado en los registros de prestadores

existentes en el Municipio o en el resto del territorio español o de

haber ejercido previamente la actividad durante un período deter-

minado en dicho territorio.

Artículo 11.- Condiciones o limitaciones prohibidas.-

1.- La normativa municipal reguladora del acceso a una activi-

dad de servicios o de su ejercicio no deberá supeditar dicho acce-

so o ejercicio a:

a).- Restricciones cuantitativas o territoriales y, concretamente,

límites fijados en función de la población o de una distancia geo-

gráfica mínima entre prestadores.

b).- Requisitos que obliguen al prestador a constituirse adop-

tando una determinada forma jurídica; así como la obligación de

constituirse como entidad sin ánimo de lucro.

c).- Requisitos relativos a la participación en el capital de una

sociedad, en concreto la obligación de disponer de un capital mí-

nimo para determinadas actividades o tener una cualificación es-

pecífica para poseer el capital social o gestionar determinadas so-

ciedades.

d).- Requisitos distintos de los exigidos para el acceso a las

profesiones reguladas, contemplados en la Directiva 2005/36/CE

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de
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2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales,

que reserven el acceso a una actividad de servicios a una serie

de prestadores concretos debido a la índole específica de la acti-

vidad.

e).- La prohibición de disponer de varios establecimientos en el

Municipio o en todo el territorio español.

f).- No se podrá obligar a los prestadores de servicios al ejerci-

cio de una única actividad de forma exclusiva.

g).- Requisitos relativos a la composición de la plantilla, tales

como la obligación de disponer de un número mínimo de emplea-

dos, ya sea en el total de la plantilla o en categorías concretas.

h).- Restricciones a la libertad de precios, tales como tarifas mí-

nimas o máximas, o limitaciones a los descuentos.

i).- La obligación del prestador de realizar, junto con su servicio,

otros servicios específicos o de ofrecer una determinada gama o

surtido de productos.

2.- No obstante excepcionalmente, se podrá supeditar el acce-

so a una actividad de servicios o a su ejercicio al cumplimiento de

alguno de los requisitos del apartado anterior cuando, de confor-

midad con el artículo 5.1 de esta Ordenanza, no sean discrimina-

torios, estén justificados por una razón imperiosa de interés gene-

ral y sean proporcionados.

En todo caso, la concurrencia de estas condiciones deberá ser

notificada al Punto de Contacto de la Comisión Europea y deberá

estar suficientemente motivada en la normativa municipal que es-

tablezca tales requisitos, salvo que sea una norma con rango de

Ley la que los haya establecido.

Artículo 12.- Libre prestación de servicios.-

1.- Los prestadores establecidos en cualquier otro Estado

miembro podrán prestar servicios en el Municipio en régimen de

libre prestación sin más limitaciones que las establecidas de

acuerdo con lo previsto en la ley de acceso a las actividades y

servicios y su ejercicio.

2.- En ningún caso, el ejercicio de una actividad de servicios

por estos prestadores en el Municipio podrá ser restringido me-

diante:

a).- La obligación de que el prestador esté establecido en el

Municipio o en el territorio español.

b).- La obligación de que el prestador obtenga una autorización

concedida por autoridades españolas, o deba inscribirse en un re-

gistro o en un colegio o asociación profesional españoles.

c).- La prohibición de que el prestador utilice en el Municipio o

en el territorio español la infraestructura necesaria para llevar a

cabo las correspondientes prestaciones.

d).- Exigencias que impidan o limiten la prestación de servicios

como trabajador autónomo.

e).- La obligación de que el prestador obtenga de las autorida-

des españolas un documento de identificación específico.

f).- La exigencia de requisitos sobre el uso de determinados

equipos y material que formen parte integrante de la prestación

del servicio, salvo por motivos de salud y seguridad en el trabajo.

3.- Excepcionalmente, podrá supeditarse el acceso de estos

prestadores a una actividad de servicios o su ejercicio temporal

en territorio español al cumplimiento de los requisitos que en ca-

da caso determine la legislación sectorial aplicable, siempre que

estén justificados por razones de orden público, de seguridad pú-

blica, de salud pública o de protección del medio ambiente; y

sean, de conformidad con el artículo 5.1, proporcionados y no dis-

criminatorios y estén establecidos mediante una norma de rango

legal.

C A P Í T U L O  I I I . -  R É G I M E N  D E L  S I L E N C I O

A D M I N I S T R A T I V O . -

Artículo 13.- Silencio administrativo en procedimientos ini-

ciados a solicitud del interesado.-

1.- En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado,

sin perjuicio de la resolución que este Ayuntamiento debe dictar

en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo, el venci-

miento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expre-

sa legitima al interesado o interesados que hubieran deducido la

solicitud para entenderla estimada por silencio administrativo, ex-

cepto en los supuestos en los que una norma con rango de Ley

por causas justificadas de interés general o una norma de Dere-

cho Comunitario Europeo establezcan lo contrario.

Asimismo, el silencio tendrá efecto desestimatorio en los proce-

dimientos relativos al ejercicio del derecho de petición, a los que

se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya estima-

ción tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante

o a terceros facultades relativas al dominio público o al servicio

público, así como los procedimientos de impugnación de actos y

disposiciones.

No obstante, cuando se interponga un recurso de alzada con-

tra la desestimación por silencio administrativo de una solicitud

por el transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si,

llegado el plazo de resolución, el órgano municipal competente no

dictase resolución expresa sobre el mismo.

2.- La estimación por silencio administrativo tiene a todos los

efectos la consideración de acto administrativo finalizador del pro-

cedimiento. La desestimación por silencio administrativo tiene los

solos efectos de permitir a los interesados la interposición del re-

curso administrativo o contencioso- administrativo que resulte

procedente.

3.- La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere

el apartado primero de este artículo, se sujetará al siguiente régi-

men:

a).- En los casos de estimación por silencio administrativo, la

resolución expresa posterior a la producción del acto sólo podrá

dictarse de ser confirmatoria del mismo.

b).- En los casos de desestimación por silencio administrativo,

la resolución expresa posterior al vencimiento del plazo se adop-

tará por el Ayuntamiento sin vinculación alguna al sentido del si-

lencio.

4.- Los actos administrativos producidos por silencio adminis-

trativo se podrán hacer valer tanto ante este Ayuntamiento, como

ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. Los

mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo máxi-

mo en el que debe dictarse y notificarse la resolución expresa sin

que la misma se haya producido, y su existencia puede ser acre-

ditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, inclui-

do el certificado acreditativo del silencio producido que pudiera

solicitarse del órgano competente para resolver. Solicitado el cer-

tificado, éste deberá emitirse en el plazo máximo de quince días.

CAPITULO IV.- SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.-

Artículo 14.- Simplificación de procedimientos.-

1.- Todos los procedimientos y trámites municipales aplicables

al establecimiento y la prestación de servicios en este Municipio,

deberán ser simplificados de acuerdo a lo establecido en el pre-

sente capítulo.

2.- Todos los procedimientos y trámites que supeditan el acce-

so y ejercicio de una actividad de servicios, se podrán realizar

electrónicamente y a distancia salvo que se trate de la inspección

del lugar o del equipo que se utiliza en la prestación del servicio.

3.- El Ayuntamiento revisará los procedimientos y trámites apli-

cables al establecimiento y la prestación de servicios con el obje-

to de impulsar su simplificación.
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Artículo 15.- Criterios generales de los procedimientos.-

Los procedimientos municipales para el establecimiento y la

prestación de serviciosen este Municipio deberán ser;

a) De carácter reglado.

b) Claros e Inequívocos.

c) Objetivos.

d) Transparentes.

e) Proporcionados al objetivo del Interés General.

f) Dados a conocer con antelación.

Artículo 16.- Eliminación de trámites.-

Se deberán eliminar o sustituir por alternativas menos gravo-

sas para el prestador, los siguientes trámites:

a).- Aquellos que estén duplicados.

b).- Los que supongan un coste excesivo para el prestador.

c).- Los que no sean claros.

d).- Los que no sean accesibles para el prestador.

e).- Los que por puedan implicar retrasar el comienzo del ejerci-

cio de la actividad.

Artículo 17.- Documentación no exigible.-

1.- En la tramitación necesaria para el acceso y ejercicio de una

actividad de servicios en este Municipio, sólo podrán exigirse los

documentos o datos que sean estrictamente necesarios.

2.- No se podrán exigir datos o documentos que estén en pose-

sión de otra Administración Pública española o de cualquier Insti-

tución Pública de otro Estado miembro.

3.- No obstante lo dispuesto en el punto anterior, a los efectos

de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para el ac-

ceso y ejercicio de una actividad de servicios, se aceptarán los

documentos procedentes de cualquier Administración Pública es-

pañola o de cualquier Institución Pública de otro Estado miembro,

de los que se desprenda que se cumplen tales requisitos.

4.- En el caso de documentos emitidos por una autoridad com-

petente, no se exigirá la presentación de documentos originales o

copias compulsadas ni traducciones juradas, salvo en los casos

previstos por la normativa vigente, o justificados por motivos de

orden público y de seguridad pública.

5.- A los efectos establecidos en los apartados anteriores 2 y 4,

el prestador deberá declarar en cuál Administración o Institución

Pública consta el dato o la documentación original y de acuerdo

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999,

de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-

nal, deberá expresa e inequívocamente autorizar a este Ayunta-

miento para la petición y obtención de dicha información.

Artículo 18.- Ventanilla única.-

1.- Cuando se trate de procedimientos y trámites para el acce-

so y ejercicio de una actividad de servicios incluida en el ámbito

de aplicación de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Euro-

peo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006 sobre el libre ac-

ceso de las actividades de servicios y su ejercicio, los prestado-

res podrán realizarlos, por medio de una Ventanilla Única, por vía

electrónica y a distancia, salvo que se trate de la inspección del

lugar o del equipo que se utiliza en la prestación del servicio.

2.- Los prestadores de servicios podrán acceder, electrónica-

mente y a distancia a través de la Ventanilla Única que la Admi-

nistración del Estado implante al efecto, tanto a la información so-

bre los procedimientos necesarios para el acceso y ejercicio de

una actividad de servicios en este Municipio como a la realiza-

ción de los trámites preceptivos para ello, incluyendo la posibili-

dad de remisión telemática de las declaraciones, notificaciones o

solicitudes necesarias para obtener la autorización municipal.

3.- El Ayuntamiento promoverá que los prestadores de servi-

cios puedan a través de la citada Ventanilla Única obtener toda la

información y formularios relevantes para el acceso y ejercicio de

su actividad y conocer las resoluciones y resto de comunicacio-

nes que se efectúen en relación con sus solicitudes.

4.- A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, la in-

corporación y mantenimiento permanentemente actualizado del

contenido citado en la Ventanilla Única, será responsabilidad de

las Delegaciones municipales gestoras del procedimiento de au-

torización o licencia o del de comunicación previa y declaración

responsable.

Artículo 19.- Garantías de información a través de la ventanilla

única.-

Los prestadores y los destinatarios de los servicios podrán ob-

tener, a través de la Ventanilla Única y por medios electrónicos, la

siguiente información, que deberá ser clara e inequívoca:

a).- Los requisitos aplicables a los prestadores establecidos en

el Municipio, en especial los relativos a los trámites necesarios

para acceder a las actividades de servicios y su ejercicio, así co-

mo los datos de la Delegación Municipal gestora competentes

que permitan ponerse en contacto directamente con ella.

b).- Los medios y condiciones de acceso a los registros y ba-

ses de datos públicos relativos a los prestadores y a los servicios

en el Municipio.

c).- Las vías de reclamación y los recursos que podrán interpo-

nerse.

d).- Los datos de las asociaciones sectoriales de prestadores

de servicios y u las organizaciones de consumidores que presten

asistencia a los prestadores y destinatarios de los servicios en el

Municipio.

CAPITULO V. - COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL

CONTROL EFECTIVO DE LOS PRESTADORES.-

Artículo 20.- Obligaciones generales de cooperación.-

1.- Con el fin de garantizar la supervisión de los prestadores y

de sus servicios, este Ayuntamiento, en el ámbito de sus compe-

tencias municipales, cooperará a efectos de información, control,

inspección e investigación, con el resto de autoridades competen-

tes españolas o de los demás Estados miembros y con la Comi-

sión Europea.

2.- Las autoridades competentes españolas y las de cualquier

Estado miembro, podrán consultar los registros municipales en

los que estén inscritos los prestadores, respetando en todo caso

la normativa vigente sobre protección de datos personales.

Así mismo, este Ayuntamiento podrá efectuar dichas consultas

a los registros de otras autoridades competentes, en las mismas

condiciones.

3.- En caso de que no se pudieran atender de forma inmediata

las solicitudes realizadas por las otras autoridades competentes,

se efectuará comunicación a la autoridad solicitante y si esta fue-

ra de otro Estado miembro, la comunicación se realizará a través

del punto de contacto que esté establecido.

4.- Las solicitudes de información y de realización de controles,

inspecciones e investigaciones realizadas por este Ayuntamiento

con relación a los prestadores establecidos en el resto del territo-

rio español o en otro Estado miembro o sus servicios, estarán de-

bidamente motivadas. La información obtenida se empleará úni-

camente para la finalidad para la que se solicitó.

5. En los casos en que las otras autoridades competentes no

cumplan con el deber de cooperación, se procederá a efectuar in-

formación al respecto, a través del punto de

contacto que esté establecido.

Artículo 21.- Obligaciones de información de los prestadores.-

Sin perjuicio del deber de los prestadores de atender los reque-

rimientos de información que se les formulen, deberán informar, a
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través de la Ventanilla Única, de los cambios que afecten a las

condiciones que determinaron el otorgamiento de la autorización

municipal.

Artículo 22.- Supervisión de prestadores establecidos en territo-

rio español.-

1.- El Ayuntamiento facilitará la información o procederá a las

comprobaciones, inspecciones e investigaciones que les soliciten

el resto de las autoridades competentes sobre los prestadores

que estén establecidos en el Municipio. Así mismo, en los casos

que resulten necesarios, el Ayuntamiento podrá ser peticionario,

en las mismas condiciones.

2.- Se deberá velar por el cumplimiento de los requisitos im-

puestos al prestador establecido en el Municipio, aunque el servi-

cio de que se trate se preste o provoque perjuicios en otro territo-

rio nacional o europeo.

3.- Cuando otra autoridad competente solicite a este Ayunta-

miento la adopción de medidas excepcionales en casos individua-

les por motivos de seguridad, con relación a un prestador estable-

cido en el Municipio, se deberá comprobar lo antes posible si di-

cho prestador ejerce sus actividades de forma legal, así como los

hechos que dieron lugar a la petición. Efectuándose comunica-

ción de forma inmediata, a través del punto de contacto estableci-

do, las medidas adoptadas o previstas o, en su caso, los motivos

por los que no se ha adoptado medida alguna.

Artículo 23.- Mecanismo de alerta.-

Si se tuviese conocimiento de actos o circunstancias específi-

cos de carácter grave relativos a una actividad o a un prestador

de servicios que puedan ocasionar perjuicios graves para la sa-

lud o la seguridad de las personas o el medio ambiente en cual-

quier parte del territorio español o del de la Unión Europea, este

Ayuntamiento informarán de ello inmediatamente a la Administra-

ción pública española competente y en el segundo caso al punto

de contacto de la Comisión Europea.

Artículo 24.- Información sobre la honorabilidad del prestador.-

1.- A solicitud motivada de las autoridades competentes se co-

municarán, respetando la legislación vigente, las medidas discipli-

narias y sanciones administrativas firmes en vía administrativa

que este Ayuntamiento haya adoptado respecto al prestador y

que guarden relación directa con su actividad comercial o profe-

sional. Dicha comunicación deberá precisar las disposiciones ad-

ministrativas municipales con arreglo a las cuales se ha sanciona-

do al prestador. La aplicación de lo anterior deberá hacerse res-

petando la Ley Orgánica Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-

bre, de Protección de Datos de Carácter Personal protección de

los datos personales.

2.- En el supuesto anterior, el Ayuntamiento comunicará al

prestador que tal información ha sido suministrada a la autoridad

competente solicitante.

Artículo 25.- Intercambio electrónico de información.-

El Ayuntamiento promoverá y facilitará la disponibilidad de un

sistema electrónico de intercambio de información con el resto de

Administraciones públicas españolas y, en su caso con las Institu-

ciones Públicas europeas, que garantice la interoperabilidad de la

información contemplada en esta Ordenanza y en la normativa vi-

gente.

Artículo 26.- Notificación a la Comisión Europea.-

Antes de su aprobación y en los términos y por los cauces que

se establezcan reglamentariamente, se comunicará al punto de

contacto con la Comisión Europea, cualquier proyecto de norma

municipal en la que se prevean requisitos prohibidos del artículo

11.1 incorporando una memoria justificativa en la que se motive

su compatibilidad con los criterios excepcionales del artículo 11.2

o el establecimiento de requisitos prohibidos del artículo 12.2 in-

corporando una memoria justificativa en la que se motive su com-

patibilidad con los criterios excepcionales del artículo 12.3.

Disposición Derogatoria Única.- Derogación Normativa .-

1.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza,

quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior ran-

go se opongan a lo establecido en esta Ordenanza, siendo de

aplicación lo establecido en el presente texto.

2.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, to-

dos los procedimientos y tramitaciones relativos al establecimien-

to de los servicios sujetos a la Directiva 2006/123/CE del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, debe-

rán cumplir con lo preceptuado en esta Ordenanza, aún cuando

no se hubiese modificado expresamente la disposición o norma

municipal que lo regule.

3.- A partir de 28 de diciembre de 2009, todos los procedimien-

tos y tramitaciones relativos al establecimiento de los servicios

sujetos a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del

Consejo, de 12 de diciembre de 2006, regulados por normativa

autonómica o estatal, que no haya sido modificada, se sujetaran a

lo establecido en la citada Directiva.

4.- A los efectos previstos en el artículo 13.1 de esta Ordenan-

za se entenderá que concurren causas justificativas de interés ge-

neral en aquéllos procedimientos que, habiendo sido regulados

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ordenanza por nor-

mas con rango de ley o de Derecho comunitario europeo, pre-

vean efectos desestimatorios a la falta de notificación de la reso-

lución expresa del procedimiento en el plazo previsto.

Disposición Transitoria Única.- Inicio Procedimientos .-

Los procedimientos de autorizaciones iniciados con anteriori-

dad a la entrada en vigor de esta ley se tramitarán y resolverán

por la normativa vigente en el momento de la presentación de la

solicitud. Si la tramitación y resolución se produce a partir del 28

de diciembre de 2009 y la normativa de aplicación incluye requisi-

tos prohibidos según el artículo 10, éstos no se tendrán en cuen-

ta por el órgano competente.

Disposición Final Única.- Entrada en vigor .-

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día 28 de

diciembre de 2009.

En Puente Genil, a 18 de febrero de 2.010. El Alcalde, Manuel

Baena Cobos. 

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 1.896/2010

D. Mateo Luna Alcaide, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de San Sebastián de los Ballesteros (Córdoba), hago saber: 

Que el Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Balles-

teros, en sesión Extraordinaria celebrada el día 19 de febrero de

2010, acordó la aprobación provisional de la imposición y ordena-

ción de las Contribuciones Especiales para financiar la obra “Me-

jora y acondicionamiento del Camino Vereda de la Blanca”, cuyo

establecimiento y exigencia se legitima por el aumento de valor

de las fincas que tienen su acceso por el mencionado camino. 

Se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de

Anuncios de la Entidad, para que los interesados puedan exami-

nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen

oportunas. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Durante el citado plazo los propietarios o titulares afectados po-

drán constituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes,

según lo dispuesto en art. 36.2 TRLHL. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

En San Sebastián de los Ballesteros, a 22 de febrero de 2010.-

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Mateo Luna Alcaide.

Ayuntamiento de Torrecampo

Núm. 1.988/2010

El Pleno del Ayuntamiento de Torrecampo, en sesión ordinaria

celebrada el día 17 de febrero 2010, acordó aprobar provisional-

mente la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de

las siguientes tasas:

- De recogida de residuos sólidos urbanos.

- De la prestación del servicio de asistencia y estancia en la Re-

sidencia Municipal de Mayores.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de es-

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia , para que los

interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-

maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Torrecampo, a 22 de febrero de 2010.- El Alcalde , Andrés

Sebastián Pastor Romero.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1
Pozoblanco

Núm. 1.053/2010

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instan-

cia e Instrucción Número 1 de Pozoblanco, por resolución de es-

ta fecha dictada en Autos 505/2009, sobre Procedimiento Ordina-

rio, seguidos a instancia de Águeda del Hoyo Garrido y Catalana

Occidente, representadas por la Procuradora doña Beatriz Ma-

drid Soriano, y asistidas del Letrado don Federico Roca de To-

rres, contra herencia yacente de Antonio Cebrián Puerto y Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria, representados por la Procuradora do-

ña Lucía Jurado Guadix, y del tenor literal siguiente:

«Habiendo resultado negativo el emplazamiento de la herencia

yacente de don Antonio Cebrián Puerto, de conformidad con lo in-

teresado en su día por la parte, procédase a su emplazamiento a

través de edicto que será publicado en el BOLETÍN OFICIAL de

la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado. Adviérta-

sele, que la comparecencia en juicio debe realizarse por medio de

Procurador y con asistencia de Abogado (artículos 23 y 31

L.E.C.), a fin de que dentro del plazo de veinte días, se personen

en Autos, representados por Procurador y defendiso por Letrado,

bajo apercibimiento de que si no lo verifican se les declarará en

rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho».

Y para que sirva de cédula de emplazamiento a la demandada

herencia yacente de Antonio Cebrián Puerto, extiendo y firmo la

presente en Pozoblanco, a 26 de enero de 2010.— El/La Secreta-

rio, firma ilegible.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Aguilar de la Frontera

Núm. 1.842/2010

D. José Miguel Cantador Moreno, Secretario del Juzgado de

Primera Instancia de Aguilar de la Frontera, hago saber:

   Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente

dominio número 108/2010, a instancia de Josefa Lucena Cruz,

Teresa Ruiz Lucena y Carmen Ruiz Lucena, para la reanudación

del tracto sucesivo interrumpido respecto de la siguiente finca:

   URBANA. Casa marcada con el número diecisiete, hoy once

y según el catastro quince, en la calle San Cristóbal, de Aguilar

de la Frontera. Linda: Derecha entrado, otra de Antonio León; Iz-

quierda, la de María Jesús Palma; y Fondo, tierras de Rafael Ló-

pez Romero.-Consta de dos plantas, una baja y otra más en altu-

ra, distribuidas de la siguiente forma: la planta baja: hall de entra-

da, distribuidor, dormitorio, salón, cocina, despensa, dos traste-

ros y patio; y la alta: cuatro dormitorios, trastero, labadero y azo-

tea transitable.-Tiene una superficie total construida de doscien-

tos treinta y cinco metros y cuarenta y siete decímetros cuadra-

dos.-

   Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar de la Fron-

tera, finca número 7090, al folio 96 del libro 165, y al folio 26 del

libro 178.-

   Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudie-

ra perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los

diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-

parecer en el expediente alegando lo que a su derecho

convenga.-

   Asimismo se cita a María Antonia Romero Cruz, Juan Rojas

Paniagua, y Manuela Bonilla Jurado, como titulares registrales; a

Antonio Moreno García, Dolores Zurera Romero, Manuel Morales

Conde, y Nicolasa Pérez Aranda, como transmitentes; y a Anto-

nio Ruiz Ruiz, como titular catastral; o sus respectivos causabien-

tes; para que dentro del término anteriormente expresado pue-

dan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho

convenga.

   En Aguilar de la Frontera, a 10 de febrero de 2010.—El Se-

cretario Judicial, José Miguel Cantador Moreno.

Juzgado de Primera Instancia Número 6
Córdoba

Núm. 2.161/2010

Dña. Olga Rodríguez Garrido, Magistrado-Juez del Juzgado de

Primera Instancia Nº 6 de Córdoba. Hace saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento de Expediente

de dominio núm. 2005/2009, a instancia de Rafael García Esqui-

nas y María Josefa Soriano Sevillano, representados por la Pro-

curadora Sra. María Jesús Madrid Luque, para la inmatriculación

de la siguiente finca: “Urbana: Casa en la calle Dionisio Moreno,
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núm. 8 de Alcolea (Córdoba), con una superficie de 125,00m2,

que se compone de cuatro dormitorios, pasillo y patio de desaho-

go, que linda a su derecha con la casa nº 6, propiedad de D. Jo-

sé Cubero Sánchez, por su izquierda con la casa nº 10 propie-

dad de Dª Custodia García Ávila, y al fondo con el patio propie-

dad de D. Rafael López Redondo que es el nº 13 de calle Fran-

cia, por delante de la calle Dionisio Moreno”.

La casa se compone de dos plantas, en la de arriba se encuen-

tra los cuatro dormitorios, en la de abajo un pasillo salita, un cuar-

to de baño, salón corrido, cocina, patio y la escalera para subir a

la segunda planta.

Libre de cargas y gravámenes.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudie-

ra perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los

diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-

parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Córdoba, a 26 de febrero de 2010.- La Magistrado/Juez, Ol-

ga Rodríguez Garrido.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Lucena

Núm. 1.681/2010

Por Decreto de la Alcaldía del día 16 de febrero de dos mil diez,

se ha resuelto aprobar definitivamente el Proyecto de Obras de

Urbanización del vial que da frente a las parcelas 24, 25, 26, 27,

28, 29 y 30 del Plan Especial de Reforma Interior PERI-IND-P

“Las Palomas” del PGOU de Lucena (Córdoba), que a instancia

de D. José Martos Gámiz se tramita en esta Gerencia Municipal

de Urbanismo, y que ha sido redactado por el Ingeniero de Cami-

nos, Canales y Puertos D. Miguel Galisteo Cruz y los Ingenieros

Técnicos Industriales D. Pedro Gradit Ruiz y D. Antonio Moreno

Castro, y que tiene por objeto definir las obras de urbanización

del Vial que da frente a las parcelas 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30

del PERI-IND-P, así como su conexión con la N-331 y el vial de

conexión con el Plan Parcial I-6, contemplándose las obras nece-

sarias para la conexión con los servicios generales de la ciudad .

Contra este acuerdo se podrá interponer recurso potestativo de

reposición previo, en su caso, a la interposición de recurso con-

tencioso-administrativo.

Lucena, 16 de febrero de de 2.010.- El Vicepresidente , Fran-

cisco de Paula Algar Torres.

Núm. 2.002/2010

Por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Lu-

cena, en sesión celebrada el día 4 de febrero actual, se ha acor-

dado aprobar la Oferta de Empleo Público de este Organismo pa-

ra el año 2.010, estando integrada la misma por las siguientes

plazas:

Funcionarios de Carrera

2 Administrativo

Escala de Administración General

Subescala Administrativa

Subgrupo C1

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Lucena, 22 de febrero de 2.010.- El Vicepresidente , Fran-

cisco de Paula Algar Torres.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Oficina de Disciplina de Obras
Córdoba

Núm. 2.578/2010

Relación de expedientes iniciados en la Oficina de Disciplina de

Obras del Servicio de Inspección Urbanística de la Gerencia Mu-

nicipal de Urbanismo, por realizar obras sin licencia, en los luga-

res y por las personas que a continuación se relacionan, por en-

contrarse en paradero desconocido, o por ignorarse el lugar de la

notificación, o el medio que permita tener constancia de su recep-

ción, o bien intentada la notificación, no haya podido practicarse:  

Expediente: Nº 324/2005

Localización: PARCELACIÓN MAJANEQUE, CMNO. LOS GI-

RASOLES, PARC. 23-B

Responsable: D. JOSE OLIVA DEL RIO, en calidad de promo-

tor

Actuación a Notificar: RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

SANCIONADOR

Hechos: CONSTRUCCIÓN DE CASA DE UNA PLANTA DE 80

M2 CON CUBIERTA DE TEJA sin la preceptiva licencia munici-

pal. 

Expediente: Nº 343/2005

Localización: PARCELACION FONTANAR DE QUINTOS, CM-

NO. LAS DALIAS, PARCELA 10 DCHA.

Responsable: D. SEBASTIAN GARCIA CARMONA, en calidad

de promotor

Actuación a Notificar: RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

SANCIONADOR

Hechos: CONSTRUIR CASA DE UNA PLANTA DE 100 M2 Y

PISCINA DE 30 M2 sin la preceptiva licencia municipal.

Expediente: Nº 679/2005

Localización: PARCELACIÓN LA PERLA 1ª FASE AMPLIA-

CION, Cº 6 MEDICOS SIN FRONTERAS, PARC. 16

Responsable: D. MANUEL VARONA CAÑERO, en calidad de

promotor

Actuación a Notificar: ARCHIVO DEL PROCEDIMIENTO SAN-

CIONADOR POR PRESCRIPCIÓN DE LA INFRACCION.

Hechos: CONSTRUIR CASA DE UNOS 60 M2 CON CUBIER-

TA DE TEJA, MÁS COCHERA TRASTERO DE UNOS 25 M2 sin

la preceptiva licencia municipal. 

Expediente: Nº 163/2006

Localización: PARCELACIÓN EL ALCAIDE, ARROYO HORMI-

GUITA, CMNO. 1 “MARAVILLAS DEL AEROPUERTO” PARC. 10

Responsable: CONSTRUCCIONES JIMÉNEZ, en calidad de

constructor

Actuación a Notificar: ACUERDO DE INICIACION DE PROCE-

DIMIENTO SANCIONADOR

Hechos: CONSTRUIR CASA DE DOS PLANTAS CON SOTA-

NO, DE 110 M2 EL SÓTANO, 110 M2 LA PRIMERA PLANTA Y

40 M2 LA SEGUNDA, CON CUBIERTA DE TEJA sin la precepti-

va licencia municipal. 

Expediente: Nº 164/2006

Localización: PARCELACIÓN LLANOS DEL CASTILLO, CM-

NO. 28 PARC. 11 DCHA.

Responsable: CONSTRUCCIONES RUIZ S.A., en calidad de
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constructor

Actuación a Notificar: ACUERDO DE INICIACION DE PROCE-

DIMIENTO SANCIONADOR.

Hechos: CONSTRUIR CASA DE UNA PLANTA DE UNOS 100

M2 APROX. CON CUBIERTA DE TEJA sin la preceptiva licencia

municipal. 

Lo que se hace público para general conocimiento, según lo

dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre de Régimen Jurídico y Administraciones Públicas y de Proce-

dimiento Administrativo Común. 

Córdoba, 9 de marzo de 2010.- EL GERENTE, Francisco Pa-

niagua Merchán.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Servicio de Planeamiento
Córdoba

Núm. 1.127/2010

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en sesión ordi-

naria celebrada el día 3 de diciembre de 2009, adoptó el siguien-

te acuerdo:

Primero .- Aprobar definitivamente la Innovación del Plan Par-

cial del Sector PP (I)-2 “Ampliación del Polígono de las Quema-

das”, promovido por las entidades mercantiles Gestión Inmobilia-

ria Las Quemadas, S.L. y Vilofin, S.L.; debiendo atenderse a las

prescripciones y condiciones contenidas en los informes sectoria-

les emitidos en el procedimiento: informe del Ministerio de Fo-

mento de fecha 22 de junio de 2009, informe de la Delegación

Provincial de Medio Ambiente de fecha 31 de marzo de 2009 e in-

forme de la Agencia Andaluza del Agua de fecha 18 de marzo de

2009.

Segundo .- Advertir que la implantación de gran establecimien-

to comercial está sujeta a la previa obtención de la correspon-

diente licencia comercial de la Consejería competente en materia

de comercio interior.

Tercero .- Remitir el documento aprobado a la Delegación Pro-

vincial de Córdoba de la Consejería de Vivienda y Ordenación del

Territorio de la Junta de Andalucía como responsable de la ges-

tión y custodia de las Unidades Registrales Provinciales del Re-

gistro Autonómico, así como el Registro Administrativo Municipal

de Instrumentos urbanísticos, para su depósito.

Cuarto .- Certificado el depósito, en ambos Registros, publicar

el presente acuerdo así como las Ordenanzas en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia.

Quinto .- Notificar el presente acuerdo a los interesados en el

expediente.

OR. ORDENANZAS.

OR-1. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Naturaleza, Objeto y Ámbito Territorial.

El presente documento tiene naturaleza jurídica de Plan Par-

cial con el contenido y el alcance atribuido a los Planes Parciales

por la legislación urbanística vigente en la Comunidad Autónoma

Andaluza. Todo lo que no quede expresamente reglado en la pre-

sente normativa se entenderá regulado por la Revisión del Plan

General de Ordenación Urbana de Córdoba o en su defecto por la

legislación vigente en esta Comunidad Autónoma, asimismo en

caso de aclaración o de contradicción se estará a lo indicado an-

teriormente.

El presente Plan Parcial es el instrumento designado por la Re-

visión del P.G.O.U. para posibilitar el desarrollo del Sector que

nos ocupa.

El presente Plan Parcial tiene por objeto la ordenación integral

del territorio del sector PP(I)-2 “Ampliación Polígono Quemadas”

de Suelo Urbanizable Programado del Texto Refundido de la Re-

visión del P.G.O.U., que prevé su desarrollo en su primer cuatrie-

nio.

Artículo 2. Vigencia del Plan Parcial.

Este Plan Parcial entrará en vigor desde la publicación de su

aprobación definitiva y tendrá vigencia indefinida, sin perjuicio de

las posibles modificaciones que pudieran derivarse de su desarro-

llo.

Artículo 3. Modificaciones del Plan Parcial.

Será necesario tramitar una innovación del Plan cuando se mo-

difique alguna de sus determinaciones básicas, tales como: Edifi-

cabilidad, Altura Máxima, Tipología de la Edificación, Usos, Ali-

neaciones, Rasantes y Sistemas, tanto en calificación, como en

extensión y límites.

Podrán redactarse Estudios de Detalle con los objetivos recogi-

dos en el artículo 6 de las presentes ordenanzas.

Toda innovación de las determinaciones de este Plan Parcial

será tramitada de acuerdo con lo establecido en los artículos 36,

37 y 38 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-

banística de Andalucía.

Artículo 4. Documentación del Plan Parcial: contenido y va-

lor de sus elementos.

El presente Plan Parcial está integrado por los siguientes docu-

mentos:

MJ Memoria Justificativa.

OR Ordenanzas.

PE Plan de Etapas.

EF Estudio Económico Financiero.

AN Anexos.

I Planos de Información.

P Planos de Proyecto.

En la interpretación de los anteriores documentos se seguirán

los siguientes criterios:

Memoria Justificativa:

Señala los objetivos generales de la Ordenación y justifica los

criterios que han condicionado la adopción de sus determinacio-

nes. Es un instrumento interpretativo del Plan Parcial en su con-

junto y opera supletoriamente para resolver los conflictos entre

otros documentos o entre distintas determinaciones.

Ordenanzas:

Constituyen el cuerpo normativo específico para el ámbito del

Plan Parcial y prevalecen sobre los restantes documentos.

Plan de Etapas:

De carácter preceptivo, fija el orden temporal y territorial de la

ejecución de las determinaciones del Plan Parcial.

Estudio Económico - Financiero:

Evalúa económicamente la ejecución de las obras de urbaniza-

ción previstas en el Plan Parcial. Sus especificaciones son orien-

tativas. El volumen de inversión previsto se ajustará en el Proyec-

to de Urbanización.

Planos de Información:

Tienen carácter descriptivo de la situación actual, física, jurídi-

ca y urbanística, fundamento de las propuestas del Plan Parcial.

Planos de Proyecto:

Tienen carácter preceptivo, con excepción del plano “Ordena-

ción General Volumétrica”, simplemente orientativo de la imagen

final.

Además de la aplicación de los anteriores criterios interpretati-

vos, en caso de discordancia entre planos a distinta escala preva-
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lecerán las determinaciones de los planos a escala más amplia-

da, y entre documentos gráficos y escritos prevalecerán estos últi-

mos.

La interpretación última del Plan Parcial corresponde a la Ge-

rencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Córdoba en el ejerci-

cio de sus competencias urbanísticas (Estatutos B.O.P. Nº 237 de

11.10.1996), sin perjuicio de las facultades revisorias de la Junta

de Andalucía, conforme a las leyes vigentes, y de las funciones

jurisdiccionales del Poder Judicial.

OR-2. REGIMEN DEL SUELO.

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL.

Artículo 5. Derechos y Deberes de los Propietarios.

Las facultades del derecho de propiedad de los propietarios de

suelo, se ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento de

los deberes y obligaciones establecidos por la legislación vigente.

Los propietarios podrán ejercer las facultades relativas al uso

del suelo y su edificación con arreglo al contenido normal de la

propiedad que les corresponda, en función del aprovechamiento

medio que el Plan asigna a su suelo sin perjuicio del debido y

efectivo cumplimiento, con carácter previo o simultáneo al ejerci-

cio de dichas facultades y dentro de los plazos establecidos en el

Plan de Etapas del Plan Parcial, de las obligaciones y cargas que

se imponen al propietario.

Dado que el sistema de actuación previsto es el de compensa-

ción, los propietarios están obligados al deber de ejecutar por sí

mismos la urbanización de los terrenos, además de costear la

misma.

La carga de urbanización, cuyo costeamiento corre a cargo de

los propietarios de la unidad de ejecución en proporción a sus

aprovechamientos respectivos y con el alcance establecido en el

Reglamento de Gestión Urbanística, corresponde a las siguien-

tes obras:

a) Vialidad, saneamiento, suministro de agua y red de riego,

energía eléctrica, alumbrado público, arbolado y jardinería y red

de telefonía previstas en el ámbito de la unidad de ejecución y las

infraestructuras de conexión con los sistemas generales exterio-

res a la actuación, así como el refuerzo de los mismos en caso

necesario.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construc-

ciones, destrucción de plantaciones, obras e instalaciones, por los

traslados de las actividades existentes y gastos de realojo que

exigen la ejecución del Plan.

c) El coste del Plan Parcial y del Proyecto de Urbanización y

gastos originados por la compensación y reparcelación.

d) Las indemnizaciones por la extinción de servidumbres pre-

diales o derechos de arrendamiento incompatibles con el planea-

miento o su ejecución.

El pago de estos gastos podrá realizarse, previo acuerdo con

los propietarios interesados, cediendo éstos, gratuitamente y li-

bres de cargas, terrenos edificables en la proporción que se esti-

me suficiente para compensarlos.

Artículo 6. Desarrollo. Instrumentos complementarios de

ordenación.

El desarrollo del Sector, clasificado como Suelo Urbanizable

Programado, se realiza mediante el presente Plan Parcial que ha-

brá de aprobarse en el primer cuatrienio en cumplimiento de las

determinaciones del P.G.O.U.

El Plan Parcial regula la ordenación interior del sector y la dis-

posición de la edificación de acuerdo con las determinaciones

contenidas en la Ficha de Planeamiento del P.G.O.U. estable-

ciendo una zonificación que delimita los ámbitos de aplicación de

cada ordenanza.

Las ordenanzas de este Plan Parcial respetan y se integran en

los principios y criterios generales regulados en el P.G.O.U., deta-

llando los parámetros urbanísticos de las edificaciones de acuer-

do a la ordenación proyectada, siempre dentro del ámbito de lo

recogido en el planeamiento general (PGOU).

Cuando se trate de ejecutar la ordenación contenida en los pla-

nos de ordenación, se hará mediante proyectos de urbanización

para los viales, zonas verdes y áreas libres; y mediante proyec-

tos de edificación para las construcciones, ya sean lucrativas o

equipamientos.

Se realizará un Proyecto de Urbanización único que abarcará

todo el ámbito del presente Plan Parcial, completando las deter-

minaciones técnicas necesarias para la realización de las obras, y

cuya aprobación llevará implícita la licencia para la ejecución de

las mismas.

El Proyecto de Urbanización se ajustará a las determinaciones

que establece el Capítulo VII del Título Primero del Reglamento

de Planeamiento, a las condiciones generales señaladas en el

planeamiento vigente y a lo establecido en las presentes Orde-

nanzas. En particular, incluirá los siguientes apartados:

- Urbanización del viario público.

- Urbanización de los espacios libres de dominio y uso público.

- Infraestructuras generales hasta los puntos de acometida de

las parcelas.

Los proyectos de obras de urbanización de carácter comple-

mentario o puntual se tramitarán con iguales condiciones que los

proyectos de edificación.

Los proyectos de edificación sobre parcelas se redactarán de

acuerdo con las determinaciones de las presentes Ordenanzas y

se regularán por los artículos correspondientes del vigente

P.G.O.U.

Se podrán redactar Estudios de Detalle con alguno o varios de

los siguientes objetivos:

a) Reajustar o adaptar las alineaciones y rasantes señaladas

en el Plan Parcial, pudiendo concretar los trazados, pero sin redu-

cir en ningún caso la superficie del viario y demás espacios públi-

cos y sin incrementar las edificabilidades o el aprovechamiento

asignado.

b) Ordenar los volúmenes edificatorios definiendo, en su caso,

el viario interior, en superficies con entidad suficiente a estos

efectos. Deberán respetarse en todo caso las determinaciones

del planeamiento en cuanto a edificabilidad y usos permitidos y

prohibidos.

Los Estudios de Detalle no podrán realizar reajustes que su-

pongan:

a) Ocasionar perjuicio o alterar las condiciones de ordenación

del resto de los predios del Plan Parcial.

b) Incrementar la edificabilidad máxima o altura máxima fijados

en el Plan Parcial.

c) Modificar la tipología o uso fijados en el Plan Parcial.

El contenido de los Estudios de Detalle será el previsto en el ar-

tículo 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico y el artícu-

lo 15 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urba-

nística de Andalucía.

Podrá edificarse en esta clase de suelo antes de que los terre-

nos tengan la condición de solar, siempre que estén aprobados

los correspondientes Plan Parcial, Proyecto de Reparcelación y

Proyecto de Urbanización y, de acuerdo con el artículo 5.1.2 del

P.G.O.U., se garantice la urbanización de los terrenos mediante

la presentación de aval por importe del 100% del costo de la obra

de urbanización, independientemente de otras garantías que co-

rrespondan a la tramitación.
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Artículo 7. Gestión: Área de Reparto y Sistema de Actua-

ción.

El P.G.O.U. incluye el Sector PP(I)-2 en un área de reparto

coincidente con el ámbito del primer cuatrienio de suelo urbaniza-

ble programado en que debe desarrollarse el suelo, que incluye,

además de los sectores cuyo planeamiento parcial están inclui-

dos en dicho cuatrienio, los Sistemas Generales adscritos al mis-

mo para su gestión.

Para dicha área de reparto el Plan General fija el correspon-

diente aprovechamiento medio, expresado en metros cuadrados

construidos por metros cuadrados de suelo, referido en todo ca-

so al uso característico del área de reparto.

El presente Sector PP(I)-2, con exceso de aprovechamiento so-

bre el medio de su cuatrienio, deberá ceder la superficie de suelo

edificable sobre la que se sitúe el exceso de aprovechamiento,

cuando éste no se destine a la adjudicación de suelo para propie-

tarios de terrenos afectados por sistemas generales o cuando ta-

les adjudicaciones no absorban la totalidad del exceso. En cual-

quier caso, en esta situación, corresponderá la obtención, por

ocupación directa o expropiación, de la superficie de suelo desti-

nada a sistemas generales que se establezcan con cargo a dicho

exceso de aprovechamiento.

La gestión del Sector PP(I)-2 se prevé mediante una única Uni-

dad de Ejecución a desarrollar, según su Ficha de Planeamiento,

mediante el sistema de compensación que se aplicará según lo

recogido en el Art. 3.3.3. del Texto Refundido de la Revisión del

P.G.O.U.:

El sistema de compensación tiene por objeto la gestión y ejecu-

ción de la unidad de ejecución por los mismos propietarios del

suelo comprendido en su perímetro, con solidaridad de benefi-

cios y cargas. A tal fin, estos propietarios junto con los de suelo

exterior a los que se adjudique aprovechamiento en la unidad de

ejecución deben, aportar los terrenos de cesión obligatoria, sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50.3 de Reglamento de

Gestión, realizar a su costa la totalidad de las obras de urbaniza-

ción, constituyéndose en Junta de Compensación, repartiéndose

todas las cargas y beneficios que pueda reportar la actuación.

El procedimiento de compensación se regirá por lo dispuesto

en la legislación urbanística y sus reglamentos.

Para la definición de derechos aportados, valoración de fincas

resultantes, reglas de adjudicación, aprobación, efectos de ins-

cripción del mencionado proyecto se estará a lo dispuesto para la

reparcelación, salvo que los propietarios por unanimidad adopten

otros criterios, siempre que no sean contrarios a la ley, al interés

público o al planeamiento.

Artículo 8. Cesiones de suelo.

Las cesiones obligatorias y gratuitas se harán a favor del Muni-

cipio y serán las siguientes:

1. Superficie total de viales, parques y jardines públicos, zonas

deportivas y de recreo y expansión, centros culturales y docentes

y terrenos precisos para la instalación y funcionamiento de los

restantes servicios públicos necesarios.

2. Exceso de aprovechamiento del sector, siempre y cuando

este exceso no se destine a la adjudicación del suelo para los

propietarios de terrenos afectados por sistemas generales o

cuando tales adjudicaciones no absorban la totalidad de dicho ex-

ceso, en cuyo caso, la cesión se limitará a los terrenos no inclui-

dos en las referidas adjudicaciones.

3. Suelo edificable correspondiente al 10% del aprovechamien-

to del sector, previa deducción de las cesiones a las que se refie-

re el apartado anterior.

Artículo 9. Licencia de obras.

Quedan sujetos a licencia previa todos los actos de edificación

y uso del suelo que se pretendan ejecutar dentro del ámbito de

aplicación del presente Plan Parcial.

La competencia para otorgar las licencias corresponderá a la

Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Córdoba en el ejer-

cicio de sus competencias urbanísticas (Estatutos B.O.P. Nº 237

de 11.10.1996).

Será imprescindible para la concesión de licencias la presenta-

ción del correspondiente proyecto, suscrito por el facultativo com-

petente y visado por el correspondiente colegio profesional.

En cualquier caso la facultad de edificar estará limitada por las

determinaciones especificadas en el planeamiento vigente.

Artículo 10. Edificaciones, instalaciones y usos existentes.

Las edificaciones, instalaciones y usos erigidos de acuerdo con

la legalidad urbanística con anterioridad a la Aprobación Definiti-

va del Plan Parcial, que resulten disconformes con el mismo se-

rán calificados como fuera de ordenación a todos los efectos pre-

vistos en el artículo 34 y la disposición adicional primera de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-

lucía.

Para estas instalaciones, construcciones y edificación se apli-

carán las siguientes reglas:

1. Con carácter general sólo podrán realizarse las obras de re-

paración y conservación que exija la estricta conservación de la

habitabilidad o la utilización conforme al destino establecido. Sal-

vo las autorizadas con carácter excepcional conforme a la regla

siguiente, cualesquiera otras serán ilegales y nunca podrán dar

lugar a incremento del valor de las expropiaciones.

2. Excepcionalmente podrán autorizarse obras parciales y cir-

cunstanciales de consolidación, cuando no estuviera prevista la

expropiación o demolición, según proceda, en un plazo de cinco

años, a partir de la fecha en que se pretenda realizarlas. Tampo-

co estas obras podrán dar lugar a incremento del valor de la ex-

propiación.

OR-3. REGULACION DE USOS.

TITULO 1. CONDICIONES GENERALES.

Artículo 11. Definición. (Art.12.1.1. P.G.O.U.)

1. Las condiciones generales de los usos son aquellas, a las

que han de sujetarse las diferentes actividades para poder ser de-

sarrolladas en los lugares previstos por el Plan Parcial o su pla-

neamiento de desarrollo, sin perjuicio del cumplimiento, en su ca-

so, de cuantas normas legales específicas (sectoriales, autonómi-

cas o estatales) u ordenanzas o normas municipales pudieran ser

de aplicación.

2. En particular, todo uso deberá cumplir el Decreto 72/1.992,

de 5 de mayo, sobre Eliminación de Barreras Arquitectónicas

3. Una Ordenanza Municipal de Aperturas desarrollará los as-

pectos concretos técnicos y de regulación de las Normas conteni-

das en este Título.

Artículo 12. Tipos de Usos. (Art.12.1.2. P.G.O.U.)

El Plan establece dos niveles de asignación de usos: global y

pormenorizado, que se corresponden con los niveles de desagre-

gación propia de la ordenación general o sectorial y de parcela

concreta. Además en relación con su posible implantación en el

territorio en: admisibles, compatibles y prohibidos. Según esta ti-

pificación, las regulaciones de zona, área o ámbito se efectúan

con arreglo a los criterios siguientes:

1. Usos admisibles:

a) Uso global.

Es aquel que caracteriza la actividad fundamental de la ordena-

ción de un ámbito, zona, área de reparto, por ser el dominante y

de implantación mayoritaria en el área territorial que se considera.
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b) Uso pormenorizado.

Es aquel que caracteriza a cada parcela concreta. La regula-

ción de los correspondientes usos pormenorizados se efectúa, en

cada clase de suelo, de conformidad a lo que se indica en el pre-

sente Título y se determina para cada parcela en el plano de "Ca-

lificación, Usos y Sistemas".

c) Usos compatibles.

Son aquellos:

c.1) Que se pueden implantar en coexistencia con el uso por-

menorizado, sometido a las restricciones que, en su caso, se re-

gulan en estas Normas, en el Título de Ordenanzas de Edifica-

ción, o en los planes de desarrollo.

c.2) Que pueden sustituir al uso pormenorizado, con los mis-

mos parámetros previstos para esa parcela por el Plan, y las con-

diciones reguladas por estas Normas o por los planes de desarro-

llo para el nuevo uso que efectivamente se implanten. En el caso

de parcelas comerciales previstas por el Plan en áreas de unifa-

miliares en cualquiera de sus variantes, que se sustituyan total-

mente por cualquier otro uso compatible, perderán su especifici-

dad y se regularan por las ordenanzas colindantes, criterio que se

considerará genérico para otras situaciones similares.

2. Usos prohibidos.

Se consideran así aquellos usos que deben ser impedidos por

las Normas del Plan General o por las Ordenanzas de los Planes

Parciales al imposibilitar la consecución de los objetivos de la or-

denación de un ámbito territorial concreto.

También son usos prohibidos aquellos que, aún no estando es-

pecíficamente vedados, resultan incompatibles con los usos per-

mitidos, aunque se les someta a restricciones en la intensidad o

forma de uso.

Tienen la consideración de usos prohibidos, en todo caso, los

así conceptuados en las disposiciones generales vigentes en ma-

teria de seguridad, salubridad y medio ambiente urbano o natural.

Artículo 13. Regulación de los Usos. (Art.12.1.3. P.G.O.U.)

a) Usos obligados.

Son los especificados en el contenido de las licencias de Obra

Mayor. Para las edificaciones legalizadas con anterioridad a la

entrada en vigor del presente Plan Parcial se considerarán igual-

mente usos obligados los especificados en el contenido de las li-

cencias de Obra Mayor, siempre que no están prohibidas en el

presente Plan Parcial o, en su defecto, los usos característicos

asignados a donde se ubiquen dichas edificaciones.

La autorización de un uso pormenorizado distinto del obligado

estará sometida al procedimiento de modificación de uso estable-

cido en estas Normas.

b) Usos provisionales.

Los que no estando prohibidos por estas Normas, se establez-

can legalmente de manera temporal; para lo que será requisito in-

dispensable que no requieran obras e instalaciones permanentes

y que no dificulten la ejecución del Plan Parcial. Un uso provisio-

nal podrá autorizarse con arreglo a los requisitos y condiciones

previstos en la legislación vigente.

c) Usos Fuera de Ordenación.

Aquellos usos que se vienen desarrollando legalmente con an-

terioridad a la entrada en vigor del Plan General, pero prohibidos

en el mismo. Los usos fuera de ordenación están sometidos al ré-

gimen establecido en el artículo 34 y la disposición adicional pri-

mera de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía.

d) Usos Fuera de Ordenanza.

Son aquellos usos preexistentes, que sin estar prohibidos por

este Plan, incumplen algunos de los elementos o parámetros re-

gulados en este Título, por lo que no serán de aplicación las con-

diciones generales y particulares del mismo. No obstante será

exigible la adaptación a estas Normas cuando se realicen obras

que afecten a dichos parámetros o sea exigible por la legislación

sectorial de cualquiera de las Administraciones competentes.

e) Usos existentes o preexistentes.

Aquellos que tienen regularizada legal y administrativamente su

actividad y cuando ello es preceptivo, posean licencia de apertu-

ra.

Artículo 14. Cambio de Uso. (Art.12.1.4. P.G.O.U.)

1. Se entiende por cambio de uso la alteración del uso obliga-

do de una parcela individual; se efectuará mediante un expedien-

te de modificación de usos, que se regula en el Plan General.

2. Los cambios de uso habrán de atenerse, en lo esencial, a los

mismos criterios y compatibilidades planteados por este Plan.

3. En ningún caso, se podrá aumentar el aprovechamiento to-

tal del ámbito objeto del cambio.

4. El Ayuntamiento podrá marcar objetivos mas explícitos, si así

lo considera, a través de modificaciones o planeamiento, sobre

las condiciones generales a que han de sujetarse los cambios de

uso, basadas en una política que tienda a la conservación de

aquellos que sean de interés.

5. Se verifiquen, en todo caso, las condiciones de compatibili-

dad entre el nuevo uso propuesto y el uso asignado.

Artículo 15. Regulación genérica de los usos según los dis-

tintos tipos de suelo.

Mediante la calificación, el Plan Parcial asigna los usos globa-

les y, compatiblemente, los usos pormenorizados. La regulación

de los usos globales se realiza mediante la calificación de la divi-

sión del suelo indicado en estas Ordenanzas.

Artículo 16. Tipos de usos según su régimen de utilización.

(Art.12.1.6. P.G.O.U.)

1. Uso público o colectivo: aquel que es susceptible de utiliza-

ción y disfrute por cualquier ciudadano, independientemente de

su titularidad pública o privada.

2. Uso privado: aquel cuya utilización y disfrute esta limitado

por razón de dominio o propiedad.

Artículo 17. Tipos de edificación a efectos de regulación de

usos. (Art.12.1.7. P.G.O.U.)

1. Edificio exclusivo.

Toda edificación dedicada a un uso determinado, y además, en

las condiciones establecidas en éste título, a otros usos, siempre

que los mismos sean admisibles en la zonificación correspondien-

te y necesarios para el desarrollo del referido uso.

2. Edificio aislado.

Todo edificio exclusivo ubicado en una parcela cuya edifica-

ción e instalaciones mantengan una distancia determinada por su

ordenanza concreta con la linde de la parcela más cercana.

Artículo 18. Servidumbres. (Art.12.1.8. P.G.O.U.)

Componen la servidumbre de los diferentes usos el conjunto de

espacios libres que, por razón de su inmediación y vinculación a

los mismos, no pueden ser edificados.

Dichas servidumbres no serán de aplicación a aquellas edifica-

ciones existentes en el momento de aprobación de este Plan Par-

cial que, contando con la pertinente licencia municipal, sean con-

formes y compatibles con la ordenación y calificación de este

Plan.

Artículo 19. Clases de usos. (Art.12.1.9. P.G.O.U.)

A los efectos del presente Plan Parcial los usos se clasifican

según su función en los siguientes grupos:

1. Las zonas podrán ser destinadas a los siguientes usos:

1.1. Residencial.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 19 de Marzo de 2010 nº 51  p.2643

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



a) Unifamiliar.

1.2. Industrial.

a) Primera Categoría: Industrias compatibles con la zonifica-

ción residencial.

b) Segunda Categoría: Industrias que requieren zonificación in-

dustrial específica integrada en zonificación residencial.

c) Tercera Categoría: Industrias que requieren zonificación in-

dustrial específica.

1.3. Terciario.

a) Hospedaje u hotelero.

b) Comercio.

c) Oficinas.

d) Recreativo.

e) Hostelería.

2. Los usos dotacionales podrán ser destinados a los siguien-

tes usos:

2.1. Equipamiento comunitario.

a). Educativo.

b) Servicios de interés público y social:

- Cultural.

- Asistencia sanitaria.

- Bienestar social.

- Religioso.

- Otros Servicios urbanos.

- Cementerios y Tanatorios.

c) Deportivos.

2.2. Parques y jardines públicos.

2.3. Transportes y comunicaciones:

a) Red Viaria.

b) Aparcamientos.

2.4. Servicios técnicos e infraestructuras urbanas.

Artículo 20. Simultaneidad de usos. (Art.12.1.10. P.G.O.U.)

Si una actividad puede considerarse simultáneamente como

perteneciente a más de un grupo de los relacionados en este títu-

lo (con independencia de que un uso predomine sobre los

demás), se clasificará en el grupo que sea más restrictivo respec-

to a la compatibilidad de usos con la vivienda.

TITULO 2. USO RESIDENCIAL.

Artículo 21. Uso Residencial. (Art.12.2.1. P.G.O.U.)

Uso residencial es el que sirve de alojamiento permanente a las

personas que configuran un núcleo con los comportamientos ha-

bituales de las familias, tengan relación o no de parentesco.

En este Plan Parcial se admite la vivienda de vigilante.

TITULO 3. USO INDUSTRIAL.

Artículo 22. Uso Industrial. (Art.12.3.1. P.G.O.U.)

1. Es el uso industrial que tiene por finalidad llevar a cabo las

operaciones relacionadas a continuación:

- Industria:

1.1. Generación, distribución y suministro de la energía y pro-

ductos energéticos.

1.2. Obtención, reparación, mantenimiento, transformación o

reutilización de productos de toda índole, el envasado y embalaje;

así como el aprovechamiento, recuperación y eliminación de resi-

duos o subproductos, cualquiera que sea la naturaleza de los re-

cursos y procesos técnicos utilizados.

1.3. Fabricación, elaboración, reparación y/o tratamiento de

productos de consumo doméstico. Estos servicios pueden llevar

incluida su venta al público, directa o mediante intermediarios.

1.4. Fabricación, elaboración, reparación y/o tratamiento de

materiales para la construcción.

- Talleres industriales, relacionados con artes y oficios que en-

trañen molestias a viviendas próximas, tales como:

1.5. Talleres de carpintería (metálica, de madera, etc.).

1.6. Transporte e industria auxiliar del automóvil (talleres, con-

cesionarios...).

- Almacenes preferentemente de mayoristas, instaladores, fa-

bricantes y otros distribuidores, excluidas pues la venta directa al

público. Se admite, no obstante, que en este apartado queden in-

cluidas ciertas operaciones secundarias que transformen parcial-

mente los productos almacenados, tales como:

1.7. Almacenamiento y comercio mayorista, cuyo objeto es el

depósito, guarda, almacenaje y/o distribución de bienes y produc-

tos.

1.8. Almacenamiento, distribución y/o manipulación industria-

les de productos peligrosos. Estas normas definen los tres gra-

dos de peligrosidad siguientes:

a) Peligrosidad alta.

- Líquidos con punto de inflamación inferior a +23ºC.

- Materiales criogénicos.

- Materiales que pueden formar mezclas explosivas en el aire.

- Líquidos o gases licuados de petróleo.

- Materiales de combustión espontáneo en su exposición al ai-

re.

- Sólidos capaces de inflamarse por debajo de los 100ºC.

b) Peligrosidad media.

- Líquidos con punto de inflamación entre 23 y 61 ºC.

- Sólidos que comienzan su ignición entre los 100 y los 200ºC.

- Sólidos y semisólidos que emiten gases inflamables.

c) Peligrosidad baja.

- Líquidos con punto de inflamación superior a 61ºC.

Artículo 23. Categorías del uso industrial en función de su

compatibilidad. (Art.12.3.2. P.G.O.U.)

Atendiendo a su grado de compatibilidad con otros usos, se es-

tablecen las siguientes categorías industriales:

a) Primera categoría: Industrias compatibles con la zonificación

residencial.

b) Segunda categoría: Industrias que requieren zonificación in-

dustrial específica integrada en zonificación residencial.

c) Tercera categoría: Industrias que requieren zonificación in-

dustrial específica.

Artículo 24. Primera categoría. Industrias compatibles con

la zonificación residencial. (Art.12.3.3. P.G.O.U.)

1. Se consideran industrias compatibles con la zonificación resi-

dencial o de primera categoría a aquellas instalaciones industria-

les que, por no ofrecer riesgos ni causar molestias a las vivien-

das puedan ubicarse en áreas residenciales.

2. Corresponden a los grupos 1.3 1.5, 1.6 y 1.7 del artículo 22;

con las siguientes condicionantes:

a) Que no almacenen o manipulen industrialmente sustancias

peligrosas.

b) Que no produzcan residuos que deban ser retirados por em-

presa autorizada al efecto (excepto aceites de locomoción y pro-

ductos utilizados en aparatos de consumo).

c) Que el desarrollo de la actividad no dé lugar a desprendi-

miento de humos, vahos, polvos, gases u olores molestos o peli-

grosos para las personas o los bienes.

d) Que el desarrollo de la actividad no requiera de sistema de-

purador de aguas residuales para que las mismas viertan a la red

municipal de saneamiento.

e) Que el desarrollo de la actividad no pueda producir contami-

nación por radiaciones térmicas, ionizantes u que otras fuentes

de energía.

f) Que la actividad no se desarrolle total o parcialmente fuera

de recinto cerrado y acondicionado acústicamente, de conformi-
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dad con lo establecido en las Disposiciones legales de aplicación.

g) Que no sea necesario el desarrollo total o parcial de la activi-

dad en horario nocturno.

En concreto, siempre que se cumplan los condicionantes seña-

lados, las actividades siguientes, entre otras, se consideran in-

dustria de primera categoría,

- Talleres de carpintería metálica, de cerrajería y de carpintería

de madera.

- Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria

en general.

- Lavado y engrase de vehículos a motor.

- Talleres de reparaciones eléctricas.

- Emisoras de Radio.

Artículo 25. Segunda categoría. Industrias que requieren

zonificación industrial específica integrada en zonificación

residencial. (Art.12.3.4. P.G.O.U.)

Se consideran industrias que requieren zonificación industrial

específica integrada en zonificación residencial, o de segunda ca-

tegoría, a aquellas industrias que pudiendo causar ciertas moles-

tias, estas pueden ajustarse a unas condiciones mínimas que ga-

ranticen la calidad ambiental del entorno próximo residencial. Co-

rresponden a las clasificadas en los grupos 1.3, 1.5, 1.6 y 1.7 del

artículo 22, y las de almacenaje y comercio de mayoristas y las

de reparación y tratamiento de productos de consumo doméstico

no clasificables como industrias de primera categoría; y con los

siguientes condicionantes:

a) Que no almacenen o manipulen industrialmente sustancias

consideradas como de peligrosidad media o alta.

b) Que no produzcan residuos que deban ser retirados por em-

presa autorizada al efecto (excepto aceites de locomoción y pro-

ductos utilizados en aparatos de consumo).

c) Que el desarrollo de la actividad no dé lugar a desprendi-

miento de humos, vahos, polvos, gases u olores peligrosos para

las personas o los bienes.

d) Que el desarrollo de la actividad no pueda producir contami-

nación por radiaciones térmicas, ionizantes u otras fuentes de

energía.

e) Que la actividad no se desarrolle total o parcialmente fuera

de recinto cerrado y acondicionado acústicamente, de conformi-

dad con las Disposiciones legales de aplicación.

En concreto, siempre que se cumplan los condicionantes seña-

lados, las actividades siguientes, entre otras, se consideran in-

dustrias de segunda categoría,

- Talleres de géneros de punto y textiles.

- Instalaciones relacionadas con tratamiento de pieles, cueros y

tripas.

- Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de prensa.

- Estudios de rodaje y grabación.

- Emisoras de televisión.

- Almacenes de abonos y piensos.

- Industrias de transformación de la madera y fabricación de

muebles.

Artículo 26. Tercera categoría. Industrias que requieren zo-

nificación industrial específica. (Art.12.3.5. P.G.O.U.)

Se corresponden con aquellas áreas de uso preferentemente

industrial incompatibles con la vivienda en la que se agrupan in-

dustrias muy diversas, tanto por su tamaño como por su activi-

dad. En unos casos no responden a una ordenación especializa-

da y en otros casos su ordenación responde al desarrollo de figu-

ras de planeamiento específicas.

Se consideran industrias de tercera categoría, las no clasifica-

bles como industrias de primera o segunda categoría; con los si-

guientes condicionantes:

a) Que no almacenen o manipulen industrialmente sustancias

consideradas como de peligrosidad alta.

b) Que las características técnicas de la actividad no aconse-

jen, por su potencial peligrosidad para las personas o los bienes,

su implantación en zonas alejadas de áreas urbanas.

Artículo 27. Regulación del uso industrial. (Art.12.3.7.

P.G.O.U.)

1. La aplicación de las categorías industriales a las diferentes

zonas, se regula en las Normas específicas propias de unas y

otros, así como en las condiciones particulares de uso de cada

una de las ordenanzas específicas.

2. Además de la normativa específica que les fuera de aplica-

ción, las industrias se ajustarán a toda la legislación sectorial que

les sea de aplicación, tanto sobre protección atmosférica y am-

biental, ruidos, peligrosidad, seguridad e higiene en el trabajo

etc., así como a lo indicado por estas Normas.

3. Si una instalación, produce residuos que, por sus caracterís-

ticas, no pueden ser recogidos por los servicios municipales de

limpieza, deberán ser trasladados directamente al vertedero por

cuenta del titular de la actividad.

4. Cuando la superficie de la instalación sea superior a 250 m2

habrá de disponer de una zona exclusiva para carga y descarga

con capacidad mínima de un camión.

5. Las industrias dispondrán en el interior de su parcela, ade-

más de las plazas de aparcamiento necesarias para el desarrollo

de su actividad, de otras expresamente destinadas a operacio-

nes de carga y descarga en función de las necesidades reales de

la actividad. Necesidades que deberán venir ambas motivadas en

el proyecto de ejecución.

6. El Ayuntamiento, en desarrollo de las presentes Normas, po-

drá redactar y aprobar ordenanzas específicas reguladoras de los

usos industriales que, sin contradecir las determinaciones del

Plan General, concreten y pormenoricen los distintos parámetros

ambientales (aguas residuales, contaminación atmosférica, olo-

res, ruidos, protección contra incendios y explosiones, etc.), de

acuerdo con los estudios que existan al respecto.

Artículo 28. Vertidos industriales. (Art.12.3.8. P.G.O.U.)

Las aguas residuales procedentes de procesos de elaboración

industrial se decantarán y depurarán en primera instancia por la

propia industria antes de verterla a las redes generales de sanea-

miento. No obstante, previo informe municipal las instalaciones

que produzcan aguas residuales no contaminadas podrán verter

directamente con sifón hidráulico interpuesto.

Artículo 29. Instalaciones de suministro de carburantes pa-

ra automóviles. (Art.12.3.9. P.G.O.U.)

Se considera como un caso singular dentro del uso industrial y

como tal será tratado, calificando el Plan Parcial a la manzana 11

como zona Industrial, subzona "G" (IND-G).

Para la autorización de nuevas implantaciones, diferentes a las

de la manzana 11, deberá tramitarse un «Plan Especial», en el

que se garantice la resolución de las condiciones de edificación,

ordenación, usos compatibles, accesibilidad, protección, impacto

ambiental, relaciones funcionales con el entorno, conformación de

espacios públicos, etc., y se establezcan además los parámetros

reguladores de las construcciones: separaciones, altura, etc., en

relación a la zona en que se ubiquen.

Se distinguirá entre unidades de suministro y estaciones de

servicio, según el grado de servicios de que se dote la instalación.

En estos casos será discrecional para el Ayuntamiento la apre-

ciación de la conveniencia u oportunidad de su instalación, y por

consiguiente de la tramitación del Plan Especial referido en el pá-
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rrafo anterior. Por ello, la denegación del trámite del Plan Espe-

cial, no dará lugar a ningún tipo de indemnización.

Las estaciones de servicio sólo podrán desarrollarse en edificio

exclusivo.

TITULO 4. USO TERCIARIO.

Artículo 30. Uso Terciario. (Art.12.4.1. P.G.O.U.)

1. Es uso de servicio terciario el que tiene por finalidad la pres-

tación de servicios al público, a las empresas y a los organismos,

tales como los servicios de alojamiento temporal, comercio al por-

menor en sus distintas formas, información, administración, ges-

tión, actividades de intermediación financiera y otras, seguros,

etc.

2. A efectos de su pormenorización se establecen las siguien-

tes clases:

a) Hospedaje.

b) Comercio.

c) Oficinas.

d) Recreativo.

e) Hostelería.

Artículo 31.Hospedaje. (Art.12.4.2. P.G.O.U.)

1. Hospedaje es el servicio terciario que se destina a proporcio-

nar alojamiento temporal a las personas, tales como hoteles, mo-

teles, paradores, pensiones, residencias de estudiantes, colegios

mayores universitarios, etc.. Igualmente se entenderán dentro de

este uso, las instalaciones de hospedaje al aire libre como cam-

pings, campamentos o albergues en los que las actividades se

desarrollen, fundamentalmente, al aire libre.

2. Una actividad de este grupo podrá desarrollarse en edificio

destinado total o parcialmente a viviendas sólo en el caso de que

disponga de elementos de acceso y evacuación adecuados inde-

pendientes de los del resto del edificio, así como de instalaciones

generales (luz, agua, teléfono, etc.) igualmente independientes de

las del resto del edificio.

3. Los parámetros de ordenación por la edificación serán los

aplicables por la Ordenanza de la zona que corresponda.

Artículo 32. Comercio. (Art.12.4.3. P.G.O.U.)

1. Se denomina comercio al servicio terciario cuando:

a) Se destina a suministrar mercancías al público mediante

ventas al pormenor.

b) Desarrollan actividades que elaboran artesanalmente los

productos destinados a dicha venta, o realizan reparaciones de

los mismos.

c) Se entenderán específicamente incluidos en este grupo, ade-

más de las anteriores, las lavanderías, salones de peluquería, de

estética y similares.

2. Una actividad de este grupo podrá desarrollarse en edificio

destinado total o parcialmente a viviendas, sólo en el caso de que

disponga de vías de evacuación adecuadas independientes de

las del resto del edificio, y que no se desarrolle por encima de la

planta segunda del mismo (PB+2).

Las actividades destinadas total o parcialmente a elaboración o

reparación en los términos establecidos en el apartado 1.b de es-

te artículo, en edificios destinados total o parcialmente a vivien-

das, sólo podrán ejercerse en planta baja y/o sótano.

3. Se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

a) En ningún caso, la superficie de venta de acceso público se-

rá menor de 6 m2 y no podrá servir de paso ni tener comunica-

ción directa con ninguna vivienda.

b) En ningún caso se utilizarán dependencias para almacena-

miento por encima de la planta baja del edificio donde se desarro-

lle la actividad.

c) Las actividades destinadas total o parcialmente a elabora-

ción o reparación en los términos establecidos en el párrafo pri-

mero del presente artículo, para no ser clasificadas como uso in-

dustrial, deberán cumplir además que:

El espacio destinado a elaboración o taller de reparación no su-

pere los 200 m2 de superficie útil.

d) En caso de que en el edificio existan viviendas, estas debe-

rán disponer de accesos, escaleras y ascensores, independien-

tes.

e) Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comuni-

carse con las viviendas, caja de escalera ni portal, si no es a tra-

vés de un paso intermedio, con puerta de salida resistente a las

condiciones que obligue la ley contra incendios.

f) La altura de los bajos comerciales será la que corresponda

por las condiciones de edificación. La altura mínima libre para se-

misótano o sótano será de 2,50 m.

g) Por razones compositivas del espacio urbano y de concor-

dancia con el resto de edificios al que deberá ajustarse así como

al entorno de la calle, no se admitirán en principio las fachadas

ciegas, ni disonantes en términos arquitectónicos, debiendo, en

todo caso, producirse la iluminación natural a través de la facha-

da.

No obstante, atendiendo a la composición global del edificio y

en función de la actividad concreta que se implante, podrían ad-

mitirse soluciones singulares de fachada.

h) Igualmente, como en cualquier otro uso los locales comercia-

les, podrán ser objeto de una reglamentación municipal específi-

ca, complementaria de las presentes Normas.

Artículo 33. Gran superficie comercial o centro comercial.

(Art.12.4.4. P.G.O.U.)

1. A los efectos de este Plan se considerará como gran superfi-

cie comercial o centro comercial todo establecimiento dedicado al

comercio al por menor que tenga una superficie de venta supe-

rior a los 2.500 m².

Para el cómputo de esta superficie se considerará la superficie

útil, de acuerdo a lo regulado en los artículos 22 y 23 de la Ley

1/1996 de 10 de Enero, del Comercio Interior de Andalucía, modi-

ficada por la Ley 6/2002, de 16 de Diciembre.

2. Se entenderá por superficie de venta aquella en la que se al-

macenen artículos para su venta directa y sea utilizable efectiva-

mente por el consumidor, esté cubierta o no, exceptuando el res-

to de superficies tales como aparcamientos, oficinas, centros re-

creativos, almacenes de stocks.

3. Se entenderá como centro comercial, a los efectos del apar-

tado primero de este artículo, el conjunto de establecimientos co-

merciales que, integrado en un edificio o conjunto de edificios

ejercen las respectivas actividades de forma empresarialmente in-

dependiente, disponiendo de determinados elementos de gestión

comunes.

Artículo 34. Instalación de grandes superficies comercia-

les. (Art.12.4.5. P.G.O.U.)

Las instalaciones de grandes superficies comerciales mayores

de 2.500 m² o ampliaciones, en parcelas diferentes a la parcela

3.1, deberán tramitarse mediante planeamiento especial, siguien-

do los trámites que al respecto se indican en el artículo siguiente.

Para las instalaciones de grandes superficies comerciales ma-

yores de 2.500 m² o ampliaciones, no se podrá dar licencia de

obras sin haber obtenido conjuntamente la licencia de instalación;

en caso contrario será directamente responsable la persona físi-

ca o jurídica por cuenta de la que se realizaren las obras.

Artículo 35. Tramitación de grandes superficies comercia-

les. (Art.12.4.6. P.G.O.U.)

La tramitación de grandes superficies comerciales, en parcelas

Viernes, 19 de Marzo de 2010nº 51  p.2646

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



diferentes a la parcela 3.1, se realizará conforme se detalla a con-

tinuación:

1. El promotor o promotores de una gran superficie comercial

deberán presentar la siguiente documentación, sin perjuicio de la

propia de los planes especiales y de otras que establezcan las or-

denanzas municipales aplicables:

1.1. Lo exigido por la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protec-

ción Ambiental y las Normas que la desarrollen, para la obten-

ción de Informe Ambiental.

1.2. La prevista en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordena-

ción del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en

particular a lo referente previsto en el artículo 30 de la misma, y

en su caso, aquellas otras Normas e instrumentos de ordenación

que la desarrollan.

1.3. Aquella que permita valorar los efectos de la instalación

que se propone, a fin de valorar la adecuación de la instalación

solicitada a los usos del suelo previstos en el planeamiento terri-

torial y urbanística en vigor, sin perjuicio de los que procedan en

relación con el otorgamiento de la correspondiente licencia de

obras, y al menos sobre los siguientes factores de impacto:

a) La saturación de sistema viario por el incremento de despla-

zamientos motorizados y, en concreto, su relación con la red via-

ria, las vías afectadas, y la garantía del tráfico de entrada y salida.

b) Su accesibilidad y aparcamientos.

c) Las garantías de adecuación de las infraestructuras de abas-

tecimiento y saneamiento de agua, así como de los suministros

de energía eléctrica.

2. Durante el período de información pública del plan especial

se dará audiencia al expediente y se oirá a las organizaciones

más representativas de los comerciantes, consumidores y sindi-

catos de trabajadores, así como a la Cámara Oficial de Comercio

e Industria.

3. Terminado el período de información pública el expediente

junto con los informes referidos en los párrafos a), b) y c) del

apartado anterior deberá remitirse a la Consejería competente en

materia de comercio interior para su informe preceptivo en los tér-

minos indicados por la Ley de Comercio Interior de Andalucía de

10 de enero de 1996. En el supuesto de que sean favorables los

informes, el Ayuntamiento adjuntará el informe de los servicios

municipales sobre la solicitud de la licencia.

4. Si pasados dos meses no se hubiese notificado al Ayunta-

miento, dejando a salvo los períodos de subsanación de deficien-

cias, se entenderá el informe como positivo.

El informe desfavorable sobre la adecuación del proyecto será

vinculante para el Ayuntamiento, que deberá denegar la licencia.

Si el informe fuera favorable con especificaciones o condicio-

nes concretas, éstas deberán ser incorporadas a la resolución

municipal.

Artículo 36. Oficinas. (Art.12.4.7. P.G.O.U.)

1. Se incluye en el uso de oficinas el servicio correspondiente a

las actividades terciarias que se dirigen como función principal a

prestar servicios administrativos, técnicos, financieros, de infor-

mación u otros, públicos o privados.

Se incluyen en esta categoría actividades puras de oficina, así

como funciones de esta naturaleza asociadas a otras actividades

principales no de oficinas (industria, construcción o servicios) que

consumen un espacio propio e independiente.

Se incluyen igualmente servicios de información y comunicacio-

nes, agencias de noticias o de información turística, sedes de par-

ticipación política o sindical, organizaciones asociativas, profesio-

nales, religiosas o con otros fines no lucrativos, despachos profe-

sionales y otras que presentan características similares.

2. Dependiendo de la menor o mayor afluencia previsible de

público, se realiza la siguiente clasificación, que determinará la

compatibilidad del uso de conformidad con las distintas zonifica-

ciones:

a) Despachos profesionales, consultas médicas, etc.

b) Talleres domésticos de relojeros, joyeros, etc.

c) Inmobiliarias, agencias de viaje, bancos, servicios de la Ad-

ministración, Colegios Profesionales, etc.

3. Se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

a) Si el acceso a las actividades clasificadas en este grupo se

realiza a través de elementos de evacuación de un edificio desti-

nado total o parcialmente a viviendas, no podrán superar los 500

m2 de superficie construida.

b) Las actividades del tipo a) y b) de éste artículo, se considera-

rán clasificadas como uso residencial, si se realiza en dependen-

cias compartidas con viviendas y no ocupan más del 40% de la

misma.

c) Una actividad del tipo c) de éste artículo, podrá ejercerse en

un edificio destinado total o parcialmente a viviendas, sólo en el

caso de que no se desarrolle por encima de la planta segunda del

mismo.

Artículo 37. Recreativo. (Art.12.4.8. P.G.O.U.)

Comprende:

a) Salones de recreativos y de juegos, así como bingos, casi-

nos, etc. Estas actividades no podrán instalarse en edificios desti-

nados total o parcialmente a uso educativo.

b) Locales de espectáculos, tales como cines, teatros, etc.

c) Locales de espectáculos a desarrollar total o parcialmente al

aire libre, tales como plazas de toros, cines de verano, autocines,

auditorios, parques de atracciones, etc.. Esta actividad sólo po-

drá instalarse en parcela exclusiva.

Los apartados a y b de este grupo podrán desarrollarse en edi-

ficio destinado total o parcialmente a viviendas, sólo en el caso de

que disponga de accesos y evacuación adecuados independien-

te del resto del edificio, así como instalaciones generales (luz,

agua, teléfono...) asimismo totalmente independientes de los del

resto del edificio, y que no se desarrolle por encima de la planta

segunda del mismo (PB+2).

Artículo 38. Hostelería. (Art.12.4.9. P.G.O.U.)

1. Comprende los cafés, bares, restaurantes, discotecas, salas

de fiestas, etc.

2. Se distinguen las siguientes categorías:

a) Instalaciones sin actividad musical, tales como bares, cafete-

rías, restaurantes, cervecerías, marisquerías, hamburgueserías,

cafés, pizzerías, etc.

b) Instalaciones con actividad musical, tales como bares musi-

cales, pubs, disco-pubs, tablaos, discotecas, etc.

Ningún establecimiento nuevo o existente de este uso, cual-

quiera que sea su superficie o el tipo de instalación, podrá produ-

cir, en el caso de encontrarse en edificios con uso de viviendas,

ruidos, vibraciones o cualquier otra afección entre las 22 h. y las 9

h., con niveles superiores a los límites mas bajos admisibles para

cualquier uso compatible con la vivienda.

3. En cualquier caso, el Ayuntamiento regulará, si así lo consi-

derase, una Ordenanza de Apertura para este tipo de instalacio-

nes y similares.

TITULO 5. EQUIPAMIENTO COMUNITARIO.

Artículo 39. Equipamiento Comunitario. (Art.12.5.1.

P.G.O.U.)

1. Se define como uso de equipamiento comunitario (EQ), pú-

blico o privado, el que sirve para dotar a los ciudadanos de las

instalaciones y construcciones que hagan posible su educación,
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su enriquecimiento cultural, su salud y, en definitiva, su bienestar,

y a proporcionar los servicios propios de la vida en la ciudad tan-

to los de carácter administrativo como los de abastecimiento.

2. A efectos de su regulación pormenorizada se definen:

2.1. Educativo (E):

Que comprende los espacios o locales destinados a activida-

des de formación en sus diferentes niveles, tales como centros

escolares, guarderías, academias, universidades, conservatorios

etc., así como sus instalaciones complementarias (deportivas,

etc.).

Las actividades de este grupo sólo podrán desarrollarse:

a) Las guarderías y escuelas infantiles (de 0 a 6 años),

a.1) En edificios educativos y/o religiosos, exclusivos.

a.2) En edificios destinados a otros usos, únicamente en planta

de rasante y primera.

b) Los centros escolares, academias, centros universitarios;

b.1) En edificios educativos exclusivos.

b.2) En edificios destinados a otros usos, únicamente en planta

de rasante. Se permiten en planta primera y segunda, siempre

que la actividad no supere en cada una de las plantas los 200 m2

de superficie construida, no pudiendo utilizar los accesos de las

viviendas salvo en caso de emergencia.

c) Las academias de baile, danza o similares.

c.1) En edificios educativos exclusivos.

c.2) En edificios destinados a otros usos, únicamente en planta

de rasante.

2.2. Servicios de interés público y social (SIPS):

Los que se destinan a proveer alguna de las siguientes presta-

ciones sociales.

a) Cultural.

Que comprende los espacios o locales destinados a la conser-

vación, transmisión y génesis de los conocimientos (bibliotecas,

archivos, museos, centros de investigación, etc.) y las activida-

des socioculturales y de relación (recintos de ferias de muestras,

centros de asociaciones, agrupaciones, cívico-sociales, peñas,

cofradías, centros parroquiales, teatros, auditorios al aire libre,

etc.).

Las actividades de este grupo que contengan instalaciones cla-

sificables dentro de hostelería, se considerarán designadas en

este.

En edificios destinados total o parcialmente a viviendas, las ac-

tividades socioculturales y de relación sólo podrán ejercerse en

planta por debajo de la tercera (incluida), con vías de evacuación

adecuadas independientes de las del resto del edificio y con la

adecuada insonorización.

b) Uso de asistencia sanitaria.

Que comprende los espacios o locales destinados a asistencia

y prestación de servicios médicos o quirúrgicos a los enfermos,

con o sin alojamiento en los mismos, tales como hospitales, clíni-

cas, centros de salud, ambulatorios, etc.

Las actividades de este grupo sólo podrán desarrollarse:

- En edificio sanitario exclusivo.

- En edificios destinados a otros usos, únicamente en planta de

rasante.

c) Bienestar social.

Que comprende la prestación de asistencia no específicamen-

te sanitaria a las personas, mediante los servicios sociales. Tales

como espacios o edificios destinados a asuntos sociales y resi-

dencias comunitarias (residencias de ancianos, residencias de

estudiantes y residencias infantiles, albergues públicos, red de

paradores públicos u otras similares...).

Condiciones de aplicación de la residencia comunitaria.

1. En el caso de residencia de ancianos será de aplicación lo

dispuesto en la correspondiente Ordenanza sectorial.

2 Estas actividades sólo podrán desarrollarse:

- En edificio exclusivo.

- En edificios destinados a viviendas, únicamente en planta ba-

ja, primera y segunda, con elementos de evacuación comunes, o

por encima de la segunda, con elementos de evacuación adecua-

dos e independientes de los del resto del edificio.

- En edificio educativo o religioso, exclusivos, únicamente en

planta baja, primera y segunda.

d) Religioso.

Que comprende los espacios o locales destinados al culto y los

directamente ligados al mismo (templos, conventos, etc.).

En edificios destinados total o parcialmente a vivienda, sólo po-

drán ejercerse actividades comprendidas en este grupo en planta

baja y en primera cuando éste esté unida al local de planta baja,

no pudiendo utilizar los accesos de las viviendas, salvo en caso

de emergencia.

e) Otros servicios urbanos.

Mediante los que se cubren los servicios de protección y salva-

guarda de los bienes y personas (bomberos, policía, guardia civil,

prisiones, centros tutelares de menores), se mantiene el estado

de los espacios públicos (cantones de limpieza y similares), y se

mantiene el estado de los espacios dedicados a telefonía (centra-

les de telefonía) y energía eléctrica (centros de transformación

media y alta técnicos). Se incluyen asimismo las oficinas de las

administraciones públicas y sus instalaciones complementarias

(infraestructuras, centros de control animal, etc.), mercados públi-

cos. Se incluyen también en este grupo los usos propios de de-

fensa, mediante los que se da acogida al acuartelamiento de los

cuerpos armados.

f) Cementerios y tanatorios.

Mediante el que se proporciona el enterramiento o incineración

de los restos humanos. Las nuevas implantaciones de este uso

sólo serán admisibles en suelo no urbanizable,

2.3. Deportivo (D):

Que comprende los espacios o locales destinados a la práctica,

enseñanza o exhibición del deporte y la cultura física, así como

las instalaciones complementarias (saunas, jacuzzi, vestuarios,

residencia de deportistas, aulas de enseñanza deportiva, u otras

que tengan este carácter complementario).

En edificios destinados total o parcialmente a viviendas, sólo

podrán ejercerse actividades de este grupo en plantas sótano y

baja. Se permiten en planta primera y segunda, siempre que la

actividad no supere en cada una de las plantas los 250 m² de su-

perficie construida.

En aquellos edificios exclusivos dedicados a este uso (pabello-

nes polideportivos, piscinas, campos de deportes, estadios de at-

letismo o polideportivos, etc.), podrá admitirse la implantación de

usos complementarios que, sin predominar sobre el principal,

coadyuven al buen funcionamiento social del mismo (usos de

hostelería, recreativos, galerías comerciales, oficinas, etc.), siem-

pre que no se incumpla la normativa sectorial de compatibilidad

con el uso principal y, en conjunto, no se supere el 35% de la

ocupación total de la instalación.

En ningún caso se tratará de usos independientes en su régi-

men jurídico de propiedad y registral, del deportivo que los sus-

tenta, no pudiente alterarse mediante estas instalaciones la califi-

cación de EQ Deportivo que el Plan asigna.

En caso necesario el Ayuntamiento podrá exigir la redacción de

un Plan Especial que garantice la idoneidad de la implantación en

relación a la zona en que se encuentra el equipamiento en cues-
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tión.

TITULO 6. PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS.

Artículo 40. Parques y jardines públicos. (Art.12.6.1.

P.G.O.U.)

1. Comprende los espacios libres destinados a plantaciones de

arbolado y jardinería, que tienen por objeto:

a) Garantizar la salubridad, reposo y esparcimiento de la pobla-

ción.

b) Mejorar las condiciones ambientales de los espacios urba-

nos.

c) Proteger y aislar las vías de tránsito rápido.

d) Desarrollar juegos infantiles.

e) Aislamiento de las zonas o establecimientos que lo requie-

ran.

f) Obtención de mejores condiciones estéticas de la ciudad.

g) Cualquier otra finalidad análoga (recintos feriales estaciona-

les, etc.).

2. A los efectos de su regulación pormenorizada se distinguen:

a) Parque urbano.

Que corresponde a las dotaciones destinadas fundamental-

mente al ocio, al reposo y a la mejora de la salubridad y la cali-

dad ambiental.

b) Jardín.

Que corresponde a los espacios ajardinados urbanizados desti-

nados tanto al disfrute de la población, como al ornato y mejora

de la calidad estética del entorno.

c) Área ajardinada.

Que corresponde a las áreas con acondicionamiento vegetal

destinadas a la defensa ambiental, al reposo de los peatones y al

acompañamiento del viario.

Artículo 41. Condiciones de aplicación. (Art.12.6.2.

P.G.O.U.)

El desarrollo de cualquier actividad dentro de los espacios des-

tinados a zonas verdes requerirá un informe previo –no vinculan-

te- de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento competentes en

materia de medio ambiente en el que se valorará la repercusión

de la actividad sobre las condiciones medioambientales.

Artículo 42. Parques urbanos y jardines. (Art.12.6.3.

P.G.O.U.)

1. En los parques de superficie superior a cinco mil (5.000) me-

tros cuadrados, además del uso como zona verde se admiten los

deportivos, sociales, recreativos y de aparcamiento con las si-

guientes restricciones:

a) La ocupación del suelo por todos ellos no será superior al

veinte por ciento (20 por 100) de la extensión total del parque.

b) En caso de instalaciones deportivas descubiertas el porcen-

taje de ocupación podrá llegar al veinticinco por ciento (25 por

100).

La construcción de estas instalaciones, requerirá la redacción

de un Proyecto de Obras de iniciativa municipal que habrá de va-

lorar las necesidades sociales en la zona y garantizar la adecua-

ción de las instalaciones al carácter ambiental del parque o jardín.

En el caso de tratarse de usos recreativos de elevado impacto o

implantación extensiva (cines al aire libre, auditorios, parques de

atracciones o temáticos, etc.) el Ayuntamiento podrá garantizar la

oportunidad de la implantación mediante la exigencia de tramitar

un Plan Especial con los objetivos básicos de desarrollar el siste-

ma de espacios libres destinados a parques públicos, zonas ver-

des y sistema de equipamiento comunitario, garantizando en to-

do caso la protección y compatibilidad de las implantaciones pre-

tendidas con el espacio libre.

2. En los parques de superficie inferior a cinco mil (5.000) me-

tros cuadrados sólo se admite además del uso como zona verde

o espacio libre, el de construcciones de carácter temporal o defi-

nitivo, en régimen de concesión administrativa tales como temple-

tes, quioscos, pequeños locales para esparcimiento colectivo, etc.

La edificabilidad de estas instalaciones no deberá exceder del

cinco por ciento (5 por 100) de la superficie del terreno.

No obstante, a criterio municipal se permitirá, en su caso, justifi-

cadamente, la disposición de instalaciones vinculadas al uso y

mantenimiento de las zonas verdes, con una ocupación máxima

del 5% de la extensión total del jardín, debiendo redactarse a tal

efecto Proyecto de Obras de Urbanización de iniciativa municipal

que garantice la adecuación de las instalaciones al carácter am-

biental de los jardines.

Artículo 43. Ordenación de espacios libres y jardines.

(Art.12.6.4. P.G.O.U.)

Los proyectos correspondientes definirán las obras de jardine-

ría, acondicionamiento arbustivo y ornamental y arbolado, así co-

mo las edificaciones auxiliares y redes de infraestructura al servi-

cio de la zona considerada, en concordancia con la ordenanza

municipal vigente.

A su vez, se adoptarán a los siguientes criterios:

a) Se adoptará un tratamiento diferenciado del suelo destinado

a áreas de estancia, reposo y tránsito de aquellos otros destina-

dos a la plantación.

b) La elección de las especies plantadas será adecuada al cli-

ma de la ciudad, evitándose que por su inadaptación se produz-

ca un sobrecoste en la conservación de las mismas.

c) La ordenación se acomodará a la configuración primitiva del

terreno. En caso de pendientes acusadas, deberán éstas orde-

narse mediante rebajes y abancalamientos que permitan su utili-

zación como áreas de estancia y paseo debidamente integradas.

d) Deberán incluirse en el proyecto las instalaciones propias de

estos espacios, tales como kioscos, fuentes, juegos infantiles,

bancos, etc.

e) Se proyectarán las infraestructuras que se requieran en el

parque, tales como alumbrado, red de riego e hidrantes y red de

drenaje.

f) El proyecto determinará las áreas expresamente dedicadas a

la instalación de estructuras móviles, edificación provisional, ten-

didos de infraestructuras e instalaciones o dotaciones públicas

compatibles con el carácter de zona verde.

g) Se elaborará un presupuesto de las obras a realizar como

también de la conservación de las mismas incluyendo las zonas

ajardinadas e instalaciones.

h) Se podrá autorizar el vallado y cerramiento de estos espa-

cios siempre que se garantice su apertura al uso público general

durante el horario que establezca el Ayuntamiento.

Artículo 44. Servidumbres. (Art.12.6.5. P.G.O.U.)

Las servidumbres a las que diera lugar el trazado de infraes-

tructuras en su interior deberán ser contempladas en el proyecto

a efectos de su tratamiento y diseño adecuados.

TITULO 7. TRANSPORTE Y COMUNICACIONES.

Artículo 45. Transporte y comunicaciones. (Art.12.7.1.

P.G.O.U.)

1. Se define como usos para el transporte y las comunicacio-

nes (STC) los espacios destinados a la comunicación y transpor-

te de personas y mercancías, así como los complementarios que

facilitan su buen funcionamiento.

2. A efectos de su pormenorización se establecen las siguien-

tes clases:

a) Red viaria.

Cuando se destina a facilitar el movimiento de los peatones, bi-
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cicletas, automóviles y los medios de transporte colectivos en su-

perficie habituales de las áreas urbanas (autobuses, metro ligero,

etc)

b) Aparcamientos.

Destinados al estacionamiento de vehículos.

Sección 1ª. Red Viaria.

Artículo 46. Clasificación de la red viaria. (Art.12.7.3.

P.G.O.U.)

1. A efectos de la aplicación de las condiciones pertinentes se

consideran los siguientes rangos de vías:

a) Carreteras, circunvalaciones, enlaces y travesías. Son las

autovías y carreteras, así como las de unión entre ellas atrave-

sando o bordeando la ciudad, por lo que se caracterizan por la

mezcla de un tráfico no urbano generado o atraído por las zonas

contiguas a la vía. Vías de penetración son la prolongación de los

accesos principales en el interior de la ciudad.

b). Vías Primarias. Son las de acceso a distritos y barrios, dan-

do continuidad a los colindantes y tramando las vías de carácter

superior.

c) Viario Medio. Son aquellas vías que tienen una cierta impor-

tancia en la estructura y organización espacial de los diferentes

usos, o que por su longitud salen fuera del ámbito del barrio o dis-

trito, pero que no poseen las condiciones suficientes de continui-

dad o capacidad para ser clasificadas dentro de las vías prima-

rias.

d) Distribuidores de barrio. Son aquellas vías de menor intensi-

dad en cuanto a tráfico, pero de gran importancia en la ordena-

ción del área en que se encuentran, y cuya función es canalizar

los flujos de circulación desde el tramado viario local hacia las

vías de jerarquía superior.

e) Viario Local. Son las calles de los barrios o sectores que

aseguran el acceso a la residencia o actividad implantada en su

ámbito.

f) Sendas peatonales. Las destinadas a la circulación de peato-

nes.

2. En el Plan Parcial, el viario se proyecta con las dimensiones

y características que se derivan de las intensidades de circula-

ción previstas y del medio que atraviesan y conforme a lo estable-

cido en estas Normas.

Artículo 47. Condiciones específicas de las vías públicas.

(Art.12.7.5. P.G.O.U.)

1. Todas las calles y plazas son de uso público, aunque la con-

servación y mantenimiento estuviera a cargo de los particulares.

2. Es compatible la existencia de viario público con subsuelo

privado destinado preferentemente a aparcamientos. Dicha situa-

ción se regulará bien mediante constitución de servidumbre o

bien mediante concesión de explotación o –en su caso- derecho

de superficie. En esto casos la conservación y mantenimiento se-

rá a cargo de los particulares.

Sección 2ª. Aparcamientos.

Artículo 48. Aparcamientos. (Art.12.7.9. P.G.O.U.)

1. Se define como aparcamiento al espacio fuera de la calzada

de las vías, destinada específicamente a estacionamiento de

vehículos.

2. Se definen como garajes los espacios cubiertos situados so-

bre el suelo, en el subsuelo o en las edificaciones destinados al

estacionamiento temporal de vehículos.

Artículo 49. Condiciones de aplicación. (Art.12.7.10.

P.G.O.U.)

1. Podrán autorizarse en edificios exclusivos previa petición jus-

tificada, que analice adecuadamente su incidencia en el tráfico y

prevea su régimen de explotación.

En este tipo de casos los edificios deberán ajustarse a los pará-

metros definidores de la ordenanza de zona de que se trate, pu-

diéndose justificadamente proponer ajustes de éstos con los lími-

tes propios de un Estudio de Detalle. Por tanto el volumen y altu-

ra máxima en metros se regirá por la ordenanza, y no el número

de plantas, que se derivará de los parámetros propios de altura li-

bre entre plantas de estos usos.

2. La autorización municipal estará condicionada al estudio del

posible efecto sobre las condiciones ambientales y circulatorias.

Igualmente se condicionará a la existencia real del déficit a paliar.

Artículo 50. Reservas de espacios para aparcamientos.

(Art.12.7.11. P.G.O.U.)

1. La reserva mínima establecida en el Plan Parcial es de una

plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados de techo

edificable. No se prevé porcentaje alguno de dicha dotación en el

interior de las parcelas calificadas como “Zona de Industria”, ya

que la totalidad de las plazas de aparcamiento están resueltas

mediante la suma de los aparcamientos situados anejos a la red

viaria y la reserva de aparcamientos para el uso “Gran Superficie

Comercial”.

2. Con esta previsión el Plan Parcial asegura espacio suficien-

te para paradas y estacionamiento de vehículos en relación con la

demanda derivada de los usos y su intensidad, en función de la

edificabilidad y los usos, en la cantidad y de acuerdo con lo que

se regula para cada uso en los artículos correspondientes del

P.G.O.U. y del presente Plan Parcial.

3. En usos dotacionales, la reserva de plazas de aparcamiento

se establecerá en función de la demanda efectiva de dichos usos.

La dotación mínima será de una plaza por cada 100 m2 de techo.

En estos casos, especialmente para los usos educativo, cultu-

ral y deportivo, se reservarán además plazas para el aparcamien-

to de bicicletas, con una dotación mínima equivalente a la reser-

va para automóviles.

Artículo 51. Reservas de aparcamiento por usos.

(Art.12.7.12. P.G.O.U.)

1. Para los edificios de nueva planta, deberá preverse en los

proyectos, como requisito indispensable para obtener la licencia,

las plazas de aparcamiento que se regulan en el apartado si-

guiente.

Se exceptúan de lo anterior los edificios, en parcelas califica-

das como “Zona de Industria”, de uso industrial ya que la totali-

dad de la reserva de plazas de aparcamiento para este uso (1 pz

/ 100 m2t) se resuelve, de forma efectiva, en viario público. Para

otros usos se aplicará el diferencial entre esta reserva (1 pz /100

m2t) y la previsión de plazas mínimas para dicho uso.

2. Las plazas mínimas de aparcamiento que deberán preverse

son las siguientes:

a) Una plaza por cada 100 m2. construidos de vivienda, inclui-

das zonas comunes o una plaza por vivienda, se utilizará la mas

restrictiva de estas dos opciones.

b) Para todo otro uso diferente al de vivienda, se hará la previ-

sión de plazas correspondiente al uso obligado en proyecto y en

cualquier caso la dotación mínima será de 1 plaza por cada 25

m2. de oficina, por cada 25 m2. de techo comercial de estableci-

miento >2.500 m2. y por cada 50 m2. de techo comercial de esta-

blecimiento <2.500 m2.

d) Teatros cubiertos o al aire libre, cines, salas de fiesta, de es-

pectáculos, de convenciones y congresos, auditórium, gimnasios

y locales análogos.

Las reservas mínimas serán de una plaza de aparcamiento por

cada 15 localidades hasta 500 localidades de aforo, y a partir de

esta capacidad, una plaza de aparcamiento por cada 10 localida-
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des.

e) Hoteles y residencias. Las reservas mínimas serán las si-

guientes:

Instalaciones de 5 estrellas: 1 plaza por cada 3 habitaciones.

Instalaciones de 4 estrellas: 1 plaza por cada 4 habitaciones.

Instalaciones de 3 estrellas: 1 plaza por cada 5 habitaciones.

Instalaciones de 2 o menos estrellas: 1 plaza por cada 6 habita-

ciones.

f) Clínicas, sanatorios y hospitales: una plaza por cada 2 ca-

mas.

g) Bibliotecas, galerías de arte, y museos públicos: deberá pre-

verse un espacio de aparcamiento por cada 200 m. en estableci-

mientos de más de 1.600 m2.

h). Centros de mercancías. Deberá preverse un espacio de

aparcamiento por cada 6 empleos, más un espacio de aparca-

miento por cada vehículo utilizado en la empresa.

3. Para todos los usos del apartado 2 anterior en que resulte

necesaria la reserva de aparcamientos, a excepción de los indica-

dos en los párrafos f y h, habrán de reservarse igualmente plazas

para aparcamiento de bicicletas en las siguientes proporciones:

a) Para el uso de vivienda, un mínimo de plazas igual al reser-

vado para automóviles.

b) Para el resto de los usos, un mínimo de plazas igual al 50%

de las reservadas para automóviles

c) En las edificaciones de garaje desligadas de cualquier otro

uso, con independencia de la titularidad y régimen de explotación,

habrá de reservarse un número mínimo de plazas para bicicletas

equivalente al 15% de las previstas para automóviles. Si en estas

edificaciones coexisten otros usos compatibles, deberán tenerse

además en cuenta las dotaciones para bicicletas correspondien-

tes a dichos usos.

5. Lo dispuesto en los anteriores apartados, es aplicable tam-

bién a los edificios que sean objeto de ampliación de su volumen

edificado. La cuantía de la previsión será la correspondiente a la

ampliación. Igualmente se aplicarán estas reglas en los casos de

modificación de los edificios o las instalaciones, que comporten

cambio de uso.

6. En caso de edificios destinados a diversos usos, el número

mínimo de plazas de aparcamiento se determinará en función del

número de plazas asignado a cada uno de los usos.

TITULO 8. SERVICIOS TÉCNICOS E INFRAESTRUCTURAS

URBANAS.

Artículo 52. Servicios Técnicos e Infraestructuras Urbanas.

(Art.12.8.1. P.G.O.U.)

1. El uso de infraestructuras y servicios básicos (STI) lo compo-

nen el conjunto de elementos que hacen posible la prestación a la

ciudad y a sus moradores de los servicios básicos vinculados a

las infraestructuras tales como abastecimiento de agua, elimina-

ción y tratamiento de aguas residuales, eliminación de residuos

sólidos, así como los suelos de reserva previstos para la amplia-

ción o nuevo establecimiento de estos elementos.

Se incluyen asimismo aquellos elementos que son precisos pa-

ra el funcionamiento de instalaciones de la ciudad, tales como las

instalaciones de servicio del aeropuerto o los centros de transfor-

mación o producción de energía, así como los de almacenamien-

to y distribución de combustible.

2. Los elementos de este sistema podrán ser:

a) Lineales.

Constituidos por las redes y servicios de empresas de carácter

público o privado, tales como la red de gas, red de energía eléctri-

ca, red de abastecimiento de agua, red de almacenamiento y dis-

tribución de combustibles.

b) No lineales.

Que incluye, asimismo, los embalses, depósitos, depuradoras,

vertederos de basura, reservas para instalación de servicios pú-

blicos municipales, y las reservas especiales para el almacenaje

de productos energéticos y su distribución, entre otros. Además,

tendrán consideración de elementos no lineales las instalaciones

necesarias para la distribución de energía y demás servicios bási-

cos.

Artículo 53. Localización. (Art.12.8.2. P.G.O.U.)

Con la finalidad de prever el emplazamiento de determinadas

instalaciones especiales, este Plan califica áreas concretas asig-

nándolas a este uso, y definiéndolas como Sistema General de

Infraestructura de servicio, de acuerdo con los motivos y regula-

ción que se contienen en los artículos de estas normas.

OR-4. NORMAS GENERALES DE EDIFICACION.

TITULO 1. DETERMINACIONES GENERALES DEL SUELO

URBANO.

Artículo 54. Zonas (Art.13.1.1. P.G.O.U.)

El suelo neto se regula estableciendo las siguientes Zonas a

efectos de aplicación de normativa específica:

ZONA DE INDUSTRIA (IND)

ZONA DE COMERCIO (CO)

ZONA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO (EQ)

A los efectos de precisar la normativa de aplicación a cada zo-

na, se dividen estas en subzonas que se diferencian por variacio-

nes en el valor de algunos parámetros de la ordenación y la edifi-

cación, y por prescripciones particulares acordes con sus caracte-

rísticas urbanísticas diferenciales. Las subzonas se describen en

el capítulo correspondiente a cada zona.

Artículo55. Ordenanzas de la edificación y usos (Art.13.1.2.

P.G.O.U.)

Las Normas contenidas en los artículos siguientes del presente

apartado, con los complementos y remisiones que expresamente

se prevén, constituyen las ordenanzas de la Edificación y Usos

del Suelo Urbano previstas en el artículo 40 del Reglamento de

Planeamiento.

TITULO 2. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN.

Artículo 56. Parcela. (Art.13.2.1. P.G.O.U.)

1. Es toda porción de suelo delimitada con el fin de hacer posi-

ble la ejecución de la urbanización y de la edificación, conferir au-

tonomía a la edificación por unidades de construcción y servir de

referencia a la intensidad de la edificación y el número de vivien-

das y asegurar la unidad mínima de edificación.

2. La unidad de parcela resultante del planeamiento no habrá

de ser necesariamente coincidente con la unidad de propiedad.

3. Cuando en las Ordenanzas de Zona se establece una parce-

la mínima o unas dimensiones mínimas en algunos de sus lados,

será obligatorio cumplir tales mínimos para poder edificar.

4. Las parcelas mínimas serán indivisibles de acuerdo con lo

previsto en el artículo 67 de la L.O.U.A.. La cualidad de indivisi-

ble deberá hacerse constar obligatoriamente en la inscripción de

la finca en el Registro de la Propiedad.

Artículo 57. Solar. (Art.13.2.2. P.G.O.U.)

Es la parcela que por reunir las condiciones de superficie y ur-

banización que establecen la L.O.U.A. y estas Normas, es apta

para ser edificada de forma inmediata.

Artículo 58. Definiciones relativas a la edificabilidad .

(Art.13.2.3. P.G.O.U.)

1. Superficie de techo edificable:

Es la suma de las superficies cubiertas de todas las plantas

que, de conformidad con estas Normas, tenga la consideración

de Bajas o Altas.
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En el cálculo de esta superficie se computarán también íntegra-

mente las superficies correspondientes a las terrazas no voladas,

a los cuerpos salientes cerrados, a las edificaciones o cuerpos de

edificación auxiliares y a las edificaciones existentes que se man-

tengan, así como la proyección de las escaleras, incluso exentas,

por cada planta.

La superficie de los cuerpos salientes abiertos, las plantas diá-

fanas, los pasajes públicos, los porches cubiertos y la proyección

horizontal por cada planta de los huecos de canalizaciones verti-

cales y de ascensor, computarán a estos efectos en un cincuenta

por ciento.

2. Índice de edificabilidad bruta o de zona:

Es el límite máximo de edificabilidad, expresado en m2t/m2s

(metros cuadrados de techo/metros cuadrados de suelo) aplica-

do a toda la superficie de cada zona o sector.

3. Índice de edificabilidad neta para cada uso:

Es el índice máximo de edificabilidad, expresado en m2t/m2s

(metros cuadrados de techo/metros cuadrados de suelo) aplica-

ble a la superficie neta edificable destinada a cada uso.

Artículo 59. Ocupación de parcela. (Art.13.2.4. P.G.O.U.)

1. Superficie resultante de la proyección ortogonal sobre un pla-

no horizontal de la totalidad del volumen de la edificación, inclui-

dos los cuerpos salientes.

2. En las Ordenanzas de Edificación correspondientes a cada

zona se fijan los porcentajes de ocupación máxima de la edifica-

ción referidos a las parcelas.

3. Los sótanos resultantes de excavaciones, nivelaciones y re-

bajes de terreno no podrán sobrepasar el porcentaje de ocupa-

ción máxima de parcela.

4. Los terrenos no ocupados por la edificación al aplicar la re-

gla de ocupación máxima, no podrán ser objeto de ningún otro ti-

po de aprovechamiento en superficie, más que el correspondien-

te a los usos Zonas Verdes y Deportivo de los contenidos en las

presentes Normas, siempre que, en este segundo caso, no exis-

tan cuerpos de edificaciones que sobresalgan de la cota natural

del terreno.

5. Los propietarios de dos o más parcelas contiguas podrán es-

tablecer la mancomunidad de los espacios libres de las parcelas

con sujeción a los requisitos formales que establecen estas Nor-

mas para los patios mancomunados, salvo en aquellos casos en

los que la ordenanza de la zona lo prohiba expresamente.

Artículo 60. Alineación del vial. (Art.13.2.5. P.G.O.U.)

Línea que separa el uso viario (peatonal o rodado) de otros

usos, distinguiendo el dominio público del privado.

Artículo 61. Línea de fachada. (Art.13.2.6. P.G.O.U.)

Es el tramo de alineación a vial correspondiente a cada parce-

la.

Artículo 62. Alineación de edificación. (Art.13.2.7. P.G.O.U.)

Línea que señala el límite de la edificación y que podrá coinci-

dir ó no con la alineación del vial.

Artículo 63. Ancho de vial. (Art.13.2.8. P.G.O.U.)

Es una medida lineal relacionada con la anchura del vial, que

en determinadas Ordenanzas se adopta como parámetro de refe-

rencia para determinar la altura reguladora y otras características

de la edificación. Su forma de medición se atendrá a las siguien-

tes reglas:

a) Si los límites del vial están constituidos por rectas y curvas

paralelas con distancia constante en cualquier tramo del vial en-

tre dos transversales, se tomará esta distancia como ancho de

vial.

b) Si los límites del vial no son paralelos o presentan estrecha-

mientos, ensanches o cualquier otro tipo de irregularidad, se to-

mará como ancho de vial, para cada lado de un tramo de calle

comprendido entre los transversales, el mínimo ancho puntual en

el lado y tramo considerados.

Artículo 64. Altura reguladora máxima y número máximo de

plantas. (Art.13.2.9. P.G.O.U.)

La altura reguladora máxima es la que pueden alcanzar las edi-

ficaciones según los valores en cada una de las Ordenanzas de

Zona. A cada altura corresponde un número máximo de plantas.

Estas dos constantes, altura y número máximo de plantas, se han

de respetar conjuntamente.

Artículo 65. Criterios de medición de alturas. (Art.13.2.10.

P.G.O.U.)

1. La altura del edificio se medirá, desde la cota inferior de refe-

rencia de alturas hasta la intersección con el plano horizontal que

contiene a la línea de arranque de la cubierta, o con el plano su-

perior de último forjado en el caso de terraza o cubierta plana.

2. Por encima de la altura reguladora máxima sólo se permiti-

rán:

a) En cubiertas inclinadas, la línea de cumbrera no podrá so-

brepasar la altura de 2.75 metros sobre la altura reguladora máxi-

ma, debiendo coincidir el arranque de los faldones inclinados con

el plano superior del último forjado de la edificación, o en su au-

sencia, con el que establezca la altura libre de la última planta.

b) En cubiertas planas podrá sobresalir sobre la altura regula-

dora máxima, un casetón de acceso, cuya altura libre no podrá

ser superior a 2,75 metros, ni su ocupación, superior a la que

ocupe la escalera, incluyendo zancas, mesetas y descansillos, en

la planta de acceso a la cubierta. Dicho casetón deberá estar dis-

puesto de manera tal que no sea visible desde la vía pública, y su

cubierta podrá ser inclinada con el mismo ángulo que el resto de

la cubierta del edificio. En el supuesto que ello no sea posible, por

las características de la edificación o del entorno, habrá de ser

previsto en el proyecto de edificación con composición arquitectó-

nica conjunta con la del edificio.

c) Los petos de barandilla de fachadas (anterior, posterior, o la-

terales) y de patios interiores, así como elementos de separación

entre azoteas tendrán una altura máxima de 1,20 si son opacos y

1,80 si son enrejados o transparentes, en todo caso los petos de

separación entre azoteas medianeras serán opacos y de 1,80 m.

de altura.

d) Las cámaras de aire y elementos de cubierta en los casos de

terraza o cubierta plana, con altura máxima total de 0,60 m.

e) Los elementos técnicos de las instalaciones, según se regu-

la en el artículo 80 de estas Normas.

f) Los remates del edificio de carácter exclusivamente decorati-

vos.

g) Las piscinas en cubierta, con los límites de altura contenidos

en el presente artículo, y en todo caso con aquella que impida su

visión desde la vía pública.

3. Los espacios interiores que puedan resultar de los cuerpos

de edificación contemplados en los apartados anteriores, no se-

rán, en general habitables ni ocupables, salvo en los términos que

anteriormente se contemplan, o cuando expresamente se diga lo

contrario en las Ordenanzas de Zona.

4. A los solos efectos de adecuación del edificio al entorno, de

adaptación a la topografía del solar o en aras de una mejor com-

posición arquitectónica, los criterios dimensionales fijados en es-

te artículo, admitirán una tolerancia de hasta un 10%, siempre

que se justifique la mejora del conjunto respecto al que resulta de

la aplicación estricta de la norma y sin que ello pueda suponer en

ningún caso aumento de la superficie edificable.

Artículo 66. Criterios para el establecimiento de la cota de
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referencia. (Art.13.2.11. P.G.O.U.)

1. Edificios con alineación obligatoria a vial:

En edificios cuya fachada, por aplicación de la ordenanza, de-

ba situarse obligatoriamente alineada al vial, la determinación de

la cota de referencia o punto de origen para la medición de altura

es diferente para cada uno de los supuestos siguientes:

1.1. Edificios con frente a una sola vía.

a) Si la rasante de la calle tomada en la línea de fachada es tal

que la diferencia de niveles entre los extremos de la fachada a

mayor y a menor cota es igual o menor que 1,50 metros la altura

máxima se tomará en el punto de fachada coincidente con la ra-

sante de calle de cota media entre las extremas.

b) Si por el contrario la diferencia de niveles es superior a 1,50

metros, se dividirá la fachada en los tramos necesarios para que

sea aplicable la regla anterior, es decir, de forma que la diferen-

cia entre las cotas extremas de cada tramo sea igual o inferior a

1.50 m, aplicando a cada uno de estos tramos la regla anterior, y

tomando en consecuencia como origen de alturas la cota media

en cada tramo.

En cada uno de los tramos resultantes, la altura reguladora se

medirá conforme a los modos expuestos que correspondan, con-

siderando, únicamente a estos efectos, cada tramo como facha-

da independiente.

1.2. Edificios con frente a dos o más vías públicas formando es-

quina o chaflán.

a) Si la altura de la edificación es la misma en cada frente de

vial, se aplicarán las disposiciones del número 1.1 anterior, pero

resolviéndose el conjunto de las fachadas a todos los viales desa-

rrolladas longitudinalmente como si fuesen una sola.

b) Si las alturas reguladores fueran diferentes se tomará la altu-

ra correspondiente a la calle más ancha y desde la esquina, una

vez salvado el chaflán, se prolongará dicha altura hasta una dis-

tancia no superior a vez y media del ancho de la calle más estre-

cha, sin poder sobrepasar en ningún caso la distancia de 12 me-

tros. A partir de este punto se tomará la altura correspondiente a

la calle más estrecha. En segunda crujía (mínimo 3,50 m.) podrá

elevarse la altura hasta enrasar con la correspondiente a la calle

más ancha, en una longitud coincidente con la medianero del so-

lar colindante de la calle más ancha. Los paramentos originados

por la diferencia de altura no podrán ser medianeros, en ningún

caso, y deberá llevar huecos y estar separado al menos 3 metros

del lindero medianero.

1.3 Edificación en solares con frente a dos vías paralelas u obli-

cuos que no formen esquina ni chaflán.

Los edificios en solares con frente a dos vías paralelas u obli-

cuas que no formen ni esquina ni chaflán y cuya edificación en

cada frente venga separada de la otra por el espacio libre interior

de manzana, se regularán a efectos de medición de alturas como

si se tratase de edificios independientes.

En caso de que no pueda disponerse patio interior de manza-

na por la proximidad entre las calles, la altura reguladora será la

correspondiente a cada calle, situándose el salto de altura en la lí-

nea intermedia entre las alineaciones opuestas.

En todo caso esta línea quedará a una distancia no inferior a 3

metros de la alineación correspondiente a la calle más estrecha.

Los casos especiales que no queden comprendidos en esta nor-

ma serán resueltos por los servicios técnicos en razón del paisa-

je urbano.

1.4. Los casos particulares que originen alineaciones muy irre-

gulares, se resolverán por analogía con los criterios expuestos en

los apartados anteriores.

1.5. Edificios con frente a plaza.

Las dimensiones de las plazas no influirán en la determinación

de las alturas de la edificación con frente a ellas, las cuales se fi-

jarán por la mayor de las alturas reguladores correspondientes a

las vías que forman plaza o afluyen a ella.

No se tendrán en cuenta, a efectos de la determinación de las

alturas, aquellas calles cuyo ancho sea mayor que la dimensión

mínima de la plaza. Una vez excluidas éstas, se tomará como ori-

gen de alturas la calle de mayor anchura que aboque a la plaza.

Los cruces de vías y los chaflanes no tendrán la consideración

de plazas.

Cuando parte de la fachada de un edificio de frente a una pla-

za y el resto a uno de los viales de acceso, se tomará desde el

punto extremo del tramo de fachada con frente a plaza, la altura

correspondiente a la misma, y se mantendrá dicha altura una dis-

tancia equivalente a vez y media el ancho de la calle de acceso.

A partir de este punto se tomará la altura correspondiente a la

calle. El paramento originado por la diferencia de altura no podrá

ser medianero en ningún caso, deberá llevar huecos y estar sepa-

rado al menos 3 metros del lindero medianero.

1.6. Edificios con fachada a parques, jardines, equipamientos y

dotaciones.

En estos casos, la altura reguladora máxima será la más alta

de las correspondientes a los dos frentes de calle de la misma

manzana, contiguos a aquel de que se trate. Sobre estas zonas

no se crearán servidumbres de ningún tipo. Se presentará pro-

yecto de tratamiento de las medianeras colindantes a dichas zo-

nas.

2. Edificios exentos.

Son aquellos que están aislados y separados totalmente de

otras construcciones por espacios libres.

En los edificios exentos cuya fachada, por aplicación de la Or-

denanza, no deba situarse obligatoriamente alineada al vial, las

cotas de referencia para la medición de alturas se atendrán a las

siguientes determinaciones:

2.1. La altura máxima de la edificación se fijará en cada uno de

sus puntos a partir de la cota de la planta que tenga la considera-

ción de Planta Baja, según lo especificado en el apartado 1 del

artículo 61.

2.2. En los casos en que la edificación se desarrolle escalona-

damente para adaptarse a la pendiente del terreno, los volúme-

nes edificados que se construyan sobre cada Planta o parte de

planta que tengan la consideración de Planta Baja, se sujetarán a

la altura máxima que corresponda a cada una de las partes cita-

das, y la edificabilidad total no deberá ser superior a la que resul-

taría de edificar en un terreno horizontal.

2.3. Las cotas de referencia de las Plantas Bajas se manten-

drán con una variación absoluta superior o inferior a 1 metro en

relación a la cota natural del terreno en el sentido longitudinal de

las fachadas.

En consecuencia, en los terrenos de pendientes acusadas, la

Planta Baja habrá de fraccionarse en el número conveniente de

partes para cumplir con la condición antedicha, no pudiendo so-

brepasar la altura máxima autorizada en ninguna sección longitu-

dinal o transversal del propio edificio con respecto a las respecti-

vas cotas de referencia de las distintas Plantas Bajas existentes.

Artículo 67. Planta Baja. (Art.13.2.12. P.G.O.U.)

1. Edificios exentos.

Se define como Planta Baja a la planta del edificio al nivel de

rasante del terreno o dentro de los límites de tolerancia que con

respecto a ella señalan estas Normas en el artículo anterior.

2. Edificios con alineación obligatoria a vial.

En los edificios que por aplicación de la Ordenanza, vayan ali-
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neados a vial, la cota de referencia de la planta baja para cada

parcela es aquella cuya solera o forjado está situado como máxi-

mo entre 1,50 m. por encima y 0,75 m. por debajo de la cota de

referencia reguladora del edificio.

Si la parcela diera frente a dos viales opuestos, incluso con dis-

tintas rasantes, la cota de Planta Baja en cada frente se determi-

nará como si se tratase de parcelas independientes cuya profun-

didad alcanzase el punto medio de las manzanas.

En todos aquellos solares de esquina de calles con ancho infe-

rior a 10 metros, en los que sean de aplicación las Ordenanzas

de Manzana Cerrada, Ordenación Abierta, Plurifamiliar Aislada,

Unifamiliar Aislada, Industrial, Comercial y Equipamientos Comu-

nitarios, y que no tengan expresamente definida una alineación

de chaflán, será obligatorio dejar en planta baja, si la construc-

ción fuera alineada al vial, o en la cerca de cerramiento, si la

construcción fuera retranqueada, un chaflán definido por la dis-

tancia de 3 metros a partir de la esquina, en ambas fachadas. En

casos excepcionales, el Ayuntamiento determinará la solución co-

rrespondiente.

1. Para todos los casos.

a) Con independencia de lo que a este respecto establezcan

las Ordenanzas de Zona, con carácter general se fija una altura

mínima de 3.50 metros entre la cota superior de la solera o del

forjado de suelo, y la inferior de la estructura que conforme el te-

cho, y/o, en su caso, el arranque de la cubierta, cuando ésta se

destine a Uso Comercial o Público, de 2.60 metros entre elemen-

tos de acabado, para Uso de Viviendas u Oficinas, y de 2.50 me-

tros también entre elementos de acabado, cuando se trate de Uso

de Aparcamiento.

Las anteriores medidas podrán rebajarse en el primero de los

casos, puntualmente por razones constructivas o formales, hasta

los 3.00 metros, en el segundo, en cocinas, servicios, pasillos, ...

hasta 2.20 metros, y en el tercero, como consecuencia de instala-

ciones, u otras causas, también puntualmente, hasta los 2.25 me-

tros.

b) No se permite el desdoblamiento de la planta baja en dos

plantas según el sistema de semisótano y entresuelo.

c) Los altillos o planta baja partida se permiten en planta baja

siempre que formen parte del local ubicado en dicha planta, sin

tener acceso independiente del exterior. Se permiten altillos, no

utilizables para vivienda, cuando cumplan las condiciones si-

guientes:

c.1) Se separarán un mínimo de dos (2) metros de la fachada

que contenga el acceso principal al edificio.

c.2) No podrán superar el 50% de ocupación sobre la planta del

local en que se ubiquen.

c.3) Su altura libre mínima, entre elementos de acabado, será

de 2,20 metros por encima y 2,50 metros por debajo.

Artículo 68. Planta sótano. (Art.13.2.13. P.G.O.U.)

1. En los edificios que, por aplicación de la ordenanza deban

alinearse vial, se define como planta sótano la situada por debajo

de la planta baja, tengan o no huecos a causa de los desniveles

en cualquiera de los frentes de la edificación.

2. En los demás casos, la planta sótano es aquella enterrada o

semienterrada siempre que su techo esté a menos de 1.50 me-

tros sobre el nivel original del suelo exterior. La parte de planta

semienterrada cuyo techo sobresalga más de 1.50 metros por en-

cima de éste nivel tendrá en toda la parte en cuestión la conside-

ración de planta baja.

3. La superficie del sótano no computará edificabilidad cuando

se destine a garaje, almacenes, trasteros, servicios e instalacio-

nes, ligados a los usos que se implanten en la parcela.

4. En plantas de sótano se permitirán otros usos distintos de los

señalados en el apartado anterior –siempre que se garantice el

cumplimiento de la Normativa Sectorial aplicable- en cuyo caso

deberán cumplirse, con carácter simultáneo las siguientes condi-

ciones:

a) La superficie de techo del sótano podrá ser superior a la ocu-

pación en planta del edificio, siempre que entre ambas superfi-

cies no se supere la ocupación máxima permitida y se cumplan

las separaciones a lindero.

b) La superficie de sótano computará íntegramente a efectos

del índice de edificabilidad neta y de la superficie de techo edifica-

ble. En las Ordenanzas de Zona en las que el índice de edificabili-

dad neta, no sea un parámetro relevante se disminuirá la ocupa-

ción en plantas altas y/o baja de tal manera que la superficie de

techo total del edificio no sea superior a la que resultara de agru-

par todo el volumen sobre la rasante.

5. Para los usos antes citados, la altura libre mínima entre ele-

mentos de acabado será de 2.50 metros, pudiendo rebajarse pun-

tualmente, por motivos estructurales, constructivos y/o de instala-

ciones, hasta los 2.25 metros.

6. La superficie del sótano podrá alcanzar la ocupación máxi-

ma permitida para cada ordenanza específica de Zona, debiendo

cumplirse simultáneamente las condiciones de separación a lin-

deros públicos y privados de dicha ordenanza, salvo los casos en

que expresamente se permita la mancomunidad en parcelas con-

tiguas.

Artículo 69. Plantas Altas. (Art.13.2.14.)

1. Se define corno Planta Alta a cualquier planta de una edifica-

ción situada sobre la Planta Baja.

2. La altura libre de las plantas altas entre elementos de acaba-

do no será inferior a 2.60 metros o 2,50 metros (aparcamiento),

pudiendo rebajarse hasta 2.20 metros en cocinas, pasillos, servi-

cios, ... Las plantas diáfanas para instalaciones, con altura infe-

rior a 2.10 metros no contarán a efectos de número de plantas,

aunque sí a efectos de altura máxima edificable.

Artículo 70. Medianería. (Art.13.2.15. P.G.O.U.)

Es la pared lateral, límite entre dos edificaciones o parcelas

contiguas hasta el punto común de elevación, pudiendo interrum-

pirse su continuidad por patios de luces y ventilación sean o no

de carácter mancomunado.

Artículo 71. Reglas sobre medianerías. (Art.13.2.16.

P.G.O.U.)

1. Cuando por aplicación de diferentes alturas reguladores, re-

tranqueos, profundidad edificable y otras causas, aparezcan me-

dianerías al descubierto, éstas habrán de acabarse con los mate-

riales y tratamientos propios de la fachada del edificio, y optativa-

mente podrá retirarse la distancia necesaria para permitir la apari-

ción de huecos como si se tratase de una fachada.

2. Si la medianería que resulte de la edificación de dos solares

contiguos no es normal a la línea de fachada, sólo podrán edifi-

carse los solares cuando el ángulo formado por la medianería con

la normal de la fachada en el punto de su intersección sea infe-

rior a 30º.

Se exceptúan de esta condición las parcelas cuyo colindante se

encuentren ya edificadas.

En los demás casos, para poder edificar habrán de regularizar-

se los solares de forma que cumplan la condición indicada.

Los casos especiales a que den lugar linderos de parcela cur-

vos o quebrados o parcelas en ángulo, serán resueltos por equi-

paración con el criterio que se contiene en este artículo.

Artículo 72. Manzana. (Art.13.2.17. P.G.O.U.)

Es la superficie de suelo delimitada por alineaciones de viali-
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dad contiguas.

Artículo 73. Espacio libre interior de manzana. (Art.13.2.18.

P.G.O.U.)

Es el espacio no ocupado por edificación que resulta de aplicar

las profundidades edificables.

Artículo 74. Profundidad edificable. (Art.13.2.19. P.G.O.U.)

Es la distancia normal a la línea de fachada que limita a la edifi-

cación por su parte posterior. Define el plano de fachada que da

al espacio libre interior de manzana.

Artículo 75. Retranqueos de la edificación respecto a la ali-

neación. (Art.13.2.20. P.G.O.U.)

Es el retroceso de la edificación respecto a la alineación del vial

o a las medianerías.

Puede ser:

a) Retranqueo en todo el frente de alineación de una manzana.

b) Retranqueo en todas las plantas de una edificación.

c) Retranqueo en las plantas altas de una edificación.

d) Retranqueo en planta baja para formación de pórticos o so-

portales.

Artículo 76. Reglas sobre retranqueos. (Art.13.2.21.

P.G.O.U.)

Se permitirán retranqueos en las zonas o sectores en que así

se determine en las correspondientes Ordenanzas, y deberán

responder a las características que asimismo se determinen.

Artículo 77. Cuerpos salientes. (Art.13.2.22. P.G.O.U.)

1. Se definen como cuerpos salientes a los cuerpos de la edifi-

cación habitable cerrados o abiertos, que sobresalen del plano de

fachada (perímetro cerrado del edificio) o de la alineación de la

edificación, o de la alineación del espacio libre interior de la man-

zana.

2. Son cuerpos salientes abiertos los que tienen su perímetro

volado totalmente abierto. Pertenecen a este concepto los balco-

nes o análogos.

3. Son cuerpos salientes cerrados los que tienen su perímetro

volado cerrado total o parcialmente con elementos fijos.

4. Cómputo de superficies:

a) La superficie en planta de los cuerpos salientes cerrados se

computará íntegramente a efectos del índice de edificabilidad ne-

ta y de la superficie de techo edificable.

b) La superficie en planta de los cuerpos salientes abiertos

computará en un cincuenta por ciento a efectos del índice de edi-

ficabilidad neta y de la superficie de techo edificable.

c) La proyección de los cuerpos salientes cerrados y abiertos

no computará a efectos de ocupación máxima de parcela, compu-

tando no obstante a efectos de separaciones a los límites de par-

cela.

d) Los cuerpos salientes computarán a efectos de separación a

los límites de las parcelas.

5. Se prohiben los cuerpos salientes en planta baja.

6. Se admiten, con las excepciones o restricciones que se esta-

blecen en las ordenanzas específicas de Zona o sector, los cuer-

pos salientes a partir de la primera planta.

7. En los edificios alineados a vial, los cuerpos salientes debe-

rán separarse la medida del vuelo y como mínimo 0,60 m. de la

medianería sobre el plano de fachada. Asimismo los cuerpos sa-

lientes no podrán estar a una altura inferior a 3.50 m. sobre el ni-

vel de la acera.

Artículo 78. Elementos salientes. (Art.13.2.23. P.G.O.U.)

Son parte integrante de la edificación o elementos constructi-

vos no habitables ni ocupabas, de carácter fijo, que sobresalen de

la línea de fachada, o de la alineación de la edificación, o de la

alineación interior.

Habrán de atenerse a las siguientes regulaciones:

1. Los elementos salientes tales como los zócalos, pilares, ale-

ros, gárgolas, marquesinas, parasoles y otros semejantes fijos, se

limitarán en su vuelo por las mismas disposiciones indicadas en

el artículo anterior para los cuerpos salientes, con las siguientes

particularidades, aplicables a todas las ordenanzas:

a) Se admiten en todas las situaciones los zócalos, que podrán

sobresalir un máximo de 10 cm.. respecto al paramento de facha-

da.

b) Se admiten los elementos salientes en planta baja siempre

que: a) den frente a calle de más de 6 m. de ancho, b) no sobre-

salgan más de un treintavo del ancho del vial, y c) cumplan la

condición c) siguiente.

c) Se admiten los elementos salientes que se sitúen de forma

que ninguno de sus puntos se encuentre a una altura inferior a 3

m. por encima de la rasante de la acera, y que su vuelo no reba-

se en todo punto una distancia igual al ancho de la acera menos

60 cm.., y con un máximo de 1,50 m., y sin ser en ningún caso

superior al vuelo máximo de cuerpos salientes correspondientes a

la calle.

d) Los aleros podrán volar del plano de fachada hasta un máxi-

mo de 0,45 m.

2. Los elementos salientes no permanentes, tales como los tol-

dos, las persianas, anuncios y similares, no están incluidos en el

concepto de elementos salientes que se regula en estas Normas

al no tener el carácter de fijos. En relación con ellos se estará a lo

que señalen las ordenanzas específicas de zona o sector, y en su

defecto a la ordenanza municipal que el Ayuntamiento elaborará

a tal efecto.

Artículo 79. Separaciones mínimas a linderos privados y

públicos. (Art.13.2.24. P.G.O.U.)

1. Las separaciones mínimas de la edificación o edificaciones

al frente de vía pública, al fondo de la parcela, a los lindes latera-

les de ésta y entre edificaciones de una misma parcela, son las

distancias mínimas a las que se podrá situar la edificación, inclui-

dos los cuerpos salientes, hasta los planos o superficies regladas

verticales cuya directriz sea la linde de cada parcela.

El valor de tales parámetros se determina en las ordenanzas

específicas de cada zona o sector.

2. Los sótanos e instalaciones deportivas o cualesquiera otras

resultantes de excavaciones, desniveles o rebajes del terreno, de-

berán respetar los parámetros de las separaciones a linderos fija-

dos para cada zona o sector.

3. No obstante, las rampas no cubiertas que den acceso a co-

cheras, sótanos e instalaciones deportivas no se considerarán in-

cluidas en la obligación de separación a lindero que establece el

apartado anterior.

Artículo 80. Elementos técnicos de las instalaciones.

(Art.13.2.25. P.G.O.U.)

Son partes integrantes de los servicios del edificio de carácter

colectivo o individual, y comprenden los siguientes conceptos: fil-

tros de aire, depósitos de reserva de agua, de refrigeración o acu-

muladores, conductos de ventilación o de humos, claraboyas, an-

tenas de telecomunicación, radio y televisión, maquinaria de as-

censores aparatos o elementos de climatización e incluso para

acceso de éstos a la terraza o cubierta, y elementos de soporte

para el tendido y secado de ropa.

Habrán de cumplir las siguientes condiciones:

1. Los elementos técnicos de las instalaciones, que se definen

en estas Normas, habrán de ser previstos en el proyecto de la

edificación, con composición arquitectónica conjunta con la del

edificio.
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2. Las dimensiones correspondientes a estos elementos han de

estar en función de las exigencias de cada edificio o sistema de

instalación.

3. Estos elementos técnicos nunca podrán tener el carácter de

parte del edificio que se pueda comercializar independientemen-

te.

Artículo 81. Casos particulares. (Art.13.2.26. P.G.O.U.)

1. Construcciones auxiliares. Salvo que expresamente se prohi-

ba en determinadas ordenanzas específicas de zona se podrán

realizar construcciones o cuerpos de edificación auxiliares al ser-

vicio de los edificios principales, con destino a portería, garaje

particular, almacén de herramientas, maquinaria de piscina, ves-

tuarios, lavaderos, invernaderos y otras similares. Dichas cons-

trucciones computarán a efectos de la medición del techo edifica-

do, volumen y ocupación, así como deberán cumplir el valor de

los parámetros de separación a linderos privados y públicos, sal-

vo los casos en que dichas instalaciones puedan mancomunarse

entre propietarios.

2. Cerramientos de locales. Los locales comerciales en planta

baja de edificios de nueva construcción se dotarán de cerramien-

tos que, aunque tengan carácter de provisional, deberán cons-

truirse con la debida resistencia al impacto y ornato adecuado. En

todo caso estos elementos serán incluidos en el proyecto sujeto a

licencia, integrándose en el diseño general del edificio.

3. Edificios singulares. Las edificaciones para uso público pro-

movidas por la administración, Entidades de Derecho Público y

otras con fines no lucrativos, que por sus especificas característi-

cas de singularidad y de uso requieran soluciones arquitectóni-

cas especiales a la que no convenga aplicar las determinaciones

y parámetros previstos con carácter general en la normativa de

condiciones de edificación (general y de zona), podrán ser exone-

rados de su estricto cumplimiento.

En estos casos se requerirá en el trámite de concesión de li-

cencia la presentación de un anteproyecto en el que se justifique

de forma precisa las razones de las derivaciones que se propo-

nen respecto a la norma. Dicho documento deberá ser informado

por los Servicios Técnicos Municipales previamente a su aproba-

ción por el Pleno de la corporación que a tales efectos podrá ase-

sorase en cada caso por personas o entidades de reconocido

prestigio y solvencia en la materia.

Artículo 82. Normas específicas de la edificación de Gara-

jes. (Art.13.2.28. P.G.O.U.)

1. Condiciones de edificación.

Cualquier planta dedicada a garaje deberá tener una altura li-

bre mínima de 2.50 metros entre elementos de acabado, pudien-

do rebajarse puntualmente por razones constructivas, formales,

instalaciones, u otras causas, hasta los 2.25 metros.

Si dicha planta es la baja, deberá acomodarse en altura a la de

la zona en que se encuentre.

 

Podrán autorizarse edificios exclusivos dedicados a garaje pre-

via a petición razonada, que analice su incidencia en el tráfico de

la zona y prevea su régimen de explotación.

En los casos en que se autorice, las condiciones edificatorias

serán las resultantes de aplicar los parámetros referentes a altu-

ra máxima edificable y separación a lindero público y privado de

la zona en que se encuentre, pudiéndose dividir dicho sólido-ca-

paz en tantas plantas como permitan las condiciones de altura li-

bre mínima de los párrafos anteriores.

2. Edificación bajo rasante de los espacios públicos.

Podrán autorizarse aparcamientos bajo los espacios públicos,

mediante la correspondiente concesión, siempre que se garanti-

ce:

a) No desnaturalizar el uso de la superficie bajo la que se con-

tenga, procurando la no desaparición completa de la vegetación,

en el caso de que esté consolidada.

b) Compromiso de reconstruir la situación previa en superficie,

así como posibilitar la plantación de arbolado de porte mantenien-

do las rasantes originales.

c) Compromiso de otorgar a tal superficie el uso efectivo previs-

to por el planeamiento, caso de que no se hubiera implantado.

d) Compromiso de reparar las posibles pérdidas que la actua-

ción pudiera causar.

3. Accesos y circulación interior

3.1 Los accesos se diseñarán de forma que no afecten negati-

vamente a puntos de especial concentración de peatones, tales

como cruces de calzada, paradas de transportes públicos, etc.

3.2 Los accesos tendrán anchura y altura suficiente para permi-

tir la entrada y salida de vehículos, sin maniobras y sin producir

conflictos con los sentidos de circulación que se establezcan. En

ningún caso tendrán anchura inferior a tres (3) metros para cada

sentido de circulación con un gálibo mínimo en puertos de 2,10

m, ajustándose a las siguientes condiciones:

a) Si la superficie total construida es menor de quinientos (500)

metros cuadrados, deberá tener, al menos, un (1) acceso unidi-

reccional de carácter alternativo, con un anchura mínima de tres

(3) metros.

b) Si la superficie total construida están comprendida entre qui-

nientos (500) y dos mil (2000) metros cuadrados, deberá tener, al

menos, un (1) acceso unidireccional de carácter alternativo, con

una anchura mínima de cinco (5) metros.

c) Si la superficie total construida está comprendida entre dos

mil (2000) y seis mil (6000) metros cuadrados, deberá contar, al

menos, con (1) acceso bidireccional o dos (2) accesos unidirec-

cionales alternativos.

d) Si la superficie total construida es mayor de seis mil (6000)

metros cuadrados, el aparcamiento deberá contar al menos con

dos (2) accesos bidireccionales a dos (2) calles diferentes. Cada

uno podrá ser sustituido por dos (2) accesos unidireccionales.

3.3. Las vías interiores de circulación de vehículos deberán di-

señarse de forma que la circulación de los mismos se realice sin

necesidad de maniobras. Su ancho mínimo será:

a) Vías unidireccionales. Doscientos cincuenta (250) centíme-

tros.

b) Vías unidireccionales alternativas. Trescientos (300) centí-

metros.

c) Vías bidireccionales. Quinientos (500) centímetros.

3.4. Las rampas tendrán la anchura suficiente para el libre trán-

sito de vehículos, que en todo caso no será inferior a lo estableci-

do por las vías interiores. Cuando desde uno de los extremos de

la rampa no sea visible el otro y la rampa no permita la doble cir-

culación, deberá disponerse un sistema adecuado de señaliza-

ción con bloqueo.

Las rampas tendrán una pendiente máxima del veinte por cien-

to (20 por 100). Sin embargo en los cuatro primeros metros de

profundidad inmediatos al acceso en el interior del local, la pen-

diente máxima será del cuatro por ciento (4 por 100) cuando la

rampa sea de salida a la vía pública.

Las rampas no podrán ser utilizadas normalmente por los pea-

tones en los garajes o aparcamientos públicos, salvo:

a) Que se habilite una acera con anchura mínima de sesenta

(60) centímetros y altura de bordillo de catorce (14).

b) Que se habilite una zona señalada con pintura reflectante,

con anchura mínima de sesenta (60) centímetros.
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Las rampas podrán ser utilizadas por los peatones como vía de

evacuación de emergencia si las mismas se adaptan a las dispo-

siciones legales en vigor para ser consideradas como pasillos de

evacuación.

4. Dimensiones de las plazas.

4.1. Cada plaza de garaje dispondrá de un espacio mínimo, li-

bre de cualquier tipo de obstáculo, de 2.20 por 4.50 metros. La

superficie útil de los garajes habrá de ser igual o superior a la que

resulte de multiplicar por 20 el número de plazas de aparcamien-

to previstas.

4.2. En los garajes y aparcamientos públicos para automóviles

habrán de reservarse permanentemente plazas para personas

con movilidad reducida, a razón de una plaza por cada cincuenta

(50) o fracción de la capacidad total del garaje o aparcamiento.

Las dimensiones mínimas de las plazas reservadas serán de qui-

nientos (500) por trescientos sesenta (360) centímetros. Dichas

plazas cumplirán asimismo las disposiciones legales estableci-

das en el Decreto 72/1992 de 5 de mayo, sobre Eliminación de

Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el Transporte.

4.3. Las plazas para el aparcamiento de bicicletas, con inde-

pendencia del uso del edificio, deberán cumplir las siguientes

condiciones:

a) Las reservas para aparcamientos de bicicletas podrán situar-

se bien en los mismos locales que los garajes, o en locales inde-

pendientes con acceso propio o compartido con el de las vivien-

das u otros usos de los edificios. La ubicación en los edificios po-

drá ser en planta baja o primera planta de sótano.

b) Las plazas se situarán de forma agrupada, en uno o varios

grupos o recintos.

c) Los aparcamientos contarán con algún dispositivo que permi-

ta la seguridad de la bicicleta, bien por amarre u otro procedi-

miento, debiendo permitirse la maniobrabilidad individual de cada

bicicleta sin interferencias. Contarán igualmente con señalización

informativa en cada grupo o recinto.

d) Los aparcamientos quedarán situados preferentemente en

las zonas más próximas a los accesos a los garajes.

5. Condiciones de seguridad.

Los locales y establecimientos para uso de aparcamiento cum-

plirán las siguientes condiciones:

a) Se construirán con materiales incombustibles y resistentes al

fuego, y únicamente se permitirá el uso de hierro para las estruc-

turas si se protege con una capa de hormigón, u otro aislante de

eficacia equivalente, con un mínimo de tres (3) centímetros de

grosor. Se atenderá en todo caso a la normativa de protección

contra incendios.

b) El pavimento será impermeable, antideslizante y continuo, o

bien con las juntas perfectamente unidas.

c) La iluminación artificial se realizará únicamente con lámpa-

ras eléctricas y su instalación estará protegida de acuerdo con el

Reglamento de Baja Tensión. El nivel mínimo de iluminación se-

rá de quince (15) lux entre las plazas de garaje y las zonas comu-

nes de circulación del edificio y de cincuenta (50) lux en la entra-

da.

d) El sistema de ventilación se proyectará y se realizará con las

características suficientes para impedir la acumulación de gases

nocivos en proporción capaz de producir accidentes. La superfi-

cie de ventilación por medio de aberturas será como mínimo de

uno por ciento (1 por 100) de la del local, cuando éstas se en-

cuentren distribuidas en fachadas opuestas de forman que asegu-

ren la corriente de aire en el interior. Si todas las aberturas están

en una misma fachada, la superficie de ventilación habrán de ser

al menos del uno y medio por ciento (1,5 por 100) de la superficie

del local.

Cuando la ventilación sea forzada o se realice mediante patios,

deberá asegurarse una renovación mínima de aire de quince (15)

metros cúbicos cada hora por metro cuadrado de superficie.

Si la ventilación es forzada, todas las plantas del local, además

del acceso tendrán ventilación al exterior, bien sea directa, a tra-

vés de patio, o a través de conductos de ventilación. Estará co-

rrectamente diseñada para la circulación de los caudales de aire

establecidos en este artículo.

e) Las instalaciones de protección contra incendios habrán de

realizarse de conformidad con las disposiciones legales en vigor.

6. El Ayuntamiento podrá aprobar previa apuesta propuesta por

parte del interesado, variaciones dimensionales en los paráme-

tros referentes a acceso y rampas, en casos excepcionales debi-

damente justificados.

Artículo 83. Normativa complementaria para el desarrollo

de las alineaciones y rasantes del Plan Parcial. (Art.13.2.29.

P.G.O.U.)

1. Definición de conceptos y clasificación de viales en atención

a las alineaciones.

a) Calle o vía pública: Aquel espacio de dominio y uso público

destinado al tránsito rodado o peatonal.

b) Vías de acceso interno: Aquel espacio de uso público o co-

lectivo destinado a la circulación de vehículos y peatones que do-

ta de acceso a áreas internas de una parcela o manzana y que

permita su estructuración interior.

c) Pasaje: Aquel espacio de dominio y/o uso público destinado

a la circulación de peatones y vehículos que queda cubierto por la

edificación colindante en algún punto de su trazado.

d) Sendero o calle peatonal: Aquel espacio de dominio y/o uso

público destinado prioritariamente a la circulación peatonal y vehí-

culos no motorizados.

e) Servidumbre de paso: Aquel espacio de dominio privado

afectado por un derecho de tránsito de vehículos y peatones aje-

nos a la propiedad o bien así como tendido de infraestructuras.

f) Alineación de valla o vial: Es la línea que señala el deslinde

del espacio público y del privado de las parcelas a las que el vial

da fachada.

g) Alineación exterior de la parcela: Es la línea de fachada de

dicha parcela.

h) Línea de edificación: Refleja el retranqueo mínimo que todo

cuerpo construido en el interior de la parcela debe respetar res-

pecto a la alineación y restantes lindes de la parcela.

i) Anchura de viales: Es la medida lineal de su latitud compren-

dida entre alineaciones de sus márgenes.

j) Anchura de calzada: Es la medida lineal de su latitud corres-

pondiente a la zona de vial destinada a la circulación rodada y a

su estacionamiento.

k) Anchura de acera o paseo peatonal: Es la medida lineal de la

latitud correspondiente a la zona de vial destinado al tránsito o es-

tancia de peatones. Este espacio se considera integrado en los

espacios abiertos de la urbanización con la tolerancia de usos

propios de los mismos.

l) Rasante de vial: Es la expresión gráfica o analítica de su alti-

metría.

2. Definición de las alineaciones y rasantes.

Las alineaciones y rasantes del Suelo Urbano serán las grafia-

das en el plano de "Red Viaria: Alineaciones y Rasantes". El de-

sarrollo de las mismas se efectuará por aplicación de las determi-

naciones correspondientes a la Normativa del Plan Parcial y a es-

tas Ordenanzas.

3. Alineación de parcela entre medianeras.
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La alineación exterior de una parcela situada entre edificios co-

lindantes que presente medianerías coincidirá, salvo que se ex-

prese lo contrario en los planos de "Alineaciones y Rasantes",

con la alineación en planta baja de dichas edificaciones.

4. Cuerpos volados

La alineación exterior de parcela corresponderá en todo caso a

la línea de fachada de Planta Baja (como máximo), excluyendo

los cuerpos volados y salientes de planta superior.

5. Movimiento de tierra.

En aquellos viales o cerramientos de parcela en cuya construc-

ción se originen desmontes o terraplenes significativos, las alinea-

ciones se adaptarán a la explanación producida.

Como criterio general estas alineaciones coincidirán con la ar-

tista exterior de la plataforma. Sin embargo la línea de edificación

adoptará como referencia a efectos de retranqueo la artista exte-

rior de la explanación -línea de coronación de muro-, de acuerdo

con la Ordenanza específica de la zona.

6. Tira de cuerdas.

En aquellos casos en que se considere necesario por los Orga-

nos de Gestión Municipales se llevará a efecto la tira de cuerdas

de una parcela determinada, en el expediente de alineación, le-

vantándose acta del mismo por el técnico municipal competente.

7. Línea de edificación de fachadas irregulares.

Se considerará como línea de edificación a la envolvente de las

artistas que componen los planos de la fachada en Planta Baja de

una edificación.

8. Definición de la rasante de un vial.

1. La rasante de vías ya urbanizadas será la definida en los pla-

nos de "Alineaciones y Rasantes" que coincida con la rasante

consolidada en la construcción de la misma.

2. La rasante de vías no urbanizadas será la resultante del Pro-

yecto Ordinario de Obras o estudio justificativo que la desarrolle.

En todo caso este será previo a la concesión de cualquier licen-

cia de obras en parcelas a las que la vial de fachada.

TÍTULO 3. CONDICIONES PARTICULARES PARA CADA

ZONA.

Sección 1ª. Zona de Industria.

Artículo 84. Definición y subzonificación. (Art.13.11.1.

P.G.O.U.)

Comprende las zonas grafiadas con la denominación IND en el

plano P.3 “Intensidades y Ordenanzas” que se ha subdividido en

las zonas llamadas: IND-A, IND-T e IND-G.

IND-A. Industrial Adosado.

IND-T. Industrial Terciario.

IND-G. Industrial – Estaciones de Servicio.

Artículo 85. Condiciones de ordenación y edificación en In-

dustrial Adosado (IND-A).

1. Parcela mínima edificable.

La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes con-

diciones:

- Superficie mínima: 300 m2.

- Longitud mínima fachada:

Si presenta fachada a un solo vial: 10 m.

Si presenta fachada a dos o más viales: 8 metros a cada vial.

2. Edificabilidad neta máxima.

La edificabilidad sobre la superficie de suelo edificable, que re-

sulta de restar a la superficie total de la parcela el retranqueo obli-

gatorio de cuatro metros a lindero público, es:

1,00 m2t/m2s para las manzanas 4, 5, 6, 7, 8 y 9

1,50 m2t/m2s para las manzanas 12 y 13.

3. Ocupación máxima de parcela.

La ocupación máxima de la parcela industrial neta será la resul-

tante de la aplicación de los parámetros de edificación del presen-

te Artículo.

4. Altura máxima edificable.

La altura máxima edificable será de 15 metros. Excepcional-

mente podrá admitirse y por justificadas razones técnicas deriva-

das de las características particulares de la industria que se trate

de una altura máxima de 20 m.

5. Altura libre de plantas.

No se fijan alturas libres máximas de plantas.

6. Separación a linderos privados y públicos.

La separación mínima a linderos públicos será de 4 m. Para los

privados, la edificación podrá ser adosada o retranquearse un mí-

nimo de 3 m.

7. Condiciones suplementarias de composición.

Dada la singularidad de los edificios que habrán de realizarse al

amparo de las presentes Normas, teniendo en cuenta su compo-

nente publicitaria o expositiva y su condición de configurar tra-

mos importantes de fachada urbana, se cuidará en el diseño y

materiales empleados, el tratamiento de su volumen y fachadas

en un Proyecto que habrá de incluir el de la jardinería de los es-

pacios libres circundantes.

8. Regulación de locales de actividad Industrial en el Interior de

parcela.

En parcelas que cumplan lo indicado en esta Normativa po-

drán agruparse o subdividirse locales de actividad industrial y

compatibles, manteniendo y registrando la mancomunidad del

suelo y las condiciones de edificabilidad de la ordenanza corres-

pondiente así como del resto de normativas sectoriales de aplica-

ción.

9. Ordenanzas de vallas.

a) Solar sin edificar:

Se estará a lo dispuesto en la normativa general de aplicación

para solares sin edificar.

b) Parcelas edificadas.

1. Vallas alineadas a vial:

En el plano P.5 “Red Viaria: Alineaciones y Rasantes” quedan

grafiados los tramos de alineaciones del vial con posibilidad de

vallado y los tramos sin vallado.

El vallado se realizará hasta 1,00 m. de altura con elementos

sólidos y opacos, y hasta una altura máxima de 2,10 m. con ce-

rramiento ligero y transparente. Se representará el proyecto de la

valla conjuntamente con el proyecto de edificación. Esta valla

coincidirá en todo caso con la alineación del vial y diferenciará las

zonas de dominio público y privado.

En caso de que la planta baja de la edificación se destine par-

cial o totalmente a usos compatibles, la valla podrá desaparecer

permitiendo la observación de escaparates y el libre acceso a los

locales.

2. Vallas medianeras:

Se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y

opacos hasta una altura de 2,10 m.

10. Regulación de usos.

Se admiten los siguientes usos:

a) Uso dominante:

Uso de Industria en 1ª, 2ª y 3ª Categorías.

b) Usos compatibles:

Todos excepto Cementerios, Tanatorios y Residencial (Se ad-

mite vivienda de vigilante).

Artículo 86. Condiciones de ordenación y edificación en In-

dustrial Terciario (IND-T).

1. Parcela mínima edificable.

La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes con-
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diciones:

- Superficie mínima: 1.000 m2.

- Longitud mínima fachada:

Si presenta fachada a un solo vial: 20 m.

Si presenta fachada a dos o más viales: 15 metros a cada vial.

2. Edificabilidad neta máxima.

La edificabilidad sobre la superficie de suelo edificable, que re-

sulta de restar a la superficie total de la parcela el retranqueo obli-

gatorio de cuatro metros a lindero público, es:

1,8545 m2t/m2s para la manzana 10.1.

2,0000 m2t/m2s para la manzana 1.

3. Ocupación máxima de parcela.

La ocupación máxima de la parcela industrial neta será la resul-

tante de la aplicación de los parámetros de edificación del presen-

te Artículo.

4. Altura máxima edificable.

La altura máxima edificable será de 15 metros. Excepcional-

mente podrá admitirse y por justificadas razones técnicas deriva-

das de las características particulares de la industria que se trate

de una altura máxima de 20 m.

5. Altura libre de plantas.

No se fijan alturas libres máximas de plantas.

6. Separación a linderos privados y públicos.

La separación mínima a linderos públicos será de 4 m. Para los

privados, la edificación podrá ser adosada o retranquearse un mí-

nimo de 3 m.

7. Condiciones suplementarias de composición.

Dada la singularidad de los edificios que habrán de realizarse al

amparo de las presentes Normas, teniendo en cuenta su compo-

nente publicitaria o expositiva y su condición de configurar tra-

mos importantes de fachada urbana, se cuidará en el diseño y

materiales empleados, el tratamiento de su volumen y fachadas

en un Proyecto que habrá de incluir el de la jardinería de los es-

pacios libres circundantes.

8. Regulación de locales de actividad Industrial en el Interior de

parcela.

En parcelas que cumplan lo indicado en esta Normativa po-

drán agruparse o subdividirse locales de actividad industrial y

compatibles, manteniendo y registrando la mancomunidad del

suelo y las condiciones de edificabilidad de la ordenanza corres-

pondiente así como del resto de normativas sectoriales de aplica-

ción.

9. Ordenanzas de vallas.

a) Solar sin edificar:

Se estará a lo dispuesto en la normativa general de aplicación

para solares sin edificar.

b) Parcelas edificadas.

1. Vallas alineadas a vial:

En el plano P.5 “Red Viaria: Alineaciones y Rasantes” quedan

grafiados los tramos de alineaciones del vial con posibilidad de

vallado y los tramos sin vallado.

El vallado se realizará hasta 1,00 m. de altura con elementos

sólidos y opacos, y hasta una altura máxima de 2,10 m. con ce-

rramiento ligero y transparente. Se representará el proyecto de la

valla conjuntamente con el proyecto de edificación. Esta valla

coincidirá en todo caso con la alineación del vial y diferenciará las

zonas de dominio público y privado.

En caso de que la planta baja de la edificación se destine par-

cial o totalmente a usos compatibles, la valla podrá desaparecer

permitiendo la observación de escaparates y el libre acceso a los

locales.

2. Vallas medianeras:

Se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y

opacos hasta una altura de 2,10 m.

10. Regulación de usos.

Se admiten los siguientes usos:

a) Uso dominante:

Uso de Industria en 1ª, 2ª y 3ª Categorías.

b) Usos compatibles:

Todos excepto Cementerios, Tanatorios y Residencial (Se ad-

mite vivienda de vigilante).

Artículo 87. Condiciones de ordenación y edificación en In-

dustrial - Estaciones de Servicio (IND-G).

1. Parcela mínima edificable.

La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes con-

diciones:

- Superficie mínima: 1.000 m2

- Longitud mínima fachada: 20 m.

2. Edificabilidad neta máxima.

La edificabilidad sobre la superficie de suelo edificable, que re-

sulta de restar a la superficie total de la parcela el retranqueo obli-

gatorio de cuatro metros a lindero público, es 1,00 m2t/m2s.

Dado que por normativa de superior rango la superficie edifica-

ble en una instalación de suministro de carburante no computa a

efectos de la superficie total edificable, esta edificabilidad neta

máxima se aplicará únicamente respecto a las superficies desti-

nadas a los usos compatibles.

3. Ocupación máxima de parcela.

La ocupación máxima de la parcela industrial neta será la resul-

tante de la aplicación de los parámetros de edificación del presen-

te Artículo.

4. Altura máxima edificable.

Se establece una altura máxima en plantas de PB+1, con un

máximo de 15 metros.

5. Altura libre de plantas.

No se fijan alturas libres máximas de plantas.

6. Separación a linderos privados y públicos.

La separación mínima a linderos públicos será de 4 m. Para los

privados, la edificación podrá ser adosada o retranquearse un mí-

nimo de 3 m.

7. Regulación de locales de actividad Industrial en el Interior de

parcela.

En parcelas que cumplan lo indicado en esta Normativa po-

drán agruparse o subdividirse locales de actividad industrial y

compatibles, manteniendo y registrando la mancomunidad del

suelo y las condiciones de edificabilidad de la ordenanza corres-

pondiente así como del resto de normativas sectoriales de aplica-

ción.

8. Ordenanzas de vallas.

a) Solar sin edificar:

Se estará a lo dispuesto en la normativa general de aplicación

para solares sin edificar.

b) Parcelas edificadas.

1. Vallas alineadas a vial:

En el plano P.5 “Red Viaria: Alineaciones y Rasantes” quedan

grafiados los tramos de alineaciones del vial con posibilidad de

vallado y los tramos sin vallado.

El vallado se realizará hasta 1,00 m. de altura con elementos

sólidos y opacos, y hasta una altura máxima de 2,10 m. con ce-

rramiento ligero y transparente. Se representará el proyecto de la

valla conjuntamente con el proyecto de edificación. Esta valla

coincidirá en todo caso con la alineación del vial y diferenciará las

zonas de dominio público y privado.

En caso de que la planta baja de la edificación se destine par-
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cial o totalmente a usos compatibles, la valla podrá desaparecer

permitiendo la observación de escaparates y el libre acceso a los

locales.

2. Vallas medianeras:

Se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y

opacos hasta una altura de 2,10 m.

9. Regulación de usos.

Se admiten los siguientes usos:

a) Uso dominante:

Uso de Instalaciones de suministro de carburantes para auto-

móviles.

b) Usos compatibles:

Todos excepto Cementerios, Tanatorios y Residencial (Se ad-

mite vivienda de vigilante).

Sección 2ª. Zona Comercial.

Artículo 88. Definición. (Art.13.12.1. P.G.O.U.)

Comprende las zonas grafiadas con la denominación CO en el

plano P.3 “Intensidades y Ordenanzas” que se ha subdividido en

las zonas llamadas: CO-1 y CO-2.

CO-1. Dotación Comercial.

CO-2. Gran superficie Comercial

Artículo 89. Condiciones de ordenación y edificación para

Dotación Comercial CO-1. Art.13.12.2. P.G.O.U.)

1. Parcela mínima edificable.

La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes con-

diciones:

- Superficie mínima: 400 m2.

- Longitud mínima de fachada: 10 metros

- Deberá poderse inscribir en su interior un círculo de 15 me-

tros de diámetro.

2. La edificabilidad máxima sobre parcela neta resultante de la

ordenación del Plan Parcial será de 1,50 m2t/m2s sobre parcela.

3. Ocupación máxima de parcela:

Planta Baja: 100%

Planta Alta: 50%

4. Altura máxima edificable.

La altura máxima edificable será de 12 metros.

5. Separación a linderos públicos y privados.

En ambos casos será como mínimo de 6 metros.

6. Condiciones de uso.

a) Uso dominante:

- Comercial.

b.) Usos compatibles:

- Terciario.

- Equipamiento Comunitario (excepto Cementerios y Tanato-

rios).

- Aparcamientos y Servicios Técnicos de Infraestructuras Urba-

nas.

Artículo 90. Condiciones de ordenación y edificación para

Gran Superficie Comercial (CO-2).

1. Parcela mínima edificable.

La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes con-

diciones:

- Superficie mínima: 4.000 m2.

- Longitud mínima de fachada: 25 metros

- Deberá poderse inscribir en su interior un círculo de 25 me-

tros de diámetro.

2. Techo máximo edificable:

El techo máximo edificable asignado a la parcela 3.1 es de

36.000 m2t.

No serán computables las superficies en sótano cuando se

destinen a garaje, aparcamiento, almacenes, trasteros, servicios

e instalaciones, ligados a los usos que se implanten en la parcela.

Serán computables al 25% las superficies construidas cubier-

tas de galerías perimetrales destinadas a zonas comunitarias pa-

ra accesos peatonales y de circulación del centro comercial.

3. Ocupación:

Bajo rasante: 100%

Sobre Rasante: 60%

4. Altura máxima edificable:

La altura máxima edificable será de 15 metros, con número má-

ximo de plantas PB+2+Instalaciones. El 10% de la superficie de

planta 3ª (planta de Instalaciones) podrá destinarse al uso carac-

terístico, o a alguno de los compatibles, siempre que responda al

uso implantado en la planta inmediatamente inferior, como desdo-

blamiento de dicho uso.

La altura de la cornisa será de 15 metros, por encima de la cual

podrán sobresalir hitos, tótem, mástiles, estructuras o cubiertas

singulares u otros elementos construidos no habitables, como

cartelería emblemática o elementos publicitarios, integrados en la

estética unitaria de los volúmenes edificados, que permitan la

identificación del centro, hasta una altura máxima de 25 m.

La altura libre de Planta baja no será menor en ningún caso de

3,50 metros.

5. Separación a linderos públicos y privados:

La edificación podrá alinearse a los linderos o bien retranquear-

se con respecto a estas alineaciones para crear zonas de acceso

peatonales, de rampas de acceso a sótanos, carga y descarga,

etc. El perímetro de la parcela deberá quedar señalizado con un

acabado unitario.

6. Ordenanzas de vallas.

a) Solar sin edificar:

Se estará a lo dispuesto en la normativa general de aplicación

para solares sin edificar.

b) Parcelas edificadas:

1. Vallas alineadas a vial:

En el plano P.5 “Red Viaria: Alineaciones y Rasantes” quedan

grafiados los tramos de alineaciones del vial con posibilidad de

vallado y los tramos sin vallado.

El vallado se realizará hasta 1,00 m. de altura con elementos

sólidos y opacos, y hasta una altura máxima de 2,10 m. con ce-

rramiento ligero y transparente. Excepto en zonas de carga y des-

carga de mercancías, que se podrá realizar de hasta 3 m. de altu-

ra con elementos sólidos y opacos. Se representará el proyecto

de la valla conjuntamente con el proyecto de edificación. Esta va-

lla coincidirá en todo caso con la alineación del vial y diferenciará

las zonas de dominio público y privado.

En caso de que la planta baja de la edificación se destine par-

cial o totalmente a usos compatibles, la valla podrá desaparecer

permitiendo la observación de escaparates y el libre acceso a los

locales.

2. Vallas medianeras:

Se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y

opacos hasta una altura de 2,10 m.

7. Movimientos de tierras:

Se cumplirá lo establecido en el apartado 2 del artículo 66 de

las presentes Ordenanzas.

8. Garajes descubiertos-Aparcamientos:

Se cumplirá lo establecido en el apartado 2 del artículo 51 de

las presentes Ordenanzas, considerándose en el cómputo las pla-

zas de garajes descubiertos-aparcamientos.

9. Condiciones de uso.

Se admiten los siguientes usos:

a) Uso dominante:
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- Uso Comercial. Gran Superficie Comercial.

b.) Usos compatibles:

Todos excepto Cementerios, Tanatorios y Residencial (Se ad-

mite vivienda de vigilante).

Sección 3ª. Equipamiento Comunitario.

Artículo 91. Definición.

Comprende las zonas grafiadas con la denominación S, D y

SIPS-P en el plano P.3 “Intensidades y Ordenanzas”.

Artículo 92. Condiciones de ordenación y edificación en

Equipamiento Comunitario.

1. Parcela mínima edificable.

La parcela mínima edificable deberá cumplir las siguientes con-

diciones:

- Superficie mínima: 1.000 m2

- Longitud mínima fachada:

Si presenta fachada a un solo vial: 20 m.

Si presenta fachada a dos o más viales: 15 metros a cada vial.

2. Edificabilidad neta máxima:

1,5000 m2t/m2s para las parcelas 13.3 y 17.2.

0,2790 m2t/m2s para la parcela 17.1 (CAIPO); de donde resul-

ta un techo máximo edificable de 6.200,00 m2t mayor que la su-

perficie de las edificaciones existentes (6.131,44 m2t).

3. Ocupación máxima de parcela.

La ocupación máxima de la parcela será la resultante de la apli-

cación de los parámetros de edificación del presente Artículo.

4. Altura máxima edificable.

La altura máxima edificable será de 15 metros. Excepcional-

mente podrá admitirse y por justificadas razones técnicas deriva-

das de las características particulares del equipamiento que se

trate de una altura máxima de 20 m.

5. Altura libre de plantas.

No se fijan alturas libres máximas de plantas.

6. Separación a linderos privados y públicos.

La separación mínima a linderos públicos será de 4 m. y a lin-

deros privados será de 3 m.

8. Ordenanzas de vallas.

a) Solar sin edificar:

Se estará a lo dispuesto en la normativa general de aplicación

para solares sin edificar.

b) Parcelas edificadas.

1. Vallas alineadas a vial:

Se realizará hasta 1,00 m. de altura con elementos sólidos y

opacos, y hasta una altura máxima de 2,10 m. con cerramiento li-

gero y transparente. Se representará el proyecto de la valla con-

juntamente con el proyecto de edificación.

Esta valla coincidirá en todo caso con la del vial y diferenciará

las zonas de dominio público y privado.

La valla podrá desaparecer permitiendo el libre acceso.

2. Vallas medianeras:

Se podrá realizar una valla medianera con elementos sólidos y

opacos hasta una altura de 2,10 m.

9. Regulación de usos.

Se admiten los siguientes usos:

a) Uso dominante:

Uso de Equipamiento Comunitario.

b) Usos compatibles:

Todos excepto Cementerios, Tanatorios y Residencial (Se ad-

mite vivienda de vigilante).

Artículo 93. Ejecución y Planeamiento. (Art.13.13.3.

P.G.O.U.)

1. La ejecución, reforma o ampliación de los equipamientos co-

munitarios que por sus especiales características dimensionales,

de incidencia de la trama urbana, demandas extraordinarias de

aparcamiento u otros servicios urbanos, así como viales de acce-

so, etc. deberán desarrollarse mediante un Plan Especial si el

Excmo. Ayuntamiento así lo estima a la vista de la incidencia de

las condiciones urbanas antes referidas.

OR-5. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN.

Artículo 94. Generalidades.

Las normas contenidas en el presente capítulo se aplicarán a

todas las obras de urbanización que se realicen en el ámbito del

Plan Parcial, debiendo ejecutarse éstas conforme a las condicio-

nes que establezcan los organismos competentes, y a las Pres-

cripciones Técnicas que establezca, con carácter general o espe-

cífico, el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

TITULO 1. EL ESPACIO VIARIO.

Artículo 95. Condiciones de Diseño. (Art.14.1.2. P.G.O.U.)

1.PERFIL LONGITUDINAL.

Para la elección de los límites de las inclinaciones de las rasan-

tes en zonas urbanas se tendrá en cuenta no solo criterios circu-

latorios sino también la incidencia urbanística de las soluciones

así como su repercusión económica y ambiental.

Como orientación, se evitará superar una pendiente máxima de

6% en tramos de longitud mayor de 30 m. No obstante, dicho lími-

te puede superarse si en el estudio económico sobre la inciden-

cia de la rampa en el coste de ejecución de la carretera frente a

los factores de reducción de velocidades, costes de funciona-

miento y aumento del ruido se considera favorable un aumento de

la inclinación.

Las intersecciones se ubicarán fuera de las grandes rampas,

no debiendo superarse como cifra orientativa el 3%.

Para las glorietas se evitarán pendientes superiores al 2.5%

2. SECCIÓN TRANSVERSAL

En todas las secciones viarias que combinen el ámbito peato-

nal con el ámbito de calzada, se deberá mantener la proporción

mínima de 1/3 de la zona peatonal respecto a la zona de circula-

ción rodada.

Con carácter general, las vías primarias serán de doble sentido

de circulación, salvo que la especial configuración de la trama

permita el desdoblamiento en pares de vías, semejantes, próxi-

mas o equiparables a su función.

Se evitará la construcción de medianas en la calzada, siendo

solamente admisibles en los casos fijados desde el documento de

P.G.O.U. o si se configuran como paseo peatonal, con una an-

chura mínima de 8,00 m.

3. CARRILES DE CIRCULACIÓN

La anchura usual de los carriles de circulación será de 3,5 m.

pudiéndose aumentar o disminuir este valor en función de la velo-

cidad de proyecto de la vía, existencia de puntos singulares, con

restricciones de anchura y/o para conseguir una homogeneidad

de los carriles.

No obstante la anchura no será en ningún caso inferior a 2.75

m

El mínimo absoluto será utilizado solo para calles peatonales y

bordes con restricción de acceso.

4. CARRIL DE APARCAMIENTO.

En vías con elevada velocidad de proyecto (60 Km/h) no se re-

comienda la instalación de aparcamiento. Las bandas de aparca-

miento son necesarias en tramos urbanos donde existe una fuer-

te intensidad de usos en los márgenes y no sea posible el traza-

do de una vía de servicio.

En aparcamientos con mayoría de vehículos ligeros se reco-

mienda unas dimensiones mínimas de 2.20 m. x 4.50 m., y si el

aparcamiento es para vehículos pesados (áreas industriales) de
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2.50 m. de anchura.

5. BARRERAS Y BORDILLOS.

La mayor parte de las vías urbanas dispondrán de bordillo co-

mo separador de la calzada y su margen o de la calzada con la

mediana. En tramos con velocidades superiores a 60 Km/h. debe-

ría instalarse el bordillo en compañía de barreras de seguridad.

Con velocidades inferiores el bordillo puede cumplir funciones de

barrera siempre que su perfil no sea montable.

En los viales donde la velocidad sea reducida y los márgenes

amplios, pueden disponerse bordillos recortables o encintados

para conseguir una mejor integración estética de la calzada con el

resto de la sección transversal.

6. ACERAS.

Los viales deberán tener obligatoriamente aceras.

La anchura mínima absoluta de una acera será de 1.70 m. pa-

ra el cruce de dos peatones.

La anchura óptima en aceras con escasa afluencia de peato-

nes es de 3.00 m. Con mayores afluencias es necesario acondi-

cionar la acera con mayor anchura.

En calles que dispongan de acerado con anchura igual o supe-

rior a 3,00 m., se plantarán alineaciones de árboles. En calles de

menos anchura de acerado se admite plantaciones, y en el caso

de carreteras urbanas éstas se ubicarán preferentemente en los

márgenes.

En áreas muy urbanizadas el resguardo y la acera se tratará

como una unidad de diseño, sin diferenciación tipológica.

Para señalar, preservar e integrar los acueductos que discu-

rren bajo el espacio viario, en las aceras se ejecutará una calza-

da de adoquín de granito gris, de 1,50 m. de anchura, situada en

el eje de su trazado.

7. NUDOS.

Los nudos se clasifican en dos grupos:

-Intersecciones: cruces a nivel.

- Intersección con prioridad.

- Intersección regulada por semáforos.

- Glorieta.

-Enlaces: se aplica a todo tipo de nudos donde al menos un

movimiento se resuelve a desnivel.

-La elección de uno y otro tipo será en función de la I.M.D. de la

vía principal y la I.M.D. de la vía secundaria.

-En vías urbanas la nudos normalmente se plantean como cru-

ces a nivel mediante, si bien se plantean enlaces en ciertos cru-

ces:

-Si la intensidad del tráfico entre movimientos que se cruzan

justifica la realización de un enlace.

-Donde se realiza un cruce con una vía de circulación continua.

La separación entre intersecciones variará en función de la in-

tensidad de la red viaria transversal, del tipo de control de priori-

dad en las mismas y del nivel de control de accesos.

Una distancia adecuada para áreas de densidad media está so-

bre los 500 m., mientras que para áreas más densas dicha distan-

cia es inferior.

En las intersecciones los radios mínimos de giro serán de 12,00

m., siendo aconsejable superar los 15,00 m. Únicamente en ca-

lles secundarias, donde el retranqueo de aceras dé lugar a pasos

muy estrictos se podrá llegar a radios mínimos de bordillo de 6,00

m.

En glorietas, se evitará que los radios máximos superen los

40,00 m. Cuando exista un solo carril, su anchura no será menor

que 5.50 m. En calzadas de doble carril situadas en glorietas, la

anchura mínima será de 8,00 m.

Artículo 96. Peatones. (Art.14.1.3. P.G.O.U.)

Se aplicará lo dispuesto en la normativa municipal y, en espe-

cial, a lo que se refiere la “Ordenanza Municipal sobre Supresión

de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el Transporte y en

la Comunicación en Córdoba” (BOP 162 de 15.07.1994).

Utilizando la velocidad de los vehículos como indicador de com-

patibilidad entre el tránsito peatonal y la circulación de vehículos

puede decirse que:

-Para velocidades inferiores a 30 Km/h. pueden plantearse so-

luciones integradas de peatón-automóvil a nivel.

-Para velocidades de hasta 60 km/h pueden plantearse solucio-

nes con separación física (aceras o caminos con o sin protección)

así como cruces a nivel.

-Para velocidades superiores a 60 Km/h, la segregación debe

ser total con pasos a distinto nivel y separación física de recorri-

dos en toda su longitud (paso a nivel).

Con objeto de definir con claridad las prioridades entre vehícu-

los y peatones en cada punto, se dispondrán dispositivos que ha-

gan efectiva o al menos incentiven la reducción de la velocidad y

otras que garanticen la protección y canalización del tráfico peato-

nal.

En el presente Plan Parcial los pasos para peatones se resuel-

ven a nivel.

Su ubicación debe recoger los itinerarios más frecuentados y

no deben distanciarse más de 150 m.

La especial peligrosidad de este tipo de cruces hace necesario

una serie de medidas de seguridad como:

-buena visibilidad tanto del vehículo como del peatón.

-correcta señalización.

-canalización de los recorridos peatonales.

-disposición de refugios centrales (isletas).

-prolongación de aceras en penínsulas.

-instalación de semáforos con pulsadores.

Como criterio general, con objeto de mejorar la movilidad de

personas con limitaciones físicas o el propio tránsito de coches de

niños deben tomarse medidas de eliminación de barreras arqui-

tectónicas de acuerdo a las determinaciones de la mencionada

Ordenanza de Accesibilidad y supresión de barreras arquitectóni-

cas.

Se utilizarán los medios oportunos, tales como rebajes de bor-

dillos en aceras e isletas, uso de texturas especiales en la acera,

implantación de señales acústicas en semáforos etc.

Artículo 97. Transporte Colectivo. (Art.14.1.4. P.G.O.U.)

El uso de transporte colectivo favorece en gran medida la circu-

lación en el interior del casco urbano, así como sus entradas y sa-

lidas. Por este motivo se considera la posibilidad de disponer de

carriles exclusivos con las siguientes alternativas:

En vías rápidas urbanas:

-Carriles reservados a derecha.

-Carriles en una vía doble central fuera de la calzada normal,

incluida en la mediana, en disposición central o a ambos lados.

-Carriles en vías de servicio.

En el resto de vías urbanas:

Los carriles se integran en la calzada central dentro del carril

derecho excepcionalmente y en función de la intensidad de auto-

buses podrá plantearse el establecer carriles reservados de circu-

lación.

Las paradas de autobuses se ubicarán según los siguientes cri-

terios:

En vías rápidas urbanas:

Se recomienda la utilización de vías de servicio para su ubica-

ción. En caso de no existir vías de servicio se podrían habilitar ca-

rriles de parada de pequeña longitud separados de la calzada
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central mediante una berma y comunicado con ella mediante los

correspondientes tramos de aceleración y deceleración. En enla-

ces, la mejor ubicación de la parada será en carriles especiales, y

si ello no fuera posible, se localizarán en los ramales de salida, en

tramos rectos o casi rectos con suficiente visibilidad cerca de la

intersección con las vías secundarias.

En el resto de vías urbanas:

En vías con velocidad de proyecto de 80 Km/h, se habilitarán

carriles de parada de achura igual a 3,00 m. mediante retran-

queos en el resguardo de la carretera. Si esta franja no admite

por su anchura la instalación del carril de estacionamiento así co-

mo un espacio para los peatones, se ocupará parte o todo el ar-

cén exterior sin que en ningún caso el vehículo estacionado ocu-

pe parte del carril derecho.

Para velocidades inferiores cabe mantener el vehículo deteni-

do en el carril derecho de circulación sin refugios especialmente

acondicionados.

En intersección es recomendable su ubicación antes de la inter-

sección. En el caso de las glorietas se situarán en las inmediacio-

nes de la misma y a una distancia suficiente para que no afecte la

circulación en el abocinamiento de entrada.

Artículo 98. Firmes y Pavimentos. (Art.14.1.5. P.G.O.U.)

1. EN CALZADAS.

La instalación de un determinado tipo de pavimento debería

contemplar los siguientes criterios:

-Rugosidad de la capa de rodadura tanto en seco como en mo-

jado manteniendo sus condiciones con el tiempo.

-Seguridad en la frenada, garantizando distancia mínimas en

seco o mojado.

-Durabilidad y resistencia a la degradación por tráfico, agua ó

elementos climáticos.

-Mínimo nivel de ruido y vibraciones tanto desde el punto de

vista de conductos como de la población afectada. No obstante,

en ciertos casos puede ser buscado un nivel de ruidos superior a

la media para disuadir altas velocidades de los vehículos.

-Calidad visual.

2. EN ACERAS Y VÍAS PEATONALES.

Las cualidades requeridas para estos pavimentos son principal-

mente:

-Comodidad

-Registrabilidad (facilitar la inspección y reparación de redes de

servicios subterráneos)

-Durabilidad y calidad visual.

En lo relativo a la comodidad son preferibles texturas lisas, si

bien, los materiales rugosos son útiles en zonas accesibles pero

por las que el tránsito no es deseable.

La registrabilidad para el acceso a redes enterradas es siem-

pre necesaria siendo los pavimentos continuos sobre lecho de ári-

do los más deseables.

Las calidades de los materiales más habituales son:

-Mezclas bituminosas.

-Hormigones.

-Adoquines de hormigón.

-Losas y losetas.

Artículo 99. Drenajes. (Art.14.1.6. P.G.O.U.)

Las vías urbanas se diseñarán para posibilitar la recogida sub-

terránea de pluviales evitando las cunetas. Para recoger el agua

de escorrentía de manera eficaz es necesario dotar a la calzada

de una pendiente transversal mínima del 2% intentando no supe-

rar el 3%. Los tramos horizontales o relativamente horizontales se

deben eliminar o acortar.

Artículo 100. Señalización. (Art.14.1.7. P.G.O.U.)

1. CONSIDERACIONES FUNCIONALES.

En la instalación de elementos de señalización se evitará la

confusión con otros símbolos, ocultación por la vegetación o por

los vehículos aparcados, y la falta de visibilidad nocturna por con-

trastes desfavorables de luz.

Se agruparán en mástiles únicos las señales de mensajes rela-

cionados y se limitará la señalización privada y la publicidad de

actividades junto a la calzada.

Entre la señalización vertical y horizontal se debe establecer

una estrecha vinculación con objeto de que una se vea comple-

mentada por la otra y no entren en contradicción.

2. CONSIDERACIONES ESTÉTICAS Y DE IMPLANTACIÓN.

La señalización será considerada como un elemento más del

paisaje urbano, por ello debe diseñarse de modo homogéneo con

todos los elementos del proyecto global.

Como recomendaciones concretas de implantación se citan las

siguientes:

-Buscar el apoyo mutuo de la señalización con las estructuras,

adaptando la normativa (de distancia mínima) a cada caso parti-

cular.

-Prever en las obras de paso las esperas necesarias para la fi-

jación de paneles.

-Evitar la implantación de pórticos y paneles sobre aceras y

vías peatonales (es preferible la utilización de la mediana si la hu-

biera)

-Mantener en la señalización ubicada en medianas y márgenes

una distancia mínima al arcén de 0.70 m.

Artículo 101. Iluminación. (Art.14.1.8. P.G.O.U.)

El alumbrado debe contemplarse no solo desde una perspecti-

va funcional sino también como componente del paisaje urbano.

El diseño del soporte y de la luminaria se realizará en función del

contexto urbano en el que se inserte, y la instalación debe cuidar

su adecuación a la escala del lugar y su unidad en el espacio cir-

cundante.

En la implantación del alumbrado son preferibles soluciones la-

terales por su facilidad de instalación y mantenimiento.

Artículo 102. Protecciones contra el ruido. (Art.14.1.9.

P.G.O.U.)

La rodadura de los vehículos, las explosiones de carburantes,

las vibraciones producidas por los motores y su mecánica... cons-

tituyen una importante fuente de ruido en la ciudad. El conoci-

miento del problema global del ruido producido por los vehículos

en la ciudad es una premisa básica a tener en cuenta en el dise-

ño de las carreteras urbanas.

Como orientación, se adjunta una relación de los niveles de rui-

dos máximos admisibles según recomendaciones establecidas en

el Simposio celebrado por la A.I.P.C.R. en San Sebastián sobre el

tema:

 - Niveles máximos para nuevas construcciones

(Medidos a 2 m. de la pared exterior de los edificios).

Zonas Residenciales:

Leq (7 h. a 23 h.) 65 dB(A)

Leq (23 h. a 7 h.) 55 dB(A)

Zonas de Enseñanza y Hospitales:

Leq (7 h. a 23 h.) 55 dB(A)

Leq (23 h. a 7 h.) 45 dB(A)

Zonas Comerciales e Industriales:

Leq (7 h. a 23 h.) 75 dB(A)

Leq (23 h. a 7 h.) 75 dB(A)

- Niveles máximos para construcciones existentes.
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Los anteriores aumentados en 10 dB(A).

Existe una amplia gama de medidas para reducir los niveles de

ruido producidos por el tráfico:

-Medidas de actuación sobre la infraestructura:

- Usos de pavimentos que produzcan un bajo índice de ruidos

compatibles con la seguridad y economía corregidas con una alta

rugosidad del pavimento.

- Trazados que eviten fuertes aceleraciones y deceleraciones

bruscas, así como fuertes rampas, etc.

-Medidas de ordenación y regulación de la circulación:

- Dar mayor fluidez evitando detenciones producidas por las in-

tersecciones y la congestión.

- Reducción de las velocidades de los vehículos, pudiéndose

llegar a resultados óptimos en torno a 60 Km/h.

-Medidas de actuación sobre el entorno de la carretera:

- Uso de la vegetación como pantalla amortiguadora.

- Uso de diques de tierra.

- Uso de pantalla acústica.

Estas últimas solo se colocarán allí donde la falta de espacio

impida otros tratamientos más extensivos, y su diseño e instala-

ciones se realizarán de tal manera que el impacto visual que pro-

voque sea mínimo.

Artículo 103. Plantaciones. (Art.14.1.10. P.G.O.U.)

Las nuevas plantaciones se adecuaran a lo dispuesto en el pre-

sente artículo así como a lo determinado en la Ordenanza Munici-

pal de Zonas Verdes.

La integración de las plantaciones en el diseño de la vía publi-

ca no es únicamente un elemento complementario y adicional de

carácter ornamental sino que desempeña importantes funciones

en el viario como refuerzo de aspectos funcionales e infraestruc-

turales (glorietas, enlaces...) ocultación de aspectos estéticos ne-

gativos, constitución en sí mismas de hitos urbanos singulares,

creación de barreras de protección contra el ruido, el viento y la

contaminación atmosférica.

En cuanto a la vegetación de nueva implantación es fundamen-

tal la elección de especies adaptadas al clima, al suelo y a los ín-

dices de contaminación, atendiendo dicha elección más que a cri-

terios estrictamente ornamentales, a razones climáticas, de solea-

miento, de ordenación espacial y de adecuación ambiental. De la

misma manera debe tenerse siempre presente la compatibilidad

de las plantaciones con el drenaje, dotando al terreno de un nivel

de drenaje adecuado a las necesidades de agua de las plantacio-

nes y evitando la implantación de especies que obstruyan los ca-

nales de drenaje.

Según la zona de implantación se adoptará una serie de consi-

deraciones para cada caso:

Implantación en borde de calzada:

En función de la velocidad de proyecto y de la solución cons-

tructiva que se adopte en el borde de plataforma la implantación

de árboles requiere las siguientes distancias mínimas:

-áreas urbanas: > 4 m.

-calle con aceras y aparcamientos: > 5,00 m.

Implantación en superficies amplias:

Donde el espacio disponible permita la implantación de arbola-

do en retícula, las distancias que definen esta retícula deben osci-

lar entre los 4,00 y los 5,00 m. para árboles de pequeño y medio

porte y entre 7,00 y 8,00 m. para árboles de gran desarrollo.

Implantaciones en aceras y bermas:

Los alcorques serán dimensionados con medidas superiores a

1,00 x 1,00 m.

Las distancias entre el eje del árbol y el bordillo deben ser de al

menos 0.50 m. si existe carril de estacionamiento. El retranqueo

debe ser superior donde no exista aparcamiento y donde haya

banda ajardinada (mínimo 1.50 m, según el porte de arbolado).

Las distancias desde el eje del árbol a la línea de edificación

deben ser siempre superiores a 1/2 de la separación entre árbo-

les y a 1/2 de la altura prevista para el árbol desarrollado.

Implantaciones en isletas y medianas.

La mínima anchura de mediana susceptible de ser ajardinada

es de 1.50 m. Son recomendables medianas de al menos 2,00 m.

si se desean ajardinar.

En cuanto a las isletas solo se recomienda ajardinar aquellas

con una superficie superior a 20 m2.

Implantación en glorietas.

Por seguridad, no debe plantarse en los bordes de la isla cen-

tral, siendo preferente disposiciones de altura progresiva desde

los bordes hacia el centro.

Implantación en plazas.

La vegetación debe sujetarse a las directivas formales de la

geometría urbana.

Implantación en enlaces.

La definición de las áreas despejadas en ramales de enlace se

realizará atendiendo a los criterios de visibilidad, expuestos en la

instrucción 3.1-I.C.

TITULO 2. REDES DE DISTRIBUCIÓN Y ABASTECIMIENTO

DE AGUAS.

Artículo 104. Generalidades.

La red de distribución ha de garantizar que en todos los puntos

exista el caudal previo, la presión conveniente y la calidad del

agua requerida, evitando cualquier posible contaminación desde

su recogida en el depósito hasta el punto de consumo.

La instalación se diseñará para una dotación de 400 litros/habi-

tante/día.

Artículo 105. Trazado. (Art.14.2.1. P.G.O.U.)

La colocación de la tubería ha de quedar asentada a cota supe-

rior a la del alcantarillado para evitar contaminaciones. El recubri-

miento mínimo sobre la generatriz superior de la tubería será de

1.00 m. si se sitúa bajo la calzada, y de 0.80 m. si lo es bajo las

aceras. El trazado deberá discurrir a ambos lados de la calle.

Los tubos se colocarán de acuerdo a la sección tipo de servi-

cios existente, respetando las distancias mínimas a otros servi-

cios.

En los puntos de bifurcación de los ramales se colocarán válvu-

las de cierre para poder aislar dichos ramales en caso necesario.

Igualmente se colocarán válvulas de cierre en las arterias y polí-

gonos, así como en los puntos que permitan una mejor sectoriza-

ción de la red

Las conducciones primarias o arterias principales formarán el

esqueleto del sistema de distribución.

Se situarán de modo que transporten el máximo caudal nece-

sario a las diferentes partes de la zona abastecida, y deben for-

mar un anillo de las 2/3 partes de la distancia del centro de la ciu-

dad a sus alrededores. Las conducciones deben equiparse con

desagües en sus puntos bajos y con purgas de aires en sus pun-

tos altos.

Las conducciones secundarias transportarán el agua desde las

arterias principales a las diferentes áreas para cubrir el suminis-

tro normal y el caudal para extinción de incendios. Formarán ani-

llos, dentro de las arterias principales, entrelazándolas entre sí.

Las conducciones terciarias formarán una malla en el área que

abastecen y suministrarán agua para las bocas de incendios y pa-

ra las tuberías particulares de las residencias y otros edificios.

Artículo 106. Límites de zonas. (Art.14.2.2. P.G.O.U.)
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Los límites recomendables son de 0.5 y 0.3 m/s. para el míni-

mo y 1.5 m/s. para el máximo. Los límites inferiores pueden reba-

jarse en la distribución de agua en condiciones de bajos consu-

mos.

Los límites superiores pueden aumentarse hasta 4 m/s. en con-

diciones extraordinarias en el consumo o en funcionamiento de la

red en caso de incendio.

No obstante, para evitar pérdidas de carga excesivas las veloci-

dades deben ajustarse a los siguientes valores:

DIÁMETRO mm.    VELOC. cm./s

De 50 a 90               60

De 100 a 175           70

De 200 a 300           80

De 300 a 400           90

De 400 a 500          100

De 500 a 600          110

De 600 a 700          120

De 700 a 800          130

De 800 a 900          140

De 900 a 1000        150

Artículo 107. Obras de fábrica y accesos (Art.14.2.3.

P.G.O.U.)

Las obras de fábrica necesarias para el alojamiento de válvu-

las, ventosas y otros elementos se realizarán con las dimensio-

nes adecuadas para su fácil manipulación y de acuerdo a la nor-

mativa municipal existente.

Todas las cámaras dispondrán de desagüe o, al menos, de

pendiente en la solera y lugares de recogida de agua para poder

utilizar bomba de achique.

Los accesos se protegerán con tapas adecuadas de fácil mane-

jo y de resistencia apropiada al lugar de su ubicación.

La tapa de la arqueta no sobresaldrá de la rasante de la calle.

Los accesorios principales en una red de distribución y su mi-

sión se citan a continuación:

-Válvula: se colocarán en puntos convenientes para aislar los

tramos previstos según las posibles averías o reparaciones, así

como por condiciones de mantenimiento y explotación.

-Ventosas: se colocarán en los puntos altos de la red con el fin

de garantizar la eliminación de los gases desprendidos de la co-

rriente de agua.

-Desagües: irán ubicados en los puntos bajos del perfil de la

red y en los puntos bajos de cada uno de los tramos previstos pa-

ra poder ser aislados. Su misión es el vaciado del tramo de la red

correspondiente.

-Medidores de presión y caudal: se dispondrán en distintos

puntos de la red para tener un conocimiento real y práctico de su

funcionamiento, obteniéndose los datos precisos para una correc-

ta exploración.

Todos los accesorios anteriormente citados se situarán para fa-

cilitar la inspección en arquetas de registro con dimensión sufi-

ciente para permitir las operaciones de inspección, montaje y des-

montaje de los mismos en caso necesario.

Artículo 108. Interferencia con otros servicios públicos.

(Art.14.2.4. P.G.O.U.)

Las conducciones de abastecimiento de agua estarán separa-

das de los conductos de otras instalaciones por unas distancias

mínimas orientativas dadas en la tabla siguiente, y medidas entre

generatrices exteriores de ambas conducciones y quedarán siem-

pre por encima de la conducción de alcantarillado.

INSTALACIÓN
SEPARACIÓN HO-

RIZONTAL (cm.)

SEPARACIÓN VER-

TICAL (cm.)

ACONSEJ. MÍNIMA

ALCANTARIL. 40 20 20

GAS 40 20 20

ELECTR. ALTA 40 20 20

ELECTR. BAJA 40 20 20

TELECOMUNIC 40 20 20

En caso de no poder mantener las separaciones mínimas espe-

cificadas, se permitirán separaciones menores siempre que se

dispongan protecciones especiales.

En el cruce con otros servicios y siempre que ello sea posible,

se procurará pasar por encima de los mismos.

Artículo 109. Características de los conductos.(Art.14.2.5.

P.G.O.U.)

1. MATERIALES.

Los materiales empleados serán los indicados en la normativa

municipal y, en todo caso, permitirán el funcionamiento adecuado

de la red y en general cumplirán las normas correspondientes.

Los materiales utilizados deben cumplir las reglas de higiene y las

prescripciones sanitarias presentes en la legislación vigente, y si

tienen que estar en contacto con el agua potable, aquellos mate-

riales a los que les sea exigible, deberían poner el correspondien-

te Número de Registro Sanitario de Industria.

Todos los materiales tendrán una presión nominal superior a la

máxima presión de servicio esperada y no inferior a 16 atmósfe-

ras, salvo en casos específicos de instalaciones a baja presión.

Las tuberías que forman la red están expuestas a sufrir fenó-

menos de corrosión tanto en el exterior del tubo por acción del te-

rreno, como en el interior por acción de un agua corrosiva. Por

este motivo se dispondrá de las protecciones necesarias.

2. DIÁMETROS MÍNIMOS.

El diámetro a adoptar de las tuberías en las redes de distribu-

ción no será menor de 100 mm., como norma general.

TITULO 3. REDES DE SANEAMIENTO.

Artículo 110. Trazado. (Art.14.3.1. P.G.O.U.)

Las redes de alcantarillado deben discurrir necesariamente por

los viales, excepto en casos especiales en los que, por razones

topográficas urbanísticas o de otra índole, discurran por zonas

verdes.

En calles de manzanas cerradas, los conductos deberán insta-

larse bajo el eje de la calle por razones de equidistancias entre

ambas líneas de fachada.

En calles de 25 m de ancho o más, deberán desdoblarse im-

plantando secciones laterales, que discurrirán por el carril de la

calzada más próximo a la acera en el que no esté permitido el es-

tacionamiento.

Deberá evitarse en lo posible la ubicación del alcantarillado en

las aceras, por las afecciones que cualquier reparación supone

para el resto de las canalizaciones de los demás servicios urba-

nos públicos que suelen situarse en ellos. No se recomienda la

instalación de redes de alcantarillado en aceras de menos de

6,00 m de anchura.

Como norma general se utilizarán pozos de registro, en seccio-

nes no visitables en los siguientes puntos:

-Cambios de alineaciones.

-Cambios de sección.

-Cambios de rasante.

-Unión de rasantes.

-Cada 50 m que podrían ampliarse si lo permiten los medios de

mantenimiento.
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Para las secciones visitables, la ubicación y distancias de los

pozos de registro vendrán en función del tipo de colector y de los

medios de mantenimiento previstos.

La curva de acuerdo entre dos alcantarillas debe ser muy sua-

ve y el ángulo que forman las dos trazas, no superior a 30 grados

sexagesimales.

El radio de guía debe ser al menos cinco veces mayor que el

diámetro de la alcantarilla receptiva.

En secciones importantes deben estudiarse procedimientos es-

peciales de sobreancho y mayor pendiente en los tramos de cur-

vas para compensar las pérdidas de carga que tales elementos

comportan.

Artículo 111. Velocidades. (Art.14.3.2. P.G.O.U.)

La limitación de la velocidad de circulación del agua, viene de-

terminada por la erosión que pueden causar altas velocidades.

Las velocidades máxima en aguas residuales, no serán superio-

res a 3 m/seg. para el máximo caudal.

Las aguas pluviales pueden alcanzar velocidades superiores,

aunque sin traspasar el límite de 6 m/seg. a sección llena.

La adopción de velocidades mínimas viene determinada por la

necesidad de evitar la sedimentación de sólidos que transportan

las aguas pluviales y residuales. Se deben proyectar las alcantari-

llas de forma que sean autolimpiables.

Los valores de las velocidades mínimas de circulación son fun-

ción del tipo de red de que se trate. En sistemas separativos los

conductos de aguas residuales deberán proyectarse de forma

que la velocidad de circulación no sea inferior a 0,60 m/seg. y los

de aguas pluviales a 0,90 m/seg.

En sistemas unitarios las aguas residuales no deben circular a

velocidades menores de 0.60 m/seg., pero si se trata de aguas

residuales industriales fuertemente cargadas y a altas temperatu-

ras, las velocidades mínimas deben ser 0.9 m/seg.

Artículo 112. Pendientes. (Art.14.3.3. P.G.O.U.)

Se recomiendan como pendientes mínimas para alcantarillas

de redes sanitarias aquellas que producen una velocidad de 0.6

m/seg. para caudal mínimo de aguas residuales; pero si se trata

de aguas industriales fuertemente cargadas y a altas temperatu-

ras, existe la posibilidad de que a dicha velocidad se produzca

generación de SH2, por lo que se recomienda en tal caso veloci-

dades mínimas de 0.9 m/seg.

Las pendientes máximas vendrán limitadas igualmente por las

velocidades máximas admisibles, dependiendo del material del

conducto y de la naturaleza de las aguas a conducir. Para dismi-

nuir pendientes se utilizan los rápidos y los pozos de caída.

La pendiente de los conductos que deban transportar aguas

permanentes no es aconsejable que exceda del 3%, pero en cual-

quier caso debe ser tal que la velocidad no sobrepase los 3

m/seg. con el caudal máximo de aguas permanentes.

Artículo 113. Elementos Complementarios de la Red de Sa-

neamiento. (Art.14.3.4. P.G.O.U.)

1. GENERALIDADES.

Las obras complementarias de la red, pozos de registro, sumi-

deros, unión de colectores, acometidas y restantes obras espe-

ciales, resistirán tanto las acciones del terreno, como las sobre-

cargas definidas en el proyecto.

Todos ellos se montarán o construirán sobre una solera de hor-

migón en masa o armado y su tipología será la que se recoja en

la normativa municipal vigente.

Los registros construidos "in situ" podrán ser de hormigón en

masa, de hormigón armado o de fábrica de ladrillo macizo. Su es-

pesor no podrá ser inferior a 10 cm.. si fuese de hormigón arma-

do, 20 cm.. si fuese de hormigón en masa ó 25 cm.. si fuese de

fábrica de ladrillo.

El hormigón utilizado para la construcción de la solera no será

de inferior calidad al que se utilice en paredes, cuando éstas se

construyan en el mismo material.

Deberán colocarse juntas elásticas en las tuberías a una dis-

tancia no superior a 50 cm..

2. POZOS DE REGISTRO.

Se situarán pozos de registro en los puntos ya indicados ante-

riormente.

3. IMBORNALES.

Se sitúan en los puntos bajos, generalmente junto a los bordi-

llos de las aceras o entre los aparcamientos y las calzadas de-

pendiendo de los bombeos de cada uno de ellos.

No es recomendable su colocación en calles no pavimentadas

salvo que cada sumidero vaya acompañado de una arqueta visi-

table para la recogida y extracción periódica de las arenas y detri-

tos depositados.

La distancia será estudiada para que puedan recoger las esco-

rrentías superficiales previsibles para 50 años de periodo de re-

torno.

4. ACOMETIDAS DE EDIFICIOS.

Se dispondrán en los orígenes de las alcantarillas con peque-

ño caudal y en todos aquellos puntos de la red que a juicio de los

proyectistas por insuficiencia de velocidad pudiera producirse la

sedimentación de los sólidos en suspensión.

Artículo 114. Características de los conductos. (Art.14.3.5.

P.G.O.U.)

En la construcción de redes de alcantarillado pueden adoptar-

se conductos construidos in situ o bien prefabricados.

Los conductos construidos in situ se utilizarán para transporte

de caudales importantes para los que no existen conductos prefa-

bricados de capacidad suficiente.

Entre los conductos construidos in situ deben adoptarse los de

hormigón principalmente en masa o bien armados si deben so-

portar cargas importantes.

Entre los conductos prefabricados deben utilizarse los de gres y

los de hormigón, adaptándolos a la normativa municipal.

Para impedir la corrosión en tubos de hormigón deben utilizar-

se revestimientos de protección.

Los conductos de las redes generales tendrán un diámetro mí-

nimo interior de 30 cm.

1. CONDUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN.

Los conductos prefabricados de hormigón pueden ser:

a) Circulares.

b) Circulares con base de apoyo.

c) Ovoides con base de apoyo y con altura igual a 1,5 veces la

anchura.

* Características de fabricación: Además de las establecidas

sobre tuberías de hormigón por las Normas de obligado cumpli-

miento, el hormigón deberá ser homogéneo, compacto e imper-

meable, y fabricado con cemento portland o puzolánico.

* Rugosidad: No superior a la correspondiente a n = 0.012 de

Manning.

* Dimensiones interiores:

Conductos circulares:

Ø (mm)

150 400 900

200 500 1000(1)

250 600 1200(1)

300 800(1) 1500(1)

(1) Preferentemente con armadura.

Conductos ovoides:
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b x h (mm)

270x360(2) 600x900 1000x1500

400x520(2) 800x1200 1200x1800

500x750(2)

(2) No es recomendable su utilización porque su función es cu-

bierta por los circulares equivalentes con mayor resistencia y me-

nor coste.

2. ESPESORES MÍNIMOS.

Los espesores mínimos de los conductos circulares de hormi-

gón serán aquellos que cumplan las determinaciones característi-

cas de resistencia, presión y estanqueidad que correspondan a

las Normas Vigentes.

En los conductos ovoides y circulares se tomarán como indica-

tivos los siguientes espesores mínimos:

Conductos circulares:

Conductos circulares:

Di e Di e Di e

150 25 500 50 900 82

200 27 600 58 100 90

250 30 700 66 1200 102

300 36 800 74 1500 120

400 42        

Conductos ovoides:

B x h e B x h e

270 x 360 38 800 x 1200 94

400 x 250 46 1000 x 1500 110

500 x 750 64 1200 x 1800 122

600 x 900 74    

En los conductos con unión en campana, el espesor del enchu-

fe no será inferior al espesor del conducto. En los conductos con

unión a medio espesor, el espesor del enchufe no podrá será in-

ferior a: (e-20)/2 mm

3. RESISTENCIA.

La resistencia del conducto por metro lineal deberá correspon-

derse a las acciones de sobrecargas de terreno más las de tráfi-

co y será capaz de soportar la presión interior:

4. PRESIÓN MÁXIMA DE TRABAJO.

Los conductos deben ser aptos para aceptar una presión inte-

rior máxima de 0.5 Rp/m2, es decir, 5 m. de columna de agua.

5. REVESTIMIENTOS ESPECIALES.

Los conductos que deban transportar aguas residuales con ca-

racterísticas susceptibles de atacar el hormigón o en estado exce-

sivamente séptico, deberá poseer un revestimiento interior con re-

sinas epoxy o láminas de gres, polivinilo, plásticos, etc..

En estos casos el material de unión debe ser asimismo antico-

rrosivo y en cualquier caso el revestimiento no debe producir po-

lución adicional a las aguas.

6. ENCAUZAMIENTO DE ARROYOS.

Los cauces de arroyos que queden integrados en el desarrollo

urbano serán respetados en el planeamiento de inferior rango al

documento que ahora nos ocupa. La sección resultante (abierta o

embovedada) deberá ser capaz de vehicular los caudales de cál-

culo de acuerdo a la normativa vigente. Como norma general, y a

menos que sea expresamente autorizado lo contrario, el encauza-

miento será únicamente para aguas de lluvia, debiéndose prever

colectores paralelos.

TITULO 4. RED DE TELEFONÍA.

Artículo 115. Generalidades.

La red de telefonía se proyectará en base a los criterios descri-

tos a continuación, los cuales se han obtenido de la Normativa

dispuesta por telefónica.

Artículo 116. Trazado. (Art.14.4.1. P.G.O.U.)

La red se divide en 3 partes principales según la Norma NP-PI-

001 de Telefónica.

1. RED DE ALIMENTACIÓN.

Compuesta por el cable que desde la central llega a la urbani-

zación o polígono, así como los cables de entrada a los Puntos

de Interconexión.

2. RED DE DISTRIBUCIÓN.

Es la red propiamente interior de la urbanización y parte del

punto de interconexión y conecta con los puntos de distribución.

3. RED DE DISPERSIÓN.

Es la parte de la red que parte del punto de distribución y termi-

na en la vivienda o local.

Artículo 117. Elementos de una Red de Telefonía.

(Art.14.4.2. P.G.O.U.)

1. PUNTOS DE INTERCONEXIÓN (P DE I).

Sirve para separar la red de alimentación y la de distribución.

Existen distintos tipos de armarios en función de la capacidad

(Pares de entrada).

CAPACIDAD UBICACIÓN

200               Fachada

400               Fachada

200               Poste

400               Poste

600               Sobre Pedestal

1.200            Sobre Pedestal

Se pueden dar casos en que aunque se precise en capacida-

des de 200 a 400 pares, sea aconsejable por razones estéticas el

uso de armarios sobre pedestal de 600 pares.

En cuanto a características que han de venir dichos armarios

se atenderá a lo descrito en la norma NP-PI-001 y NT-f1-003.

2. CABLES.

Las características generales que han de reunir los cables que

componen una red de distribución son según la norma NP-PI-001.

TIPOS DE CABLES PARES CON AISLAMIENTO DE POLIETI-

LENO Y CUBIERTA TIPO E.A.P.

Calibre 0.405 mm Calibre 0.64 mm

Capaci-

dad

Diam.

Exte-

rior

Peso

Kg/Km
Código

Capaci-

dad

Diam.

Exte-

rior

Peso

Kg/Km
Código

10 12 86 534.676 10 13 147 534.960

15 12.5 106 534.668 15 15.5 192 532.843

25 13 157 531.600 25 17.5 275 532.886

50 16.5 234 531.634 50 22 482 532.932

75 18.5 17 534.978 75 26 684 534.994

100 20.5 400 531.758 100 29 885 533.050

150 24 650 531.804 150 33.5 1250 533.092

200 26.5 740 531.839 200 39 1685 533.122

300 31 1075 531.871        

400 34.5 1400 531.910        

600 14.5 2070 532.819        

Calibre 0.405 mm 

Capacidad Diam. Exterior Peso Kg/Km
Código

25 21.5 476 533.475

50 28 872 533.521

75 33.5 1262 533.001
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100 37.5 1625 533.645

3. PUNTO DE DISTRIBUCIÓN

Sirve para separar la red de distribución y la red de dispersión.

Puede estar ubicado en el interior del edificio en cuyo caso sus

características se completan con la NP-PI-002 "Red Telefónica de

Interiores de Edificios", o bien en el exterior en cuyo caso se utili-

zará el armario descrito en el Manual Descriptivo MD-f4-004 "Ar-

mario de distribución para urbanizaciones".

La composición y características de este armario así como las

conexiones son las descritas en la Norma NP-PI-001 de Telefóni-

ca.

La instalación de dicho armario se llevará a cabo de 2 formas

diferentes:

-Empotrado en la pared: Se considera que es la solución más

adecuada por motivo de estética y seguridad.

En este sentido si el nº de acometidas es reducido se podrá op-

tar por la instalación de un registro de acometidas descrito en la

Norma MC-f4-010 y cuya forma y dimensiones aparece reflejada

en la Norma NP-PI-001.

Sre pedestal de hormigón: Esta instalación conlleva que se si-

túen en zona protegidas. Las características que han de reunir

serán las descritas en la Norma NP-PI-001 y NT-f1-003.

4. CABLE DE ACOMETIDA.

Componen la red de dispersión. Son cables constituidos por

dos de cobre de 0.7 mm. Ø paralelo y aislado con PVC, de color

negro a los que se protege con una malla de alambre de acero

galvanizado y una cubierta exterior también de PVC.

5. ARQUETAS Y REGISTROS.

Se distinguen según la Norma NT-f1-003 de Telefónica hasta 3

tipos de canalizaciones y usos de cada tipo de arqueta.

Arqueta tipo M, D y H: Las características y dimensionamien-

tos de las arquetas aparecen perfectamente detallas en la norma

mencionada anteriormente.

6. TIPOS DE CANALIZACIÓN Y EMPLAZAMIENTO.

Cualquier sección de canalización adoptará, de acuerdo con las

necesidades, uno de los tipos representados en el anexo nº3 "Ti-

pos de Canalizaciones" y Anexo nº4 "Prismas de canalización",

de la Norma Técnica NT-f1-003 de Telefónica.

Si la canalización discurre bajo calzada la altura mínima de re-

lleno desde el pavimento a nivel del terreno al techo del prisma de

la canalización será de 60 cm.. en vez de 45 cm.. (bajo acera).

Es conveniente desde el punto de vista de conservación que

las arquetas se sitúan en lugares aislados, próximos a prados, va-

lles o cualquier elemento que la proteja.

Artículo 118. Diseño y dimensionamiento. (Art.14.4.3.

P.G.O.U.)

Las distintas partes de la red de telefonía se dimensionan en

base a la Norma NP-PI-001 de Telefónica la cual establece una

serie de criterios de estructura y dimensionamiento.

Conviene proyectar las instalaciones previendo un incremento

en la demanda, ya que las modificaciones de una red para adop-

tarse a este incremento, son más costosas y molestas que un so-

bredimensionamiento.

La previsión de la demanda según la Norma NP-PI-001 de tele-

fónica es la siguiente:

VIVIENDAS

a) Utilización permanente:

Categoría media 1.2 a 1.5 lin/viv.

Categoría de lujo 1.5 a 2 lin/viv.

b) Utilización temporal:

Categoría media 0.8 a 1 lin/viv.

Categoría de lujo 1.2 a 1.5 lin/viv.

LOCALES COMERCIALES.

Se considerará 1 a 2 lin/viv.

TITULO 5. DETERMINACIONES DE LAS ZONAS VERDES.

Artículo 119. Ordenación. (Art.14.6.1. P.G.O.U.)

La ordenación se acomodará a la configuración primitiva del te-

rreno. En particular, las zonas verdes dispuestas en terrenos de

pendiente acusada deberán ordenarse mediante rebajes y aban-

calamientos que permitan su utilización como áreas de estancia y

paseo, debidamente integradas a través de los elementos de arti-

culación: itinerarios peatonales, escaleras, líneas de arbolado...

Artículo 120. Instalación de Estructuras Móviles y Otros

Usos Provisionales. (Art.14.6.2. P.G.O.U.)

El proyecto de urbanización determinará las áreas expresa-

mente dedicadas a la instalación de estructuras móviles, edifica-

ción provisional, tendidos de infraestructuras, instalaciones de

servicios o dotaciones públicas compatibles con el carácter de zo-

na verde.

Artículo 121. Servidumbres. (Art.14.6.3. P.G.O.U.)

Las servidumbres a las que diera lugar el trazado de infraes-

tructuras en su interior deberán ser contempladas en el proyecto

a efectos de su tratamiento y diseño adecuados.

Artículo 122. Jardinería. (Art.14.6.4. P.G.O.U.)

La elección de especies arbóreas en calles atenderá, más que

a criterios estrictamente ornamentales, a razones climáticas, de

soleamiento, de ordenación espacial y de adecuación ambiental,

debiendo utilizar especies propias de la región o de comprobada

buena adaptación a la ciudad.

Se dispondrá de la red de riego al tipo de plantación proyecta-

da.

Artículo 123. Criterios de Ordenación y Diseño. (Art.14.6.5.

P.G.O.U.)

El proyecto de zonas verdes, debiendo garantizar la cualifica-

ción de dicho espacio como tal, se ajustará a criterios de ahorro

de agua y energía, de facilidad de mantenimiento, adaptación al

medio y utilidad ciudadana. La ordenación espacial, diseño de

elementos y elección de vegetación serán acordes con estos

enunciados.

En las zonas verdes calificadas urbanísticamente como tales,

debe preservarse de pavimentación al menos una superficie equi-

valente al 75% de la superficie total. El 25% de la superficie pue-

de ser pavimentada, evitando sistemas estancos como soleras de

hormigón ó similares.

En los proyectos de urbanización de zonas verdes se justifica-

rá de forma explícita el cumplimiento de la Ordenanza Municipal.

En Córdoba, a julio de 2009.- Los Arquitectos.

En Córdoba, 14 de diciembre de 2009.- El Gerente, Francisco

Paniagua Merchán.

ANUNCIOS DE PARTICULARES

Comunidad de Regantes "Salva García"
Silillos (Córdoba)

Núm. 2.513/2010

Con el presente anuncio se convoca a los miembros de la co-

munidad a JUNTA GENERAL ORDINARIA, que se celebrará en

la sede de la Comunidad de Regantes, el próximo día 30 de abril

de 2010, a las 19,00 y 19,30 horas, en primera y segunda convo-

catoria, respectivamente, con arreglo al siguiente orden del día:

Viernes, 19 de Marzo de 2010nº 51  p.2668
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Aprobación de actas de sesiones anteriores.1.

Resumen de actuaciones desde la última asamblea.2.

Estado y funcionamiento de las instalaciones de Regadío.3.

Nuevo proyecto de consolidación.4.

Expedientes ampliación.5.

Estado de las cuentas.6.

Próximas actuaciones.7.

Ruegos y preguntas. 8.

Como en otras ocasiones, las actas de sesiones anteriores y

pendientes de aprobar, se encuentran en la secretaría de la co-

munidad.

En Silillos, a 10 de marzo de 2010.- EL PRESIDENTE DE LA

COMUNIDAD, Rafael Crespillo Rodríguez. LA SECRETARIA DE

LA COMUNIDAD, Laura Aguilar Alinquer.

Notaría de don Francisco Candil Bergillos
Aguilar de la Frontera Córdoba

Núm. 2.082/2010

Yo, FRANCISCO CANDIL BERGILLOS, Notario de Aguilar de

la Frontera, con despacho en calle Moralejo, número 27-bajo, HA-

GO SABER. Que ante mí, se tramita procedimiento extrajudicial

de ejecución hipotecaria, número de expediente 1/2009 de la si-

guiente finca:

URBANA.- VIVIENDA UNIFAMILIAR, sita en ésta ciudad, en

Parcela Urbana Residencial número CUARENTA Y CINCO de la

Unidad de Ejecución 1, del Plan Parcial Residencial “Cerro Cres-

po”, de forma rectangular, marcada con el número SEIS, tipo 1,

2ª. Fase, con entrada a través de la calle número TRES de nue-

va apertura, hoy calle José Varo de Castro, marcada bajo el nú-

mero 42.

Consta en planta baja de: distribuidor, salón, cocina, aseo, es-

calera de acceso a la planta alta y patio y la planta alta de: distri-

buidor, tres dormitorios y cuarto de baño.

Ocupa una superficie útil, según Cédula de Calificación Definiti-

va de: setenta metros cuadrados

LINDA.- FRENTE-SUR, calle número 3 de nueva apertura del

Polígono; DERECHA ENTRANDO-ESTE, la vivienda marcada

bajo el número Cinco; IZQUIERDA-OESTE, parcelas números

cuarenta y seis y cuarenta y siete; FONDO-NORTE, parcela cua-

tro.

INSCRIPCIÓN.- Registro de la Propiedad de Aguilar de la Fron-

tera, finca 25.923, folio 110 vuelto, libro 501, tomo 1.179, inscrip-

ción 6ª.

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta se llevará a

cabo bajo las siguientes condiciones:

1.- Se señala para la primera subasta para el día veinte de abril

del corriente año, a las doce horas y treinta minutos; la segunda,

en su caso, para el día diecisiete de mayo a las doce horas y

treinta minutos; y la tercera, en el suyo, para el día diez de junio a

las doce horas y treinta minutos; y en caso de mejora de la postu-

ra de la tercera subasta, se señala para la licitación entre los me-

jorantes y mejores postores el día diecisiete de junio a las doce

horas y treinta minutos.

2.- Todas las subastas se celebrarán en la Notaria de ésta ciu-

dad, de Aguilar de la Frontera, calle Moralejo, número 27-bajo.

3.- El tipo para la primera subasta es de SESENTA Y CUA-

TRO MIL SEISCIENTOS TRES EUROS Y SETENTA CENTI-

MOS DE EURO; para la segunda, el setenta y cinco por ciento de

la cantidad indicada; la tercera se hará sin sujección a tipo.

4.- La documentación y la certificación registral pueden consul-

tarse en la Notaria; se entenderá que todo licitador acepta como

bastante la titulación. Las cargas, gravámenes y asientos anterio-

res a la hipoteca que se ejecuta continuarán subsistentes.

5.- Los postores deberán consignar previamente en la Notaria

de ésta ciudad, el treinta por ciento del tipo correspondiente, o el

veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar parte en

la tercera.

6.- Solo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a fa-

vor del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a cali-

dad de ceder a un tercero.

Por último, para el caso de que la comunicación por correo cer-

tificado al titular de la última inscripción de dominio del lugar, día y

horas fijados para las subastas, a que se refiere el art. 236-f.5

RH, resultase infructuosa o negativa, servirá el presente anuncio

y su publicación en los tablones de avisos del Ayuntamiento y del

Registro de la Propiedad, y, en su caso, en el Boletín Oficial de la

Provincia y en el Boletín Oficial del Estado para suplir y tener por

efectuada correctamente dicha comunicación.

Aguilar de la Frontera, a 23 de febrero de 2010.- El Notario,

Francisco Candil Bergillos.
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